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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
“Corte sin novedad en sn importaste salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Emilio Ayllón y 

Altolaguirre, en que pide se recomiende al Cuerpo de 
Abogados del Estado, á los Centros directivos de este 
departamento y á los Delegados de Hacienda su obra 
titulada E l Comercio y Id hipoteca n&val:

T considerando que es de justicia de clarar la utili
dad de toda obra que, como la mencionada, tiende á 
difundir y esclarecer el texto de los preceptos legisla
tivos; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la- Rein a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Dirección general de lo Con
tencioso, se ba servido disponer que se recc'miende á 
los Centros directivos de este Ministerio, al C uerpo de 
Abogados del Estado y á los Delegados de Hacienda, la 
obra referida E l Comercio y la hipoteca naval, publi
cándose al efecto esta disposición en la G a c e t a  ©e  

M adrid .
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimu'.ení© 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muobos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1894.

GAMAZO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ee ha servido aprobar el 
adjunto reglamento para el régimen interior del Conse
jo de Administración de esas islas, y disponer que dicho 
reglamento se publique en la G a c e t a  de esta Corte y 
en la de esa capital.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. JS. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1894.

MAURA
Sr n-nhm*nn.f!nv íTfvn fiml de F ilipinas.

r e g l a m e n t o

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE FILIPINAS

CAPITULO PRIMERO

Del Consejo de Administración.
Artículo 1.° El Consejo de Administración, reformado á 

virtud del Real decreto de 19 de Mayo de 1893, reside en la 
capital de las islas y se compone de Consejeros natos, de 
Consejeros delegados y de Consejeros de Real nombramiento.

Art. 2.° El Consejo tiene el tratamiento de Excelencia, no 
asiste en Cuerpo á las funciones llamadas de tabla y es ad
mitido después de la Audiencia de Manila cuando el Gober
nador general recibe Corte. En los demás actos oficiales le corresponde el puesto inmediato á esta Corporación.

Art. 3.° Cuando se reúna el Consejo ocuparán los prime
ros puestos el Presidante y los Vicepresidentes titulares, por 
el orden en que están designados en el art. 9.° del Real de
creto.

Los demás Consejeros seguirán á continuación indistinta
mente, ó por el orden de antigüedad si así lo reclamasen.

Esta antigüedad se estimará siempre desde la fecha de la 
toma de posesión.

Cuando un Consejero ó el Asesor dejen de serlo y vuelvan 
posteriormente á obtener este cargo, recobrarán su antigüe
dad si hubiesen reunido dos años de ejercicio en el mismo, y 
siempre desde el momento en que los reúnan.

En igualdad de circunstancias, obtendrá puesto de prefe
rencia el de más edad.

Art. 4.° Es requisito indispensable para ejercerlas fun
ciones de Consejero tomar posesión del carg*> y prestar el ju
ramento que preceptúa el art. 11 del Real decreto.

Está relevado de prestar juramento el que lo hubiere pres
tado en otra época anterior, con arreglo á la Real disposición 
citada, pero no ha de tomar posesión con las solemnidades 
de costumbre.

Art. 5.° Les cargos de Consejeros no retribuidos son ho
noríficos y pertenecen á la primera categoría de la Adminis
tración de Ultramar.

Estos cargos son incompatible!?* con toda función pública 
remunerada, con el ejercicio de Agencias Consulares ó de 
Consulados extranjeros y con el cargo de Concejal.

Art. 6.° Corresponde á los Consejeros de Administración 
el uso d© uniforme y tratamiento de la jerarquía administra
tiva en que están colocados.

CAPÍTULO II
De las sesiones del Consejo.

Art. 7.° El Consejo celebrará sesión ordinaria un día de 
cada semana, sin perjuicio de las extraordinarias que el Go
bernador general prescriba ó que hagan indispensable, á jui
cio del Presidente, el número ó la urgencia de los negocios.

Art. 8.° La duración ordinaria de las sesiones será de tres 
horas, pero podrá prolongarse por acuerdo del Consejo, á 
propuesta de la Presidencia, en los casos especiales en que el 
servicio lo requiera.

Art. 9.° La hora de las sesiones se fijará por el Consejo 
en las últimas que celebre en los meses de Febrero y Agosto 
para los seis siguientes.

Art. 10. Los Consejeros que no puedan asistir puntual
mente á la hora señalada para celebrar .sesión, lo avisarán 
con oportunidad al Presidente.

Art. 11. No podrá reunirse el Consejo sin la asistencia de 
la mitad más uno de los Consejeros que habitualmente resi
dan en Manila, ni podrá deliberar sin la presencia de uno de 
ios Consejeros Ponentes ó de la mayoría de los individuos de 
k  Comisión á quien corresponda el dictamen que deba dis
cutirse.

No se computarán para formar las mayorías los Couseje- 
tos que ejerzan algún cargo en empresas mercantiles ó in
dustriales, cuando se trate de asuntes en que éstos tengan 
interés, cuya exclusión no se entiende aplicable á los Conse
jeros que sean meros accionistas ó tengan participación en 
otra torma análoga.

Art. 12. Luego que la Presidencia abra la sesión, leerá el 
Secretario del Consejo el acta de la anterior, que deberá siem
pre contener los nombres de los Consejeros que hayan con
currido á ella y los dtt los que se hubiesen excusado, y apro
bada 6 rectificada, en su caso, publicará las excusas que el 
Presidente hubiese recfbldo, dará cuenta de las Reales dispo
siciones comunicadas ai* Consejo por el Gobernador general, 
así como de las comunicaciones de esta Autoridad, y leerá la 
relación de les negocios? distribuidos para su informe desde 
la última sesión y estado de los expedientes.

Art. 13. Las sesiones dei Consejo serán siempre secretas.
Si estímase convenieipto* para mayor ilustración en un j 

asunto, oir á alguna persona de reconocida competencia, ó á 
algún funcionario público, el Presidente invitará á aquélla 
para que se sirva concurrir ai Consejo el día que se señale, ó 
lo pondrá en conocimiento del Gobernador general, para los 
mismos fines, cuando se trate de un empleado público.

En ambos casos no pasará el Consejo á deliberar sino des
pués de terminada la audiencia.

CAPITULO I I I  

De la form a de las deliberaciones y consulta del Consejo.
Art. 14. Todos los asuntos que hayan de ser objeto de las 

deliberaciones del Consejo deberán ser informados por uno 
de los Ponentes natos ó por una Comisión especial, en su 
caso, y no podrá abrirse discusión sino sobre el dictamen que 
éstos diesen.

Se exceptúan de este requisito aquellos asuntos en que 
por su sencillez ó por su urgencia sea innecesaria ó imposi
ble la Ponencia, á juicio dei Consejo.& Art. 15. Loa Consejeros podrán pedir antes de que co

mience la discusión de un dictamen 'que s i «olao. ésta, á fin 
de examinar el expediente, debiendo eú • <; >, s*?, : ,^e cuenta 
de él con preferencia en la sesión ordim-uk, >•:* <s en la 
extraordinaria que á este fin se señale, eí *■

Si dos ó más Consejeros reclamasen el * > , -  - para su 
estudio, el Presidente dispondrá la manera cu* ¿ to debe
rá efectuarse sin demora del servicio.

Art. 16. Antes de abrirse discusión sobre un dictamen, se 
dará lectura del extracto del expedienta sobre que é*te haya 
recaído.

Art. 17. Terminada la lectura del dictamen, á la que de
berá preceder la del informe escrito del Asesor Letrado, si lo 
hubiere, ó el informe oral en su caso, se entrará en la discu
sión del dictamen, procediéndose desde luego á la votación, 
si no pide la palabra en contra ningún Consejero.

Sino hubiere habido discusión, podrán los Consejeros 
motivar brevemente su voto antes de emitir! /.

Art. 18. Pedida la palabra en contra por aigr u Consejero, 
se abrirá Ja discusión sobre el dictamen, y b-g á uso en 
ella de la palabra, por el orden que se haya puJído, alter
nando los defensores y los impugnadores, y empezando por 
éstos el turno.

Art. 19. Ningún Consejero podrá habte: . ■; * 1 una vez 
en pro ó en contra, á no ser que quede bíc >r algún
turno y pida la palabra al efecto.

 ̂El Consejero Ponente, ó uno de los indb * ‘  ̂ • la Co
misión informante del asunto que se úukvjU a prefe
rencia para consumir el primer turno si ** mismo; 
igualmente podrán, consumiendo turno , ‘ palabra
cuantas vecesJo juzguen conveniente.

Los Consejeros Jefes de las dependencia?! 4 que correspon
da ehasunto, podrán hacerlo una sola vez en cada discusión, 
sin consumir turno.

Art. 20. Después de haber hecho uso de la palabra, sólo 
se permitirá ó íos Consejeros rectificar brevemente errores de 
hecho ó de concepto* ó contestar á alguna alusión personal, 
sin volver á entrar en el fondo de la cuestión.

Art. 21. En ningún negocio podrán ccos.¡m>s** más de 
tres turnos en contra y tres en pro, y al eonciair d ultimo el 
Presidente declarará cerrada la discusión, h no boy que el 
Consejo acuerde que continúe.

Art. 22. Cuando se pidise por dos 6 Conejeros- la 
p&lábra al mismo tiempo, se dará antelación 'i. ! :,*v de ella 
al de más edad.

Art. 23. Se concederá preferentemesH' >  nal abra á los 
Consejeros que la pidan durante la discusión, ~y tu al quiera 
sea el estado de la misma, para cuestiones ce orden ó recla
mar la lectura de algún artículo del reglamento.

Art. 24. La palabra concedida á un Consejero podrá re
nunciarse, y también cederse la prioridad y k  palabra misma 
á otro que la tenga pedida.

Art. 25. En todos los negocios en que haya votación* será 
nominal, diciendo los Consejeros si ó no,, según que aprueben 
ó desaprueben y por el orden en que estén colocados.

Art. 26. Ningún Consejero podrá abstenerse de votar si 
su voto fuese necesario para formar la mayoría á que se re
fiere el art. 11.

En caso de que hubiese número suficiente sin su voto, 
será árbitro de reservarlo.

Art. 27. Los acuerdos del Consejo se adoptarán á plurali
dad absoluta de votos, y el del Presidente, en caso de empa
te, será decisivo, expresándose esta circunstancia en la con
sulta.

Art. 28. Antes da proceder á la votación podrá la Comk 
sión ó el Consejero Ponente retirar el dictameny sí éste hubie
se sido discutido, debiendo presentarlo reformado er la pri
mera sesión que se celebre y considerándose para todos los 
efectos como un nuevo dictamen.

Igualmente podrán retirar los dictámenes cuando no se 
hubiese dado cuenta de ellos al Consejo.

Art. 29. La discusión de dictámenes que tengan diferen
tes conclusiones ó artículos se dividirá en dos partes:

1.a Sobre la totalidad.
2.a Sobre los artículos ó conclusiones,
Art. 30. Terminada la discusión sobre la i ,<f 'd, se pre

guntará si se toma en consideración, y en k  ; -mativa se 
pasará á la discusión parcial; en caso negatk  ̂ v  güira el 
procedimiento marcado en el art. 32.

Abierta discusión sobre un dictamen, sólo poclr > suspen
derse cuando el punto se declare por la Presiden .q> suficien
temente discutido ó terminen las horas reglamento rkg.

Art. 31. Las enmiendas y adiciones no podrán proponerse 
sino por escrito, después de leído el dictamen y > * ; s de que 
se cierre la discusión; en este caso se apoyzrík - : uno de 
los firmantes, contestando con preferencri. ci ÑVoáüjero ó la 
Comisión Ponente.

Las enmiendas y adiciones se votai a v*»' cj el dicta
men, y formarán parte de él si fuesen ap i > el Con
sejo.

Cuando el dictamen ó proyecto contenga conclusiones ó 
artículos, no se entenderá cerrada la disensión, hasta que so 
haya votado la última conclusión ó articulo de toda la propuesta.
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La votación de cada nno de ellos* J*e verificará inmediata

mente después de discutido.
En la discusión de artículos ó conclusiones n<? podrán 

consumirse más que dos turnos en contra y dos en pro.
Art. 32. Guando un dictamen fuese desechado, se hará la 

pregunta si volverá á la Ponencia. #
Si éeta lo rehusase, ó el acuerdo fuese negativo, el Presi

dente propondrá una Comisión para que informe de nuevo.
Si el primer dictamen hubiese sido discutido y votado, el 

Consejo se limitará á declarar si el nuevo informe está ó no 
conforme con el voto de la mayoría.

En el caso de no haber habido discusión, se considerará 
para todos los efectos como un nuevo dictamen.

Si la decisión del Consejo fuese contraria en cualquiera 
de estos casos, se encargará á otra Comisión que lo formule.

Art. 33. Los Consejeros que hayan tomado parte en la 
discusión de un dictamen, haya sido ó no aceptado por el 
Consejo, podrán anunciar voto particular contra el acuerdo 
definitivo de la mayoría antes de que'se levante la sesión.

fci el primer dictamen fuese rechazado» so considerará éste 
como voto particular y podrán adherir se á él, afirmándolo en 
la misma sesión, los Consejeros que en la votación hayan 
formado la minoría.

Si el voto particular1 se animciase después de aprobado el 
dictamen, deberá presentarse motivado en la sesión ordina
ria inmediata á la del acuerdo del Consejo ó en la extraordi
naria que se señale, habiendo urgencia, y en la misma habrá 
de firmarse por su autor y por los Consejeros que no habien
do aprobado el dictamen se adhieran al voto.

Art. 34. De este voto particular se dará cuenta á la Po
nencia del dictamen aprobado para que lo refute si lo estima 
conveniente.

La refutación» si la hubiere, podrá presentarse en la mis
ma sesión ó en la inmediata.

Si la Ponencia declara que no cree necesaria la refutación, 
se dará curso al expediente.

Art. 35. Las consultas del ^Consejo se elevarán firmadas 
■por el Vicepresidente y por el Secretario del Consejo» con ex
presión al margen del Consejero Ponente ó Comisión infor
mante, y de los Consejeros que hubiesen tomado parte en la 
votación, é insertándose en el cuerpo de ellas el dictamen 
aprobado, según lo hubiere sido, uniéndose á éste el voto ó 
votos particulares con la refutación correspondiente, si la hu
biere.

CAPITULO IV 
Be las Comisiones,

Art. 36. Es aplicable á las Comisiones lo prescrito en los 
anteriores capítulos en cuanto no se oponga á las disposicio
nes especiales del presente.

Art. 37. El Consejo, á propuesta de la Presidencia ó de 
algunos de los Consejeros, podrá nombrar Comisiones de tres 
ó más individuos que informen los asuntos que hayan de ser 
sometidos á su deliberación, bien agregándolos á los Ponentes natos, bien con posterioridad al informe de estos.

Art. 38. Las Comisiones, cuando el número de sus indivi
duos lo permita, nombrará de su seno el Presidente y Secre
tario de la misma.

Las funciones de Presidente se ejercerán por el Consejero 
más antiguo, y las de Secretario por el Oficial á que por tur
no corresponda la instrucción del expediente.

Art. 39. Las Comisiones se reunirán en el local del Con
sejo, los días y horas que‘designe su Presidente, de acuerdo 
con la Comisión. _

Art. 40. El servicio de Ponencia será desempeñado por el 
Consejero que la Comisión designe al constituirse.

Cuando forme parte de la misma el Consejero Ponente, 
corresponderá á éste redactar el proyecto de consulta quo ha 
de ser sometido á la deliberación del Consejo.

Art. 41. Las Comisiones deberán evacuar su cometido 
dentro del plazo de quince días, á contar desde la fecha de su 
nombramiento. . .

Este plazo podrá limitarse ó prorrogarse, á juicio del Pre
sidente del Consejo, cuando la urgencia ó lo complicada del 
asunto lo requieran.

Art. 42. Las Comisiones se ajustarán en sus deliberacio
nes en lo posible á las reglas establecidas para las del Conse
jo en los artículos precedentes en cuanto á las discusiones, 
votación de los dictámenes, votos particulares, etc.

Art. 43. La ComiBión que deba informar los Presupuestos 
generales del Estado ó los de fondos locales, en vez de un 
Consejero Ponente, podrá nombrar de su seno las Subcomi
siones que juzgue convenir al más breve despacho de su co
metido y á la mayor ilustración del asunto.

Los dictámenes de las Subcomisiones serán sometidos á 
la deliberación de la Comisión, por el orden que señale el Pre
sidente de la misma.

Estos dictámenes, una vez discutidos y aprobados en la 
forma que se establece en el art. 29, formarán el proyecto de 
consulta que ha de ser sometido al Consejo.

Art. 44. La Comisión que ha de informar los Presupues
tos generales ó locales, se compondrá en su mayoría de Con
sejeros delegados, los cuales serán designados, asimismo, 
con preferencia para formar parte de las Subcomisiones.

Los Ponentes, en estos casos, serán designados libremen
te por las mismas. . .. /

Art. 45. Una vez aprobados por la Comisión loŝ  dictáme
nes parciales, nombrará ésta un individuo de la misma, que 
ge encargará de ponerlos en orden y redactar la exposición 
de motivos ó Memoria que ha de acompañarlos.

Esta exposición contendrá precisamente los fundamentos 
en que descansen los acuerdos de la Comisión y las principa
les opiniones emitidas en el curso de los debates.

CAPITULO V
De la Comisión permanente.

Art. 46. El Vicepresidente del Consejo, dos Consejeros 
natos y dos de Real nombramiento, á propuesta del rrrismo, 
forman una Comisión permanente, que se renovara cada 
año, para proponer dictamen al Consejo:

1.° Sobre lo relativo ál cumplimiento del reglamento in
terior y á las modificaciones que éste requiera.

2.° Sobre los estados de negt cios y las observaciones que 
deben elevarse al Gobierno general el 1.° de Febrero de cada 
ano.

3.° Sobre las mociones asentas que presenten los Conse
jeros cuando deban ser informadas.

4.° Y en general, sobre todo lo referente á la» oficinas, per
sonal y gobierno interior del Consejo.

Art. 47. Esta Comisión se constituirá en 'Consejo de dis
ciplina por disposición del Presidente.

Art. 48. Corresponde á la Comisión en funciones de go
bierno la inmediata inspección de las dependencias y servi
cios del Consejo, como igualmente presidir el Tribunal de examen á que se refiere el art. 80.

Art. 49. La Comisión podrá delegar al efecto sus poderes 
en uno de sus individuos, debiendo éste proponer á la misma 
las medidas que le sugiera su buen celo, en punto al orden 
y mejora de los servicios.

La Comisión permanente será presidida por el Vicepre
sidente del Consejo, y en su defecto por el Consejero que 
haga sus veces.

CAPITULO VI
Bel Presidente del Consejo.

Art. 50. El Consejo de Administración será presidido por 
el Gobernador general de las islas.

Art. 51. Corresponde á la Presidencia:
1.® La alta inspección sobre el Consejo y sobre los servi

cios que dependan del mismo.
2.° Recibir á los Consejeros, al Asesor Letrado y al Se

cretario el juramento en el acto de temar posesión de sus 
eargos.

3.° Ordenar la celebración de sesiones extraordinarias en 
su caso.

4.° Autorizar con su firma la correspondencia con el Mi
nisterio de Ultramar en lo perteneciente a!: Consejo.

5.° Nombrar, á propuesta del Vicepresidente, los Conse
jeros que han de formar la Comisión permanente.

6.° Proveer las plazas de Escribientes, Conserje y Porte
ros, con arreglo á las prescripciones de este reglamento.

7.° Abrir y levantar las sesiones á la hora señalada y 
mantener el orden en ellas.

8.° Abrir, dirigir y cerrar las discusiones.
9.° Conceder la palabra en las mismas á los Consejeros y ; 

al Asesor Letrado, al Secretario y á los Oficiales del Consejo 
en el caso previsto en el art. 68, así como á las personas á i 
que alude el art. 13. i

10. Llamarlos al orden ó á la cuestión, según los casos, j
11. Proponer en Consejo Comisiones de dos ó más Conse- | 

jeros en negocios en que á juicio del mismo no se pueda ó no I 
convenga que sean informados por los Ponentes natos, y so
meter desde luego ála deliberación del Consejo» sin previo 
dictamen, los asuntos en que por la urgencia ó por su senci
llez no proceda este requisito.

12. Señalar, oyendo al Secretario, los asuntos qpe hayan 
de ser informados por los Consejeros Ponentes y los que an
tes de llenarse este requisito hayan de pasar al Consejo.

13. Designar durante la sesión los dos Consejeros que han 
de presentar al Consejo, en el acto de*tomar posesión de sus 
cargos, á los funcionarios electos.

14. Elevar al Ministerio de Ultramar, con su informe, las 
solicitudes de los Oficiales, empleados y dependientes del 
Consejo, que deberán hacerlas por su conducto.

15. Delegar en el Vicepresidente titular ó en el Vicepresi
dente accidental que lo sustituya todo ó parte de !ás atribu
ciones que le están reconocidas en el presente capitulo.

c a p it u l o  v i í

Bel Vicepresidente del Consejo.
Art. 52. La Vicepresidencia titular del Consejo corres

ponde al Comandante general del Apostadero.
A falta de éste, ejercerá la Vicepresidencia el General, se

gundo Cabo? en su defecto, el Consejero más antiguo, y en 
igualdad de circunstancias el de más edad. Cuando el Conse
jero llamado á sustituirlos accidentalmente en la Vícepresi
dencia ̂ fuese interino en su cargo, la ejercerá el que lo sirva 
en propiedad y le siga en antigüedad.

Siempre que asista al Consejo pleno el Muy Reverendo 
Arzobispo Metropolitano, ocupará la Vicepresidencia.

Art. 53. En las vacantes, en ausencias y enfermedades del 
Presidente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior, ejercerá todas sus funciones, como accidental, el Vice
presidente, y á falta de éste el Consejero que le ©orreponda ¡ 
ocupar la Vícepresidencia.

CAPITULO VIII 
Bel Asesor Letrado del Consejo.

Art. 54. El Fiscal del Tribunal local de lo Contencioso ad
ministrativo es el Asesor Letrado delíConsejo, alfque ilustra
rá con sus informes en los asuntos que convenga oirle, de pa
labra ó por escrito, según previo acuerdo del Consejo.

Art. 55. Cuando el Consejo acuerde la asistencia del Ase
sor Letrado, éste podrá, sin consumir turno, hacer uso de la 
palabra antes de cerrarse la discusión, ya para apoyar su in
forme, ya para refutar las objeciones que se hicieran al mis
mo para alusiones personales y para rectificar hechos y con
ceptos.

Art. 56. Siempre que el Asesor Letrado asista á las deli
beraciones del Consejo, ocupará un lugar indistintamente, 
según se establece respecto de los Consejeros en el art. 3.°, y 
en caso de establecerse el orden de antigüedad, el que* le co
rresponda» según la fecha en que haya jurado su c&pgo de 
Asesor.

CAPITULO IX
Bel Secretario del Consejo.

Art. 57. Corresponde al Secretario, además de lo preveni
do en ios artículos anteriores:

1.° Distribuir entre los Consejeros Ponentes y las Comi
siones especiales, en su caso, según Im órdenes de la Presi
dencia, los expedientes que se remitan por el Gobierno gene
ral á consulta del Consejo.

2.° Extender el acta de las sesiones del Consejo y de la 
Comisión de presupuestos.

3.° Autorizar con su firma la correspondencia relativa al 
mismo Consejo en loa casos en que no se requiera la del Vi
cepresidente.

4.° Proporcionar los antecedentes que puedan convenir 
para el despacho de los expedientes y para la consulta ó in
forme del punto que se discuta.

5.° Distribuir entre los Oficiales de Secretaría y los subal
ternos del Consejo los trabajos que exija el buen desempeño 
de las funciones que le corresponden.

6.° Vigilar la asistencia de los Oficiales y el orden de las 
dependencias del Consejo.

7.® Rendir trimestralmente cuenta del material al Presi
dente, al cual corresponde su aprobación.

Art. 58. Además del libro de actas, se llevarán por la Se
cretaria:

1.® Uno para copiar literalmente las consultas del Conse
jo y los votos particulares, si los hubiese.

2.° Un libro de Registro general de los expedientes que 
el Gobierno general remita á consulta del Consejo, en el que 
se anotarán ia fecha exacta de su recibo, el día en que pasan 
á irjorme y fecha en que se devuelven despachados, eVde la 
salida y el folio del libro copiador donde se extienda la con-

1 sulta ó informe, así como el lugar que ocupan en el Archivo.
1 3.° Un libro registro para Realrs disposiciones, órdenes

y acuerdos superiores, y en general para todo documento que 
se reciba en la Secretaría con destino al Consejo y deban con
servarse.

4.0 Un libro para hacer constar la asistencia ds los Oficia- 
les del Consejo y de los dependientes que estén bajo sus ór
denes.

Art. 59. El Secretario señalará dos días de la semana 
para dar audiencia á los interesados y enterarles del estado 
de sus negocios, no debiendo manifestarles los dictámenes 
recaídos en los expedientes, sino solamente s í están en tra
mitación ó despachados.

Art. 60. La Secretaría prestará á los Consejeros el auxi
lio que le reclamen en los trabajos que hayan de presentar al 
Consejo.

Art. 61. Corresponde al Secretario la inversión de 1 m  fon
dos del Consejo, con arreglo á las órdenes que reciba del Pre
sidente, así como formar la cuenta de gastoB é ingresos.

Art. 62. El Secretario cuidará, bajo su responsablidact»de 
que los expedientes remitidos á consulta del Consejo queden 
despachados y devueltos al Gobierno general dentro del ¡fiazo 
de sesenta días, á contar desde su entrada en la Secretaría.

Art. 63. La instrucción de los expedientes, el extracto 6 
informe del Oficial, el servicio de Ponencias ó informe del 
Asesor Letrado en su caso y el dictamen del Consejo, se aco
modarán á este plazo, que sólo en circunstancias muy espe
ciales podrá prorrogarse por autorización expresa del Presi
dente, cuya circunstancia se anotará en el expediente in
terior.

Art. 64. La entrada y salida de los expedientes se hará 
constar, mediante la imposición en los mismos del sello del 
Consejo, que contendrá la fecha del ingreso en la Secretaría 
y de su remisión al Gobierno general.

Art« 65. El Secretario del Conseje será sustituido regla
mentariamente por el Oficial primero Lotrado.

CAPITULO X
Be los Oficiales del Cornejo*

Art. 66. Cada uno de los Consejeros Ponentes y las Co
misiones en su caso, tendrán á sus órdenes un Oficial del; 
Consejo, á cuyo cargo correrá el extracto de los expedientes 
en que hayan de informar, y bajo sus instrucciones la reunión 
de los elementos necesarios para preparar los dictámenes.

Art. 67. Corresponde á estos Oficiales:
1.° Tramitar los expedientes bajo la inmediata dirección 

del Consejero Ponente é inspección del Secretario para el 
cumplimiento de estos fines; hacer el extracto de cada uno 
de ellos, consignando la historia abreviada del asunto, los 
trámites que haya seguido y el contenido de todos los docu
mentos que en el mismo obren, citar las disposiciones' lega
les referentes al caso consultado y que deban tenerse presen
te al evacuar el dictamen, é informar acerca del asunto con
sultado cuando se le encargue por el Consejero Ponente nato 
ó por el nombrado por la Comisión.

Art. 68. El Oficial que haya informado un expediente^ y 
cuyo informe sea aceptado por el Cónsejsero ó Comisión in
formante, ó en su defecto el Secretario, expondrá en la se
sión, si así lo acordase la Presidencia, las observaciones con
venientes en apovo de las opiniones emitidas en el mismo*

Art. 69. Los Oficiales del Consejo son los encargados de 
ejecutar,*bajo las órdenes y dirección del Secretario, todo lo 
relativo á la extensión de las actas del Consejo, á la parte 
formularia de la» consultas, extractos y petición de antece
dentes, á las convocatorias del Consejo y á los libros que co
rresponde UeYar á la Secretaría.

CAPÍTULO XI
Bel Archivo, Biblioteca, Registro general 

1 y de los Escribientes.

Art. 70/. El Oficial tercero tendrá á su cargo, bajo su res-* 
ponsabíMdad, el Archivo del Consejo.

Art. 71. Se custodiarán en el Archivo los expedientes fe
necidos y los documentos que pertenezcan al Consejo, y em 
su colocación sé guardará el método que establezca el Secre
tario, bajo las instrucciones de la Comisión permanente, lle
vándose un índice general de los mismos que facilite su 
busca.

A rt. 72. La Biblioteca del Consejo estará igualmente á 
caTgo de dicho Oficial.

Los libros que forman ésta, se conservarán bajo inventa
rio en estantes cerrados con llave, encuadernados y catalo
gados, y no se hará entrega de ellos sino mediante recibo*,

Art. 73. El mismo Oficial llevará, bajo la dirección del 
Secretario, el Registro general, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo segundo deí art. 58.

Tendrá además á su cargo el libro que previene el párrafo 
tercero del mismo artículo, los índices correspondientes y 
comunicaciones del Consejo.

Art, 74. Los Escribientes -del Consejo estarán á las in
mediatas órdenes del Oficial encargado del Registro, el cual 
dispondrá los trabajos eon arreglo á las instrucciones que re
ciba del Secretario.

Art. 74. El Escribiente primero cumplirá y hará cumplir 
á los demás Escribientes las órdenes que reciba del Oficial 
encargado en cuanto al método y preferencia de los trabajos, 
y los distribuirá entre éstos con arreglo á la capacidad de 
cada ur o.

Aít. 76. El Escribiente primero es responsable de la con
frontación de las minutas.

Art. 77. Todos los Escribientes del Consejo estarán re
unidos para ejecutar los trabajos que se les encomienden, 
ateniéndose en ellos á las instrucciones que reciban.

Art. 78. El ingreso de los Escribientes se verificará pre
vio examen, con sujeción al programa que se redacte al efecto 
en cada caso.

Art. 79, Las vacantes se cubrirán por riguroso orden de 
antigüedad en la clase inferior inmediata, publicándose la 
resulta en la Gaceta de Manila, debiendo presentar los inte
resados sus solicitudes en la Secretaría del Consejo y en las 
horas de oficina, dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la publicación del anuncio.

Art. 80. Ef Tribunal de examen se compondrá, bajo la 
Presidencia, de un Yocal de la Comisión perm» nente que de
signará el Presidente del Consejo, del Secretario y de los dos 
Oficiales mas antiguos, quienes calificarán les ejercicios y 
formarán la terna que ha de elevarse al Presidente, á los efec
tos del párrafo sexto del art. 51.

Art. 81.' El escalafón de los Escribientes se formará con 
arreglo á la antigüedad de sus nombramientos para servir en 
el Consejo. ' . „ , „  .

Cuando esta sea igual, servirá de preferencia el mayor 
tiempo de servicios en otras dependencias del Estado.

Aít 82. El ingreso en la clase de Escribientes del Consejo 
se verificará por la categoría inferior de las señalada# éipa 

i plantilla.
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CAPITULO XII !|

De la asistencia de los empleados y dependientes
del Consejo. ;

Arfc„ 83. El Secretario y los Oficiales asistirán diariamente  á sus respectivos despachos para ocuparse de los asuntos de su incumbencia, por espacio de cuatro horas consecutivas, que señalará, según la estación, el Presidente.Art. 84 Los Escribientes lo verificarán media hora antes de las señaladas para la distribución de los trabajos, y emplearán además de éstas todo el tiempo que aquellos exijan, á juicio del Secretario.Art. 85. El Conserje, Ujier, los porteros y ordenanzas, concurrirán también con media hora de anticipación, y permanecerán en sus puestos hasta que se cierren las oficinas, cumpliendo mientras estén abiertas, y en todo caso, las órdenes que reciban, respecto al servicio, del Secretario.Art. 86 De las faltas que se cometan contra lo prevenido en el presente capítulo, serán respectivamente responsables ¡ el Secretario y los Oficiales, si una vez advertidas no procu- j ran evitarlas y no dan oportuna noticia de las mismas al Presidente de la Comisión permanente.
CAPITULO XIII

De la corrección discip linaria  de las fa lta s  y  abusos.
Art. 87. La alta inspección que corresponde al Presidente del Consejo sobre todos los empleados y dependientes del mismo y la general y particular que compete á la Comisión permanente y al Secretario, como Jefe inmediato de todos ellos, se entiende hasta la facultad de corregir en la forma, y dentro de los límites que en los artículos siguientes se prefijan, las faltas de dichos empleados y dependientes.Art. 88. El Presidente del Consejo, en la esfera de su ins- peeeión, y los Vocales de la Comisión permanente y el Se- ¡ cretario en la su va respectiva, podrán amonestar, reprender 

y  apercibir á dichos empleados y dependientes cuando incurran en faltas en el servicio.Art. 89. En el caso de reincidencia de un empleado ó de- ; pendiente en la falta ó abuso, ó en el de merecer los que hu* biesen cometido una demostración más severa que las que permite el artículo anterior, podrá imponerse hasta un mes de suspensión de empleo y sueldo.Art. 90. La falta ó abusos que exija esta corrección será, juzgada previamente por la Comisión permanente, constituida en Consejo de disciplina. iArt. 91. Para qua éste pueda deliberar, han de concurrir, además del Vicepresidente, la mayoría de los individuos que lo componen, y ha de autorizar las deliberaciones como Vocal Secretario el Consejero más moderno.Art. 92. El Consejo de disciplina oirá siempre al interesado, permitiéndole, si lo estimase conveniente y éste lo pidiese, que exponga por escrito lo que crea oportuno á su defensa. IArt. 93, La mayoría absoluta de votos formará resolución irrevocable; á falta de esta mayoría, deberá prevalecer el voto absolutorio. jArt. 94. El Consejo de disciplina si á su juicio no bastase ¡ la suspensión de un mes para corregir suficientemente la f&l- j ta ó abuso cometidos, someterá su calificación al Consejo ; pleno.Mereciendo su aprobación, propondrá éste al Gobierno general lo que crea justo.En el caso contrario, devolverá el expediente al Consejo de disciplina p*ra que imponga el máximum de corrección que está en sus atribuciones.En todos los casos en que el Consejo de disciplina su spenda á un empleado, deberá su Presidente dar cuenta ai ;Gobierno general. [De esta resolución, así como de la que adopte el mismo, á fpropuesta del Consejo, se dará conocimiento al Ministerio de Ultramar.
CAPÍTULO XIV

Disposiciones generales.
Art. 95. Los Consejeros Ponentes alternarán por riguroso turno en el servicio de ponencias.El expedíante que por acuerdo del Presidente sea reservado al Consejo, vuelva ó no al Ponente para su informe, se computará para el turno como si hubiese sido distribuido al Consejero Ponente á quien correspondiera.Art. 96. En los casos necesarios, á juicio del Presidente- Ios Ponentes natos se sustituirán mutuamente así en el servicio de ponencias como en la asistencia á las sesiones del Consejo, en los casos que previene el art. 11.Art. 97. El I.® de Febrero de cada ano remitirá el Consejo al Gobierno general, para su publicación en la Gaceta de Ma

n ila , un estado de los negocios despachados en el curso del amo anterior y de los que quedaron pendientes de consulta, con expresión de los asuntos á que se refiere el expediente, fecha de su entrada en el Consejo y Consejero á quien corresponde la ponencia.Art. 98. Con el estado prescrito en el artículo anterior, ó cuando lo estime oportuno ei Consejo, podrá el mismo exponer al Ministerio de Ultramar, por conducto del Gobernador general, las observaciones que le sugieran su celo y experiencia acerca de las reformas que convenga hacer en la organización deí Consejo y en el presente reglamento.Art. 99. En todo caso y tiempo deberá el Consejo hacer presento al Gobierno general las infracciones dei decreto orgánico y del reglamento que advirtiese en las órdenes que se Te comuniquen.Art. 100. Los Consejeros podrán reclamar del Secretario áel Consejo los expedientes que necesiten estudiar.Art. 101. Los Consejeros delegados serán indemnizados de los gastos que les ocasione su asistencia obligatoria al 
Consejo.Esta indemnización consistirá en el abono de los gastos de pasaje desde el punto de su habitual residencia á Manila, y viceversa, y de 15 pesos por cada una de las sesiones del Consejo á que asistan, á contar desde la fecha de la convoca- toria hasta que quede votado por este Cuerpo consultivo el acuerdo relativo á los presupuestos para cuya deliberación hayan sido llamados.La asistencia á las sesiones de la Comkúón de presupuestos y subcomisiones, si las hubiese, se considerará para el efecto de la indemnización como de ai laten'cia al Consejo, paro ningún Delegado devengará en cada día mayor cantidad que la suma indicada, sea cualquiera el número de sesiones á 
que asista durante el mismo.Art. 102- El reglamento vigente del Consejo de Estado suplirá al presente- en los casos en que siendo aquél de apli
cación no estén previstos en éste.Madrid 22 de Febrero de XS94,=Aprobado por S. M.=s 
Maura. ¡

Habiéndose padecido una omisión involuntaria en el Reglamento para la ejecución del Real decreto de 1.° de Febrero |
mora enseñanza de las islas de C uba y Puerto Rico, publicado ! en la G a c e t a  del 25 de Febrero último, se reproduce á  conti- j nuación debidamente rectificado. ;

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido por el 

artículo II del Real decreto de 1.° del corriente; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del ■ 
Reino, ha tenido á bien aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución del Real decreto mencionado, por el 
cual se conceden derechos pasivos al Magisterio de pri
mera enseñanza de las islas de Cuba y Puerto Rico.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
cumplimiento y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1894.

MAURA
Sr. Presidente de la Junta Central de derechos pasivos 

del Magisterio de primera enseñanza de las islas de 
Cuba y Puerto Rio®.

R E G L A M E N T O
para  la ejecución del Real decreto de 1.° de Febrero de  1894,concediendo derechos pasivos al Magisterio de primera  eme- 'íñanm de b s  islas de Cuba y Puerto Rico. >j

T ÍT U L O  P R IM E R O  j
D E  LA A D M I N I S T R A C I Ó N  j

c a p í t u l o  p r i m e r o  j
De la Junta centraL

Articulo 1.° Bou atribuciones de la Junta central las siguientes;1.a Realizar k s  subvenciones que el Estado conceda, em virtud de lo dispuesto en ed art. 4.° del Real decreto.2.a Cuidar de que las Juntas provinciales de Instrucción pública de las islas de Cuba y Puerto Rico recauden las cantidades que se expresan en lo® párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, art. 4.® déi Real decreto, y que las depositen en la forma establecida par el misma en su art 5.®3.a Admitir*donativos^ legados en dinero ó en efectos públicos.4 5  Administrar los fondos recaudados por los referidos conceptos, tasto por la Junta central como por las provinciales, distribuirlos y ordenar el pago d élas jubilaciones y pensión ee en los puntos que considere necesario.5 5  Proponer al Gobierno, en vísta de los resultados obte nidos»en cada quinquenio, la reducción ¿el descuento que han de sufrir las consignaciones del personal de Inspectores, Profesores normales y Maestros de las Escuelas públicas.6.a Declarar derechos pasivos á los individuos á  quienes comprende el Heal decreto, con arreglo á sus prescripciones y á las de t sté reglamento.7.a Acordar lo que estime oportuno para el mejor servicio de su Secretaría y Contaduría, y proponer al Gobierno el nombramiento, suspensión ó separación de los empleados de dichas dependencias.Art. 2..0 Para que la Junta central pueda tomar acuerdos es necesario que concurran á la sesión las dos terceras partes | de los individuos que la componen. ¡El número de votos necesario para que haya acuerdo será | el de la mitad mág uno de los individuos ¿e la Junta que con- ¡ curran á la sesión en que dicho acuerdo hava de tom arse, ¡
i

C A P ÍT U L O  II  
Del Presidente.

Art. 3.° Corresponde al Presidente:1.° Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias.2.° Presidir las sesiones y autorizar las actas de las m ismas con su Visto Bueno.35  Decidir con bu voto, en caso de empate, los asuntos que se ventilen.4 5  Ejecutar los acuerdos de la Junta y representarla en sus relaciones con las Autoridades, con los Bancos, de España en Madrid y los de las islas de Cuba y Puerto Rico, así como con los particulares.55  Autorizar con su Visto Bueno las certificaciones que la Junta acuerde, concediendo ó negando derechos.65 Elevar al Gobierno las Memorias semestrales de que habla el art. 85 del Real decreto.7 0 Ordenar los psgos que precedan.8 5  Dar posesión á los empleados de la Junta.95  Ejercer la inspección Bobre éstos y sobre toáoslos servicios á cargo de la Junta central.Art. 4 0 El Vicepresidente sustituirá al Presidente y ejercerá las-mismas funcione* atribuidas á éste.Art. 55  En casos de ausencia ó imposibilidad del Presidente y Vicepresidente, sustituirá á éstos, con todas sus atribuciones, el Vocal de mayor edad.
C A P ÍT U L O  III  

Del Secretario.
Art. 65 Son atribuciones del Secretario:15 Citar la Junta cuando lo ordene el Presidente.25 Concurrir á las sesiones como Vocal Secretario.35 Tener la dirección inmediata y personal de los trabajos de la Secretaría.45 Dar cuenta á la Junta de los asuntos pendientes, y disponer lo necesario para su pronto despacho.5 5  Redactar y poner ai acuerdo de la Junta jas Memorias semestrales.6 5  Llevar la correspondencia oficial de la Junta y certificar la toma de posesión y cese de los empleados de la misma.Art. 75  El Oficial más caracterizado de la Secretaría sustituirá ai Secretario en ausencias ó enfermedades.Cuando concurra á las sesiones que celebre la Junta central, no tm im  en ella vos ni voto, funcionando sólo como

Secretario.

CAPÍTULO IY
De orcinas de la Junta central. *

Art. 85 E ¿ personal encargado de los trabajos de la Junta central se sujetara á la siguiente plantilla:
Secretaría.

Un Oficial tercero de Administración.Uno ídem cuarto.Dos ídem quintos.
Contaduría.

Un Contador, Oficial primero de Administración.Un Oficial tercero de ídem.Uno ídem cuarto.Dos ídem quintos.Además habrá:Un Portero conserje de las oficinas.Un Ordenanza.El Contador habrá de tener el título de Profesor mercantil.Para los puestos de Oficiales tercero y cuaTto de la Contaduría.  ̂«erán preferidos los que tengan él expresado título ó en su fiefecto el de Perito mercantil.Art. 95  Estos empleados serán de nombramiento del Ministro de Ultramar y pagados con cargo al Presupuesto del citado Ministerio.A rt. 10. Tanto los empleados de la Secretaría como los de la Contaduría se nombrarán á propuesta de la Junta centraLA la propuesta de la Junta para nombramiento de Oficiales quintos, precederá un examen, cuyo programa redactará la  misma Junta.
C A P ÍT U L O  V

Del Contador.
Art. 11. Corresponde á éste los siguientes deberes y. atribuciones:1 5  Examinar las cuentas parciales que remitan las Jum  tas pro viudal es, reclamarlas que falten y redactar y expedir los reparos que procedan.25  Formar las cuentas generalas que han de acompañar á la Memoria semestral y remitirla á Secretaría.35 Pasar á Secretaría las cuentas parciales y la general para que la Junta en pleno las falle.45 Instruir los expedientes de todo género, que se refieran á contabilidad, remitiéndolos después de ultimados á Secretaría, para que recaiga el fallo de la Junta.55  Llevar Ja cuenta y razón de los fondos que administre la Junta, empleando el sistema de partida doble.65 Ejecutar y hacer ejecutar á sus subordinados las oper raciones de contabilidad que previene este reglamento.

T ÍT U L O  II
DR LA CONTABILIDAD

C A P ÍT U L O  PRIM ERO
De la contabilidad de la Junta central.

Art. 12. El Contador de la Junta central llevará la contabilidad de las operaciones que se ejecuten, abriendo al efecto para e&da una de las islas de Cuba y Puerto Rico los siguientes libros:15  Un borrador de ingresos.25  Un ídem de pagos.35  Un libro Diario.45  Un ídem Mayor.Estos libros se llevarán por el procedimiento empleado en la partida doble.Art. 13. Además de los libros á que se refiere el anterior artículo, se llevarán para cada isla loe auxiliares siguientes:15 Un registro de declaraciones de pensiones y jubilaciones, en el que conste el nombre del jubilado ó pensionista, Escuela ó cargo que servía, haber que se le concede, día en que ha de empezar á percibirle, causa por que cesa ó debe cesar.
25  ̂ Un libro de consignaciones, en el que se anotarán por provincias las cantidades que trimestralmente se asignen á cada una de ellas para el pago de las obligaciones que sobre las mis-r as graviten.
3 5  Un libro de giros, en el que se anotarán los que se hagan á cada provincia á fin de proveerlas de fondos para el pago de sus obligaciones.4 5  Un libro de cuentas con los destinos y Escuelas vacantes y las da esta clase servidas interinamente.Art. 14. Ej Presidente de la Junta, en cumplimiento de los acuerdos de, ésta, dispondrá que se pase á la Contaduría, quince días antes de terminar cada trimestre, una distribución de fondos, eor  ̂arreglo á la cual se ha de disponer el pago de Iss obligaciones de la Junta, tomando por base las cantidades recaudadas y existentes en los Bancos.Para cumplir este precepto, el Contador J cob presencia de las cuentas parciales, formará la oportuna nota y la pasará á la Junta con la antelación necesaria.ArL 15. Los talones de cuenta corriente que el Presidente expida para sacar cantidades del Banco, deberán estar autorizados con su firma y con la del Contador, que tomará razón de ellos.La Junta dará al Banco oportunamente conocimiento de las firmas que han de autorizar los talones, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.Art. 16. El pase de los asientos de los libros auxiliares de Contaduría al Diario y Mayor, empezará tan pronto como se hayan concluido las operaciones de comprobación, y deberá quedar terminado ©n el siguiente día, de modo que jamás haya retraso en este servicio. ̂Art. 17. El Contador dispondrá las cuentas parciales que ríndan las provinciales de Instrucción pública, de suerte que por sus resultados puedan formarse las generales del sem estre anterior, que han de publicarse con tes Memorias.Los vicios y faltas que se encuentren en el primer examen de las cuentas parciales serán objeto de reparo; pero si éstos no se han solventado, no por eso se deberá detener la formación y publicación del resumen, en el cual aparecerán las mencionadas faltas y vicios con la oportuna anotación.Art. 18. El examen y reparo de las cuentas parciales que remitan las Juntas provinciales, corrasponderá ai Contador de la Junta central, y su fallo á la propia Junta por mayoría de votos.
Art. 19. La cuenta general de cada semestre deberá publicarse en Enero y Jnlio de cada año, con arreglo al art. 17 de este Reglamento, y constará de las partidas siguientes:

Cargo ó Debe.
^ ° . Iniports ¿e lo cobrado por la subvención concedida por el Gobierno,
25 Idem d d  10 por 100, sobre consignaciones del material*
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3.° Id /: ^ ' 100, sobre las asignaciones de los Ins- ¡

pectores, v Maestros. ¡
4.° Iu> - i -.-f - ■* «sueldos de las Escuelas Tacantes. |
5.° JA-•?- i** í n c vft;.í de las servidas interinamente. j
8.° I ;ei:c jr; .o? di nativos recibidos. i

•uv Bata ó Haber.
1.° Striisreoso por pensiones.
2.° p?b i aciones.

CAPÍTULO II

Be lo (' ' < 'J de fa* Mutas provinciales de Instrucción pública.
Art. 2o • ’ >■ Cimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del

Real dei - > ; i las provinciales de Instrucción pública
de Cub* ’ a * IL eo recaudarán las cantidades que han de 
constituí'* 1 ‘ stiDado á jubilaciones y pensiones del
M agist^e ' enseñanza.

A est * > vieridas Juntas llevarán la contabilidad
de las i}. ' . que ejecuten por el sistema departida
doble.

Art. 2 i t •: ’ i f*s provinciales llevarán para su contabi
lidad lo* ii ' b - p  ̂'oentes:
► 1.° Barrado'* un u:.yrresos.
|£g,0 B /í.'wurütí »»gOB. t 3.° 1.’ M- .4.° Mí.or

5.° Le o . exiliares que estimen conveniente, d é los  
determina w;,j . n -jt, 13 de este reglamento.

Art 22 ;•. * > r a  giro alguno de una é otra provincia,
á fin dt 4 v'.*, - - v  fondos para el pago de sus obligaciones,
sin qu' i *1J í> -• eceda orden expresa de la Junta central.

Art. 23 '. d minien tos de pago, ó sea ¡os libramientos
para m  ^ 1 -c - - *• a trimestre las obligaciones k cargo de 
cada Ju- * i.  ̂ i, serán expedidos por ei Presidente é 
intem n'-u,- p. -.L.cretario, como Contador.

Art. 24 u'S de cuenta corriente que el Presidente
de cada >:,cial expida p^ra sacar cantidades del
Banto ó \ , ; ales, deberán estar autorizados también
con su fin í-  ... - ;» del Secretario-Contador, que tomará
razón d ^ .Ln  J ' • ' - i .al dará al Banco ó sucursales, oportuna
mente, c « . i *n e las firmas que han de autorizar los
ta le ro  v j io c'b puesto en el párrafo anterior.

Art. 25 <■ ■, i., ore só comprobará la exactitud de los
asiento. - 1 i :res, á fin de pasarlos el día siguiente
al Dia? r va que nunca sufra retrase este impor
tante *. rvííü:.:;

Art 26 r,“ , b’brei como las cuentas se dispondrán
d esu n í . t i. T4S mdose los saldos de operaciones
y pres t . ° ‘ primrra vista sin necesidad de hacer re
súmenes.
r  Art. 27 » J * tarsos de las Juntas provinciales cuida
rán, hbjo *■ - ,j..r- v  cilidad, de que se hagan en las nóminas
los descut : t t rocedan, tanto en los sueldos consigna
dos pa r?» i1 í; l » >u: cacantes ó desempeñadas interinamen
te, come i io* gados por los Inspectores, Maestros,
Maestre.? ; ^  ;■ ú « . que deban sufrirlo, así como en el ma
terial d / , jü arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto y ex '¿glr-mentó.

Los d > ■ i  *r.<j hayan de hacerse para los Profesores
de las E - * íes por los mismos conceptos que se
indicar t • - anterior, se verificarán por medio de
nómiifc * i rizada por el Director de la Escuela y
firmada ario de ella. Copia de esta nómina, dabL
darntLu . »or el Secretario déla Junta, pasará á
form?í {. cumentaeión de la cuenta de ingresos,
que éfc-t. , conforme á lo dispuesto en este regla
mento.

Art. 28 r , etarios de las Juntas provinciales de
Instru < • . m los encargados de llevar la contabi
lidad ó n  . ■ el art. 20 y rendir las cuentas trimes
trales.

Con ■ í ' *• .' ' ’ go de dichas cuentas las cantidades re
cauda >' . ' r rán con los correspondientes talones
de carg. - “ ? 1 •►de los conceptos de ingreso. Dichos ta
lones h  1 . . xpresando las cantidades de que proce
dan los i 4 -; *

Do.* ■ r<* el importe de las pensiones y jubila
ciones t *d trimestre.

Dichf. : 1 ' ■ * • justificarán: las de pago de jubilacio
nes y t * ’i correspondiente nómina firmada por
les inte • ■ -’^gales representantes. Ss extenderán
nómina ' -úu los conceptos del pago, esto es, de
jubikeí -s vitalicias y pensiones temporales, á
fin de q *. otas respectivas haya en los justificantes
la deJb - ■

Dicb- : * - -stificadas en la forma que queda expre
sada, b :. a Junta central dentro de los veinte pri
meros < - ' iguiente.

La Ju 4 Us examinará y emitirá dictamen den
tro pre« : 1 • oes siguiente, después de su recibo, re
mití»! r i reparos que ocurran para su sol ven
cía. ¿ 8 1 nm devueltos por las Juntas provinciales
en el in ormino de quince días, después de eci-
bírlos, a - - as ellas queden aprobadas dentro del
gempRt que la cuenta corresponda.

A rt -o en nómina de cualquier jubilado ó
per,sioj ^  ’ igar precisamente en la más próxima, á
í& fech■- fíí orden de consignación, expedida por
la Junt- , . -uno justificante de ella se acompañará
copia tí*-■ i > uor el que se deckró el derecho aí inte
resado. Te. la cual ha de acreditarse en la prime
ra nórm , , ■ mn de que se trate, será la del día si
guiente ido en el desempeño de la plaza ó Es
cuela q 1 do á su cargo el interesado. El cese por
jubilacic , ó Escuela tendrá lugar después de reci
bida pr i i . . t municada al interesado la Real orden
por la*. ' ie jubilado.

LaL  . . ’.aal ha de acreditarse asimismo en la
primen . > riOüíón de que se trate, será desde el día
siguiera . '  ' 'esto del causante, justificándose este
extrem*. * , defunción respectiva.

En .. ... i mes de la jubilación ó pensión se acom
pañará i 1 , 4ea en que así se disponga.

Les ; - ,, Ciases pasivas del Magisterio presenta
rán tris . \t, < ■ mu fe de existencia y estado, que se uni
rá á la i

3 ’ ■ dsides que los individuos de las Glasés
pasiva: o pudieran dejar devengadas á su falle-
c imh/ ' í  a á los legítimos herederos, previa la
debi-L ) -esa calidad de tales.

Bi 1 1 ngaáa no excediera de 100 pesos, po
drá j, j i s herederos, haciendo una información
dúiL el Presidente de la Ju^ta provincial.

j Art. 31. En io« casos de traslación de pagos de un® pro- | 
¡ vincia á otra, no serán dados de alta en nóte isa sino des-
j pués de recibir la certificación de cesa y liquidación de h&be- 
I res de la provincia en que sean baja.
i Esta certificación se acompañará como justífí'Cante á la 
\ nómina.

Art. 32. Bi trasladaran su residencia al extranjero, lo pon
drán en conocimiento de la Junta central y justificarán su 
existencia y estado civil por atestado de los agentes consula
res de España en las poblaciones respectivas.

Los que residan en las provincias de la Península, Cana
rias ó Baleares, acreditarán estos extremos ante los Gober
nadores de las mismas.

Si los pensionistas no cumplieran con las formalidades 
exigidas en el presente artículo, gs sospenderá el pago de 
sus respectivas pensiones; pero ai los subsanasen, serán re
habilitados en el disfrute de sus haberes, que percibirán des
de la fecha en que fué interrumpido su pago, como lo solici
ten dentro del plazo fijado en el art. 19 de la ley de Contabi
lidad de 25 da Junió de 1870.

Art. 33. Los Cajeros de las Juntas provinciales harán 
efectivos los descuentos de que habla el art. 3.° del Real de
creto, depositando inmediatamente las sumas que los repre
senten en el Banco Español ó sucursales de éste, de las res
pectivas islas, en la forma determinada en el citado Real de
creto.

TÍTULO III

DE LAB JUBILACIONES Y PENSIONES

CAPITULO PRIMERO 
Be las jubilaciones.

Art. 34. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real 
decreto, tendrán derecho á jubilación todos los Inspectores, 
Profesoras de Escuelas Normales, Maestros, Maestras y Auxi
liares que en las islas de Cuba y Puerto Rico sirvan sus car
gos ó desempeñen en propiedad Escuelas públicas de prime
ra enseñanza, así como los actuales Maestros, Maestras y 
Auxiliares que, careciendo de título ó certificado de aptitud, 
cuenten á la fecha del citado Real decreto quince años de ser
vicio en la enseñanza pública.

Art. 35. Se consideran Escuelas públicas para los efectos 
del Real decreto las que, sosteniéndose en todo ó en parte 
con fondos públicos, Obras pías ú otras fundaciones destina
das al efecto, dependan del Ministerio de Ultramar,

Art. 36. Bon Inspectores, Profesores de Escuelas Norma
les, Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de sus car
gos y Escuelas públicas* los que hayan sido nombrados para 
estos puestos con arreglo á las disposiciones vigentes en las 
provincias de Ultramar.

Art. 37. Las jubilaciones correspondientes á cada uno de 
los cuatro periodos de tiempo que establece la base 1.a del 
artículo 3.° del Real decreto, serán respectivamente de 50, 
60, 70 y 80 céntimos del sueldo regulador, sin que en ningún 
caso puedan exceder de 1.200 pesos anuales.

Art. 38. Se considera como sueldo regulador para las efec
tos de la jubilación el mayor que, con arreglo al Real decreto, 
hubiera disfrutado el interesado durants dos años.

Los aum entos voluntarios que los Ayuntamientos ú otras 
Corporaciones hubieran hecho al sueldo de los Maestros, no 
son acumulables al sueldo regulador, ni tampoco las retribu
ciones.

Art. 39. No podrá ser jubilado ningiin Inspector, Profesor 
de Escuela Normal, ni Maestro, Maestra ó Auxiliar rin que 
antes se justifique por medio de expedienta que el interesado 
está físicamente imposibilitado para el ejercicio de su cargo 
ó de la enseñanza.

La edad de sesenta años será motivo suficiente para pedir 
la jubilación. El Gobierne podrá jubilar ¡d Inspector, Profe
sor, M&estro, Maestra ó Auxiliar que hayan cumplido sesen
ta y cinco años.

Art. 40. Ei Inspector, Profesor normal, Maestro, Maestra 
ó Auxiliar que porquetas causas y previos los requisitos le
gales haya sido separado de m  cargo ó de la enseñanza, pier
de todos los derechos pasivos concedidos por el Real decreto; 
pero á su fallecimiento, la viuda é hijos disfrutarán de los 
derechos pasivos que le correspondieran á la fecha de bu se
paración.

CAPÍTULO II 

Pensiones de viudedad.
Art. 41. Las viudas de los Inspectores, Profesores nor^ 

males, Maestros y Auxiliares, jubilados ó fallecidos en el 
ejercicio de su cargo ó profesión, tendrán derecho á pensión 
vitalicia ó temporal de viudedad.

Este derecho no podrá reconocerse á las viudas que hu
bieren contraído matrimonio después de haber cumplido su 

1 causante la edad de sesenta anos.
Art. 42. Cuando quedasen hijos de dos ó más matrimo

nios, la pensión se dividirá por mitad entre la viuda y entre 
! los hijos del otro ú otros matrimonios.

Art. 43, Las viudas disfrutarán de la pensión mientras 
no contraigan nuevo matrimonio.

Las disposiciones que preceden son comunes alas pensio
nes vitalicias y temporales.

Art. 44. Las pensiones vitalicias de viudedad consistirán 
en los dos tercios de la jubilación que disfrutaba ó hubiera 
correspondido al causante.

Art. 45. Las pensiones temporales de viudedad serán de 
10 céntimos al año del sueldo regulador que hubiere disfru- 

: tado el causante, y su duración, á contar desde el día si
guiente del fallecimiento de éste, no podrá prorrogarse más 
allá de los períodos que se determinan en la base 4.a, artícu
lo 3.° del Real decreto.

Art. 46. De la parte de la pensión temporal abonada á la 
viuda del Inspector, Profesor, Maestro, Maestra ó Auxiliar 
fallecido, por mayor tiempo que el determinado en la Real 
orden concediendo la pensión, serán responsables mancomu- 

i nadamente el que ordene el pago y el que lo realice.

CAPÍTULO III 

Be las pensiones de orfandad.
Art. 47. Tienen derecho á pensión vitalicia ó temporal los 

hijos legítimos délos Inspectores, Profesores normales, Maes
tros, Maestras y Auxiliares fallecidos en las condiciones que 
se expresan en el capítulo anterior.

EBte derecho Be extiende á ios hijos legitimados por sub
siguiente matrimonio.

Art. 48. Corresponderá á los hijos^ el todo de la pensión 
cuando su padre falleciere sin dejar viuda.

Art. 49. Las huérfanas que se casen perderán el derecho 
á pensión sin que puedan recuperarlo al enviudar.

Art. 50. Los huérfanos disfrutarán la pensión vitalicia

hasta cumplir la edad de diez y? seis años, marcado® por el 
Real decreto.

Tanto las huérfanas como des huérfanos disfrutarán la 
pensión temporal por el tiempo marcado, á no ser que antes 
de cumplirle contraígan las primeras matrimonio é  los se
gundos cumplan la edad de diez y sais años*

Art, 51. Los huérfanos de Inspector, Profesor normal, 
Maestro, Maestra y Auxiliar, percibirán conjuntamente las 
pensiones que les correspondan por su padre y por su ma
dre, cuando los dos f ueran primeros causantes.

Art. 52. Cuando sean varios los que disfruten una pen
sión vitalicia ó temporal, la cantidad que dejen de percibir 
los unos por haber perdido el derecho, acrecentará 3a de 
los otros, previa la oportuna declaración.

Parala pensión temporal se entenderá este acrecenta
miento por el resto del tiempo que haya de durar la pen
sión,

Art,. 53. Las pensiones vitalicias d8 orfandad consistirán 
en los dos tercios de la jubilación que disfrutaba ó hubiera co
rrespondido al causante.

Las pensiones temporales de orfandad sarán de 16 cénti
mos al año del sueldo regulador que le hubiera servido al 
causante para obtener 3a jubilación.

Se considerará reproducido para las pensiones vitalicias 
y temporales de orfandad lo determinado en los artículos 45 
y 46 de este reglamento.

CAPÍTULO IV 

Be los descuentos.
Art. 54. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real 

decreto, los Maestres, Maestras y Auxiliares en propiedad de 
Escuelas públicas sufrirán en su sueldo un descuento de 3 
por 100 para constituir ei fond) de jubilaciones y pensiones.

Art. 55. Conforme á la misma prescripción del Real de
creto, igual descuento de 3 por 100 sobre sus sueldos sufri
rán los Inspectores y los Profesores de las Escuelas Normales 
que perciban sus haberes de los presupuestos provinciales 
ó de los generales del Estado en las islas de Cuba y Puerto 
Rico.

Art. 56. Los Inspectores, Profesores, Maestros, Maestras- 
y Auxiliares suspensos y sus suplentes, ó que interinamente 
sirvan sus puestos, sufrirán descuento de 3- por 100 de la 
parte del sueldo que cada uno de ellos perciba.

Art 57. A los Maestros de Escuelas incompletas se les  
descontará el 3 por 100 del sueldo que disfrutan,, siempre que> 
estén comprendidos en el art, l .°  del Real decreto.

Art. 58. No sufrirán descuento alguno los aumentos de 
sueldo voluntario, ni las gratificaciones que los Maestros 
perciban por dar las enseñanzas de adultos, ni por cualquie» 
ra otro concepto que no sea el sueldo legal.

Art. 59. La consignación para material de los puestos 
dotados con fondos dei Estado ó provinciales, se considerará, 
para los efectos del descuento establecido por el Real decre
to, como equivalente á 3a cuarta parte del haber que disfru
ten los funcionarios del ramo de Instrucción pública que los 
desempeñen.

Art. 66. Los Maestros, Maestras y Auxiliares en propie
dad de Escuelas de patronato, que reuniendo las condiciones 
exigidas por el Real decreto y este reglamento quieran te
ner derecho á los beneficios que el mismo Real decreto con
cede á los Maestros de Escuela pública, solicitarán de la Jun
ta provincial de que dependan que les admita á sufrir el 
oportuno descuento, que ellos mismos ingresarán en la Caja 
espacial de la citada Junta.

Las Juntas provinciales darán cuenta á la eemtr&l de los 
casos que ocurran d@ esta naturaleza.

CAPÍTULO V 

Bel abono de años de servicio o
Art. 61. Serán da abono para los efectos de la jubilación 

los años que los Inspectores de Instrucción pública, Profeso
res de Escuelas Normales, Maestros, Maestras y Auxiliares 
hayan estado sirviendo en propiedad sus puestos oficiales ó 
sus Escuelas públicas, con nombramientos hechos con arre
glo á las prescripciones vigentes en la época de su nombra
miento.

También serán de abono los años que los Maestros, Maes
tras y Auxiliares hubieren servido careciendo de título ó cer
tificado de aptitud, siempre que á la fecha del Real decreto 
contasen quince años de servicio.

Art. 62. También será de abono para la jubilación el tiem
po que los Maestros, Maestras y Auxiliares hayan estado sus
tituidos legalmente.

Art. 63. Todo el tiempo que los Maestros propietarios de 
una Escuela hubieren estado sirviendo otra como sustitutos, 
siempre que su nombramiento haya sido hecho con arreglo 
á la ley, se les abonará para los efectos de la jubilación.

CAPÍTULO VI
Be la declaración de jubilaciones y pensiones.

Art. 64. La concesión de jubilación se solicitará por los 
interesados medíante iustaneía dirigida al Ministro de Ultra
mar, en la que expresen:

1.° El nombre, apellidos paterno y materno, estado, pue
blo y provincia de su naturaleza y domicilio del recurrente.

2.° Fundamento de la pretensión.
3.° Numero de años de servicio que tenga el recurrente.
A esta solicitud se acompañarán los siguientes docu

mentos:
1.° Partida de nacimiento legalizada.
2 .° Copias en papel del sello correspondiente de los nom

bramientos, ceses y títulos académicos y administrativos, ó 
bien, en caso contrarío de los originales, certificación de 
los expresados documentos, expedida por Autoridad compe
tente.

3 .° Hoja de servicios, con la nota y certificado de compro
bación, puesta por el Secretario de la respectiva Junta provin
cial de Instrucción pública.
|, Art. 65. Bi la concesión de jubilación que se solicite fue
re por causa de imposibilidad física para dedicarse á la ense
ñanza, precederá la instrucción del oportuno expediente ante 
ei Gobernador de la provincia, en que se acredite la imposibi
lidad.

El interesado recurrirá á dicha Autoridad, expresando el 
cargo que desempeñe ó la Escuela que dirija y domicilio suyo, 
solicitando para los efectos del Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1894 y del presente reglamento, que se sirva ordenar 
el reconocimiento ó reconocimientos facultativos que acredi
ten su estado de imposibilidad física notoria.

Art. 66, En vista de la. expresada instancia, el Gobernador 
de la provincia designará por sí dos Profesores facultativos 
para que procedan ai reconocimiento del solicitante y certifi-
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quen, bsjn j i - - > :  ̂ -'o, acerca de la imposibilidad física noto
ria en. que e e n c o n t r a r s e .

Ai iouk.í : i ; ;• 1 Gobernador, acudiendo al efecto á la
Autoridad r om spondiente que resida en la misma
canit^l, n br -  un móividuo de Sanidad militar ó Profe
sor honorario b í propio Cuerpo, para que por separado de 
los anterioras c o n o z c a  también al interesado de quien se 
trate, y certifique igualmente, bajo juramento, de la alegada 
imposibídO'A'i k G ;\ notoria del mismo.

Si en i» b: i ,Ga provincia no residiere individuo alguno 
efectivo ni bouerarío del Cuerpo de Sanidad militar, el Go
bernador v< r V  m, separadamente de los dos que se deja he
cha mención, ue 'Módico del Hospital civil para que practique 
el recome > «-.-i intaresado, y certifique, asimismo bajo 
juramento, i k  ira-posibilidad física notoria de éste. Tanto 
esta certificación jurada, como las á que se refiere el primer, 
párrafo dG p a r t e a  articulo, serán remitidas por medio de 
comunicación cerrada y oficial al Gobernador que ordenó el 
cumplímirntu da este servicio.

Art. 67. T am bada la instrucción del expediente de reco
nocimiento y unida á él la instancia del interesado, el Gober
nador de \ñ pnrnuda le remitirá á la Junta provincial de Ins
trucción pública, expresando al propio tiempo, con referencia 
á los demá?: datos que estime oportuno pedir, cuanto juzgue 
procedente y debido respecto de la imposibilidad física noto
ria alegada por el interesado.

Art. 68. En vista da dicho expediente, la Junta provin
cial, en loe m m ñ  que juzgue convenientes, pedirá las noti
cias é informes reservados necesarios y reunirá los compro
bantes de todo género que puedan asegurarla de la imposibi
lidad física de/í Interesado, de su edad y años de servicio, así 
como délos demás antecedentes y cualidades del reclaman
te, á fio do conocer si es merecedor en todos conceptos de la 
gracia que pretende.

Art 69. Al propio tiempo el interesado, terminada que 
sea la i i s t e t e ó n  o el expediente de reconocimiento, acudirá 
á la Junta prcvMf-i&i con una instancia dirigida al Ministro 
de Ultr»* m :̂ >5 mirando su jubilación por causa de imposi 
bilidad fí: i ,  ̂ acompañando á eata instancia los do
cumento* da que se habla en el artículo 64.

A rt 70. Completada así la instrucción del expediente de 
jubilación por causa de imposibilidad física notoria, la refe
rida Junta provincial le cursará con su informe al Ministerio 
de Ultra mar .para la resolución correspondiente.

Art. 71 Las solicitudes para la concesión de pensiones 
vitalicia ó taniporal de viudedad deberán dirigirse también al 
Ministro da Ultramar y presentarse á la Junta provincial res
pectiva, acompañada de los documentos siguientes:

1.° Partida de nacimiento del causante, legalizada.
2.° Partida dr matrimonio, también legalizada.
3.° Partida da defunción.
4.° Copias en papel del sello correspondiente de los nom

bramiento m ceses” títulos académicos ó administrati vos, en 
la misma forma que sa requiere para el expediente de jubi
lación.

5.° Hoja de servicios del causante.
Art. 72, Bi el causante muriere estando ya jubilado, la 

viuda podrá sustituir los documentos que se exigen en los 
párrafos cuarto y quinto del artículo anterior,- con copia de 
la Rea) c rám  comunicándole la jubilación, copia también de 
la certifica si ó ¡a de la J unta central de derechos pasivos del 
Magisterf- m ; me conste la clasificación y declaración de 
derechos y mí h*.h'or para la jubilación del fallecido.

Art. 73 Lm solicitudes pidiendo pensión vitalicia ó tem 
poral de orted&d se acompañarán de los mismos documen
tos marcados en el.art. 71, si se reclamasen después del fa
llecimiento del padre ó de la madre, que, siendo esta última 
Maestr», dei&ruj al huérfano dereeho’al goce d éla  pensión, y  
no estuvb j uoüados-ya* Bi lo estuvieran y  los hijos ad
quiriera^ d ten d ió  .4 la pensión, en este caso se acompaña
rán á 1* v  T ‘u m  los documentos de que se habla en el ar
ticulo 72.

En e o ♦ na situación se hallarán los huérfanos que he
reden la .» no ds su madre viuda, en cuyas circunstancias 
las copian r . ¡.s ¿k&l orden de jubilación y certificado de cla
sificación f > di ueci&r&eión de derecho y haber pasivo, se 
sustitu í o ias que se hubieran expedido á favor de la 
viuda al k  pensión por fallecimiento de su esposo.

Art. 74 i * Todos los casos en que se trate de solicitar 
pensión ' » >ndad, los recurrentes habrán de acompañar á
la instan * aríida de nacimiento si fuese varos, y la de
n a c im ie ^  certificación de soltería, si se tratase de
alguna h u s L ua 6 huérfanas.

Esta úb m r certificación de soltería se exigirá de k s  huér
fanas ar>* * .ipre de percibir la pensión.

Art. 75 o. ios expedientes pidiendo la jubilación, y por 
separado < g ge acompañará una instancia dirigida al 
Preside* k  J unta central, solicitando que en el caso de 
serle coi » rd recurrente la jubilación, se proceda por la 
expres&a > i n'«a á la clasificación y declaración de los dere
chos y (uo iv r~r que le corresponda percibir por consecuen
cia de 1» , b f jí m  pedida.

Art. 76. 1, - solicitudes, documentadas en la forma que ex
presan '< t  * i-» los anteriores, se presentarán al Secretario
de la Ju vincial respectiva, el cual dará un recibo á
cuyo o » i ,*»&rá los documentos entregados.

Art. 77 1 \  Junta provincial, bajo su responsabilidad, hará
la comí vi . vit' i s documentos presentados con los origina
les de los * mus, poniendo nota de conformidad, devolvien
do á los ' v >u los, previo recibo, los documentos origina
les que ' u .h« presentado, y reclamándoles los que falta
ren ha*t* q < í f n,*. dentro perfectamente clara y justificada la 
preten i< ■’

Art. 78 L m  Juntas provinciales remitirán á la central 
los expedentes instruidos con arreglo á lo dispuesto en este 
Reglao eiii*o, Formará parte del expediente la instancia de 
que se trata en el art. 75.

Art. 79, Recibidos los expedientes de jubilación,viudedad 
ú orfanb i *-n k  Junta central, el Secretario de la misma 
dará curad*. de ellos en la primera sesión ordinaria que se ce
lebre des^u o de recibidos.

El Pr í id m te de la Junta acordará la distribución da los 
citados i x »«d«entes entre los Yocales, para que los examinen 
y propo? *r ,* i procede, la concesión de la gracia que en 
ellos se ral u .

Art. 80. En el caso de ser favorable el informe del Ponen
te* ss propondrá por la Junta al Ministro de Ultramar la con
cesión de k  jubilación ó pensión de que se trate en cada ex
pediente.

Acordada la concesión y expedida la Real orden cc m s-  
pondiento, fe? Junta procederá á la clasificación y declaración 
del hab/ * *.u*í »i .nteresado corresponda.

Art. 8 ’* i,» Secretaría de la Junta se encargará de ins
truir y extractar los expedientes en que se acuerden estas re- 
solucio w

Art 8° *5! pago de las jubilaciones y pensiones que t<e
concedn virtud del Real decreto de 1.° de Febrero de 1894

se consignará en la provincia del domicilio de los interesa
dos, si éstos no la designasen al solicitar su clasificación.

Si después trasladaren su residencia á otra provincia., se 
hará otro tanto con el pago de su jubilación ó pensión, me
diante solicitud dirigida al Presidente de la Junta central, 
acompañada de una copia de la concesión de sus haberes pa
sivos. Esta instancia será cursada por conducto de la Junta 
provincial del domicilio del recurrente.

Art. 83. Las resoluciones de la Junta central son ejecuti
vas y se comunicarán, por Secretaría á las respectivas Juntas 
provinciales.

Las Juntas provinciales acusarán recibo de estas comuni
caciones y remitirán originales á la Junta central las diligen
cias de notificación.

Art. 84. Los interesados podrán alzarse del fallo de la Jun
ta central ante-&1 Ministro del ramo.

Los recursos de alzada contra las resoluciones de la Junta 
central deberán presentarse á la Junta provincial respectiva 
en el preciso é improrrogable término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la notificación.

Contra las resoluciones del Ministerio de Ultramar proce
derá k  vía contenciosa en los casos señalados en la ley orgá
nica del Consejo de Estado.

CAPÍTULO VII 

Disposiciones generales.
Art. 85. La Junta central procurará adquirir cuantos da

tos sean necesarios p&ra hacer constar los cambios que men
sualmente ocurran en las Escuelas públicas de ambas islas.

Estos datos pasarán á Contaduría para examinar y com
probar las cuentas parciales que envíen las Juntas provin
ciales.

Art. 86. Todos los funcionarios municipales, provinciales 
ó del Estado que intervengan en la cobranza ó administración 
de k s  cantidades, rentas, valores, propiedades y derechos 
que constituyan el fondo de jubilaciones y pensiones, quedan 
sujetos á las responsabilidades que el Rsal decreto de 20 de 
Septiembre de 1870 é Instrucción de contabilidad de 4 de Oc
tubre dei mismo año establecen para los empleados públicos 
de Ultramar, que manejen fondos del Estado.

Art. 87. Contra las Juntas provinciales de Instrucción pú 
blica que se muestren morosas en el cumplimiento de los ser
vicios de contabilidad que les encomienda este reglamento, 
la Junta central de derechos pasivos del Magisterio emplea
rá los procedimientos de apremio autorizados por el Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Art. 88. La Junta central cuidará del exacto cumplimien
to de esttf reglamento, y propondrá al Ministro de Ultramar 
los castigos á que se hagan acreedores, según el Real decreto 
de 12 de Septiembre é instrucción de contabilidad para las 
provincias de Ultramar de 4 de Octubre de 1870, los que por 
comisión ú omisión causaren perjuicio á los fondos destina
dos al pggo de jubilaciones y pensiones del Magisterio de 
primera enseñanza de las islas de Cuba y Puerto Rico.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Mientras existan en el Magisterio de ambas islas, Maes
tros y Maestras sustituidos y sustitu tos, se descontará á unos 
y á otros el 3 por 100 del sueldo que perciban.

Madrid 22 de Febrero de 1894.==Aprobado por S. M.; 
M a u r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad  
y  del N otariado.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Joaquín de Yeiasco, en nombre de D. Rafael Cabal y Flórez 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Córdo
ba á inscribir un documento, pendiente en este Centro por 
alzada que ha promovido el indicado funcionario.

Resultando que D. José de Toro y Flórez falleció el día 1.° 
de Junio del año 1891 bajo testamento en que instituyó por 
heredero, entre otros, á D, Rafael Cabal y Flórez, á quien, en 
escritura de partición posteriormente otorgada, se adjudicó 
un haza da olivar llamada Haza de San Pedro, en término de 
la ciudad de Córdoba, pago del arroyo da las piedras, expre
sándose en la dicha escritura que la referida finca había sido 
adquirida por el causante de la herencia por compra al Estado 
en virtud de las leyes desamortízadoras, si bien no aparecía 
inscrita á favor del comprador por no haber sido otorgada la 
correspondiente escritura de enajenación, defecto que se sub- 
stnaría por expediente posesorio ó por otro medio legal: 

Resultando que D. Manuel de Torres y Torres, en concep
to de albacé a y comisario partidor de los bienes relictos al 
fallecimiento de D. José de Toro y Flórez, y como represen
tante legal de la testamentaría yacente de éste, incoó infor
mación, que terminó por auto de 9 de Febrero de 1892, man
dando se'inscriba á favor del finado D. José de Toro y Flórez 
3a posesión del Haza de San Pedro á que antes se ha aludido: 

Resultando que D. Joaquín de Yelasco y Cabal, en nom
bre y representación de D. Rafael Cabal y Flórez, presentó 
al Registrador de la propiedad de Córdoba un testimonio da 
la hijuela formada á su poderdante en la testamentaría de 
que se ha hecho mérito, y además un certificado expedido por 
la Administración de Impuestos y Propiedades de la provin
cia de Córdoba justificativo de que en el tomo 3.° de cuen
tas corrientes de compradores de bienes nacionales existe un 
asiento de que consta que en 13 de Enero de 1844, el Comi
sionado especial de ventas remató á favor de D. José de Toro 
un hftza de olivar, compuesta de ocho fanegas y cuatro cele
mines y medio con 294 pies, en término de la ciudad de Cór
doba, al pago del arroyo de k s  Piedras; y fundado en ambos 
documentos solicitó se inscribiese á favor de su principal el 
dominio de la indicada finca:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Córdo
ba no admitió la inscripción que se solicitaba «por el defecto 
subsanable da falta da título de dominio, inscrito en favor 
del Estado y del causante D. José Toro y Flórez, cuyos de
fectos impiden practicar k  anotación preventiva»:

Resultando que solicitada asimismo del mencionado Re
gistrador la inscripción de la. información posesoria, tampoco 
fué admitida* por no hallarse inscrito el dominio ó posesión

de la finca á favor del Estado, mediante certificación poseso* 
ría, conforme al Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, 
como finca procedente de la desamortización, y por falta de 
personalidad de D. Manuel Torres, en concepto de albacea, 
para solicitar la información en nombre de los heredaros de 
D. José Toro y Flórez:

Resultando que D. Joaquín de Yelasco y Cabal, en el con
cepto ya indicado, promovió recurso gubernativo contra k s  
dos calificaciones del Registrador de Córdoba, y pidió en pri
mer término que se inscriba á favor de D. Rafael Cabal el do
minio pleno del Haza de San Pedro, por acreditar que su cau
sante la adquirió antes de 1.° de Enero de 1863, la certifica
ción ya mencionada de la Administración, de Propiedades de 
Córdoba, y además 13 cartas de pago y 18 pagarés que @1 re
currente acompañó, referentes á la compra del haza en cues
tión; y que si á ello no hubiere lugar, se acuerde la inscrip
ción d«l expediente posesorio promovido por el albacaa Don 
Manuel de Torres y Torres; pretensiones que razonó, expo
niendo: que el certificado de la Administración provincial de 
Hacienda prueba de un modo fehaciente que D. José de Toro 
y Flórez adquirió el inmueble e i cuestión en 13 de Enero de 
1844, esto es, mucho antes de comenzar á regir la Ley Hipo
tecaria, siendo de ello lógica consecuencia que el caso pre
sente debe regularse por el precepto del art. 20 de esta Ley, 
á tenor del que es innecesaria la previa inscripción que el Re
gistrador echa de menos; y qus no es menos infundada la ca 
lificación del expediente posesorio: primero, porque basta 
examinar el Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864 para 
comprender que sus preceptos no estaban en vigor el día 13 
de Enero de 1844, en que el Sr. Toro y Flórez adquidó el in
mueble de que Be trata; porque aunque así no f aera, siempre 
resultaría que el art. 397 de la Ley Hipotecaria establece un 
medio supletorio de cabal aplicación, ya se trate de inmue
bles procedentes'del Estado, ya de los adquiridos de un par
ticular; porque el Sr. D. Manuel da Torres al instruir el expe
diente obró en representación déla herencia yacente y no de 
los herederos, como equivocadamente afirma el Registrador; 
y finalmente, porque está fuera del alcance da la apreciación 
de este funcionario el juzgar si era ó no de 3a competencia 
del albacea el promover el expediente, ya que es doctrina co
rriente y admitida la de que, tratándose de documentos judi
ciales, la facultad de calificar no es ilimitada:

Resultando que oído el Registrador, informó en cuanto á 
la inscripción del expediente posesorio: que todos los bienes 
procedentes de Corporaciones civiles ó eclesiásticas y de 
propios, adquiridos por el Estado en virtud de las leyes des- 
amortizadoras, deben ser inscritos previamente á nombre de 
dicho Estado con sujeción á la Real Orden de 11 de Noviem
bre de 1864; que de ahí se infiere que el Haza de San Pedro, 
rematada por D. José Toro, debió ser por éste adquirida en 
venta judicial, y si eso tuvo lugar después de 1.® de Enero 
de 1863, hay que practicar una inscripción previa á favor del 
Estado en virtud del certificado correspondiente; que d  se 
hubiera presentado copia de 3a escritura de venta otorgada 
en favor del Sr. Toro, justificada por modo fehaciente la ad
quisición anterior al í.°  de Enero de 1863, habría sido proce
dente inscribir desde luego en favor de D. Rafael Cabr1 y 
Flórez; y que los verdaderos representantes del finado Lon 
José Toro, son sus herederos, y éstos los qus puo'Ln nedi* ta 
previa inscripción á nombre del difunto, sin c u«> k :, f 'b* 3*\3 
tengan otra misión que cumplir que las disposicioueo puno
sas del testador, debiendo ejercer las demás atribuciones que 
éste les hubiere encomendado, con la concurrencia y consen
timiento de los herederos, según disponen k s  Resoluciones 
de 13 de Junio de 1874 y 25 de Agosto de 1879; y en lo con* 
cerniente á la inscripción de dominio en primer término soli
citada, que tampoco procede por faltar dos inscripciones pre
vias: la del Estado, en virtud de la certificación exigida por el 
Decreto de 11 de Noviembre de 1864, y la á favor de D. José 
Toro, y por no haberse acompañado la escritura de venta ju
dicial indispensable á los fines del art. 34 del Reglamento hi
potecario:

Resultando que el Juez delegado declaró inscribible á fa
vor .de D. Rafael Cabal y Flórez el dominio pleno y absoluto 
del haza de olivar llamada de San Pedro, sin que á ello obste 
la circunstancia de no eBtar previamente inscrito el inmueble 
á nombre de D. José de Toro, puesto que se ha acreditado 
que éste lo adquirió del Estado en subasta pública, aprobada 
antes de l.°  de Enero de 1863; resolución que aparece funda
da: en que no está inscrito el dominio del haza á nombre de 
persona alguna y consta por documento fehaciente, cual es 
la certificación de la Administración de Propiedades é Im 
puestos de la provincia de Córdoba, que el causante D. Josó 
de Toro la adquirió en 13 de Enero de 1844, siendo por t e t o  
de indudable aplicación al caso lo dispuesto en el art. 20 ds 
la ley Hipotecaria, y en que siendo inscribible, por lo que q h -  
da dicho, el testimonio de hijuela de D. Rafael Cabal, no ha 
lugar á resolver si el expediente posesorio lo es de igual 
modo, puesto que el recurso, ©n cuanto á él, ha sido in te r
puesto subsidiariamente:

Resultando que apelado ese acuerdo por el Registrador y 
elevado @1 recurso al Presidente de la Audiencia de Sevilla, 
confirmó esta Autoridad el auto apelado por considerar cum
plida la exigencia del art. 20 de la Ley Hipotecaría, ya que 
los documentos presentados acreditan que D. José de Toro, 
causante de D. Rafael Cabal, adquirió eTinmuebleenc^e¿íióa 
antes de comenzar á regir la Ley Hipotecaria:

Yisto el art. 20 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que 3a única cuestión que hay que resolver 

en el presente recurso es la de si está ó no acreditado que 
D. José de Toro y Flórez adquiriera el dominio del haza "en 
cuestión antes de 1.° de Enero de 1863:

Considerando que el recurrente D. Rafael Cabal fea p re 
sentado para dejar justificado ese extremo: primero,, im * cer
tificación de la Administración de Im puestos y Propiedades 
de la provincia de Córdoba, de que consta que el D. José da 
Toro remató en 13 de Enero de 1844 el Haza de San Pedro, 
que figuraba bajo el núm. 1.336 en el inventario  del cloro E?e - 
cular por el precio de 20.450 reales; y segundo, ea r te  de 
pago que prueban el de los 20 plazos en que eae precio fué re
partido:

Considerando que esos documentos cuya nitenticidaf m  
indubitada dejan suficientemente acreditada la adquisición 
de que se trata en fecha anterior á la de 1*° d i Enero de 1863, 
pues en ellos reconocen los legítimos representantes del Es
tado que procedente de la desamortización enajenó ést^ á Don 
José del Toro en el año d© 1844 la finca en cuestión, y que ya 
están satisfechos por el comprador los 20 plazos deí precio:.

Considerando que por coincidí:' exactamente la certifica
ción y las ca itas  de pago en el nombre, situación y eaMd» te  
la finca; en la  procedencia de ésta; en el número con que figu
raba en el inventarío del clero secular; en la cuantía y yUsos 
del precio y en la kcha de la adquisición, no ¿«jan duda r&- 
cional acerca de la identidad del predio, y en defecto del tito- 

« lo de dominio adecuado y propio sirve para justificar el de 
1 D, José del Toro:
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Considerando que cumplida por D. Rafael Cabal, cual de j lo ^expuesto se colige, la exigencia del art. 20 de la Ley Hipo- j bien do su eau.sautft snniTH'ij) Iel dominio del inmueble antes del día 1.° de Enero de 1863, es I 'consecuencia lógica del indicado texto legal admitir á ins- « cripción desde luego el título que el recurrente aduce, expre- J sando en el asiento circunatancias esenciales de la adquisi

ción del liaza por D. José del Toro, tomándolas de los documentos de que arriba se ha hecho mérito:'CV- u *? * d o vi», d <*■ ««i resuelta V, d-p.huelga por completo descender al ex am en  de si es procedente ó improcedente la calificación del Registrador en lo que atañe á la información posesoria tramitada á instancia de D. Manuel de Torres;

I Esta Dirección ha acordado confirmar la providencia ap@- lada.* T,o une con dA'v^lT»dp>.i ^voedien^e o * ? & "vr | para su conocimiento y demás efectos. Dio~s guarde á Y. L muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1894. =É1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA
J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Reladón de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembrede 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

r  . • DEPENDENCIA Ó SERVICIO fg-. CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO *
i Dirección general del Instituto Geográfico y Estadísco. Región topográfica de Sevilla.. ....................... ...........

MINISTERIO DE HACIENDA

1.» Portamira segundo..................... 2*50 ps. ds. La indemnización de 1*50 pesetas por cada día que preste servicio en los trabajos de campo............................... .. >
23 Tesorería de Hacienda de Santander............................ *ídem deHuesca, 3.*3.a Aspirante segundo....................Idem............................................. 1.0001.000 »y >y >%4 Idem............................... ............... ................................ 1 .a Mozo de caja................................ 625 > y w
5
6

Administración de Loterías de primera clase, Portu-galete (Vizcaya)........................................... ..............Idem d e  s e g u n d a  c íe s e  de Tarancón (Cuenca).. . . . . . . . 1.a1.a Administrador............... .Idem............................................. Premio.........Idem............ >> 4.7002.5002.5002.5002.500
y

»\v78 Idem de Morón (Sevilla)................................... ..............Idem de Gu echo (Vizcaya) *....,*•,*«*». *. *• 1.a
1 .a

Idem.............................................Idem................................ ............ Idem............Idem... . . . . . y
ir»v\91011

Idem de Puenteareas (Pontevedra).................. .............Administración de Hacienda de Cuenca........................Tdoto da Burgos, , , , ,  #, , , , ,  r T»-. r, - . . ........*................
I a3.a3.a

Idem............................. ...............Aspirante segundo......................Idem........................................
Idem.......... .1.0001.0007501.000

1.0001.2501.500

>
5>

ir
»

121314
1516

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Huelva.. .Idem de Cáceres.............. ............... ................................Minas de Almadén............................. .............. .............
Administración de Hacienda de Teruel..........................Idem de L é r i d a , ........

3.a2.a2.a
3.a4.a

Aspirante tercero........................Portero.........................................Capataz de cultivo, Jefe de los Guardas de montes.. . . . . . . . .Aspirante primero......................Oficial quinto............. . . .

>>>250 para caballo.. .  >»

»>>»
>%

»>

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

W >

17

18

Ayuntamiento de Pinto (Madrid)....................................

Audiencia provincial de Salamanca...............................

2.a

La

Depositario de los fondos municipales.............................
Alguacil.......................................

250
1.000

75045036596

825825

750750
El 1*50 por 1C que ingrese]

150
150
875>

Derechos por diligencias...............y

15.000 pesetas en metálico ó en fincas de libre pro- cedencia.
W Idem de Toledo........................ ............................. 1 a Mozo de estrados.. . . . . . . . »%2021 Diputación provincial de Ciudad Real................. .Idem...................................................................... . 1.aI a Celador dei Hospicio...................Criado del Hospital..................... Ración de comida.. Idem »22

23

24
25

26

27
28 
29

Ayuntamiento de Membrío (Cáceres)............................ ..

Dirección del Canal de Isabel II...................................... |

Ayuntamiento de Segovia............... *............................. j
Idem de Pedraza (Segovia)..........................................

Idem............................ ......................................................

Idem .................................................................................
Ayuntamiento de Salamanca........ . ................................
Juzgado municipal de San Lorenzo del Escorial..........

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

I a

1.a1.a

1.a
1.a1.a

1.a

1.a
3.a
1.a

Cartero.................................

Peón conservador.......................Idem.............................................

Dependiente de segunda clase del Resguardo de Consumos..Idem............................................Depositario de fondos municipales.....................................
Alguacil con obligación de ser además Auxiliar de la Secretaría del Ayun tamiento..........Guarda local de los montes y demás terrenos de Propios........Escribiente segundo de la Secretaría..........................................Alguacil................................

»

>

>>
10 de las cantidades

»
»
»Derechos de Arancel...................... .

>

»

»

3.000 peset cas.
>
»
>
»

>
Se omiten las condiciones exigidas por no haber dado cumplimiento á lo que previene para eBtos casos el artículo 3.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros.

) Ser mayor de veinticinco años de edad  ̂í sin exceder de la de cincuenta.

as en metálico, títulos del Estado 6 fin-

»
»
»

30313233

34

Juzgado de primera instancia de Ronda (Málaga)........Audiencia provincial de Jaén................................ .........Universidad de Granada.—Facultad de Medicina........Comisión provincial de Sevilla.—Carreteras provinciales. ...............................................................................

Juzgado de primera instancia de Loja (Granada).......

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

1.a1.a1.a
I a

1.a

Alguacil............................ .Mozo de estrados.........................Mozo de oficios............................
Peón caminero con residencia en Burguilles, por carecer de caseta el punto donde ha de prestar sus servicios...............
Alguacil........................................

540750500

2É25 ps. ds. 
600

>»»

»
Derechos arancelarios......................

»>»

>

>»

De veinte á cuarenta años de edad, sin impedimento físico para el trabajo.
»

3536

37

Ayuntamiento de Honda (Castellón).,............................Idem de Bétera (Valencia)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem............................................................................ .

3.a3.a

I a1.a
1.a

Oficial de Secretaría............Auxiliar de Secretaría................

& 10*11 A 1 TVIlITlí

750957*25

500182*50 pesetas mensual que Id e m ..,........

> » >Se omiten las condiciones exigidas por no haber dado cumplimiento á lo que previene para estos casos el art. 3.® de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros.
38 Idem,.......................... ................................  |

Idem de Motilla del Palancar (Cuenca)........................Diputación provincial de Albacete............................... ..Ayuntamiento de Lezuza (Albacete)..............................

^^vindales ^roy*nc*&* Valencia.—Carreteras pro-

Sereno...........................................
Idem ................... .

>í y la retribución * dá cada vecino....
»
»%

»
>oy4041

42

2 a 2.a 3.a

1.a
1.a^l.a
1.a

Auxiliar de Secretaría...............Portero.........................................Auxiliar de la Secretaría............

Peón csiinínpi'ñ

500850999

730
500480
365

>
>
>

»»»
>>»Se omiten las condiciones exigidas por no haber dado cumplimiento á lo que previene para estos casos el art. 3.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros.

43
44
45
•46

A juntamiento de La Gineta (Albacete)..........................Juzgado de primera instancia de Nules (Castellón)___
A y un tam ien to  de Campos (Murcia)Idem. ••*.«•••• •• ................. *

JL w v u  VCaJLUlJLA vi %J • • • » • • • * • • • # # « # «

Guarda municipal de campo.. . .  Alguacil..................................
Guarda rural................................

»
>Derechos arancelarios......................
>

*>
>
>
y

De veinte á cuarenta años de edad, sin impedimento físico para el trabajo. »
»

1.a Depositario....*................. . 75 > 3.273
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Catogoría 1

GLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y demI s VENTAJAS f ia n z a s CONDICIONES ESPECIALES

4748
49

50
51

52 585455
56

57

58

5960 61 62
63
64
656667

68

69

70

71
72

73

74

75

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN
Diputación de Huesca.—Hospital provincial............... .Ayuntamiento de Pitarque (Teruel)...............................
Idem de Samper de Calanda (Teruel)......... ....................

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA Y VASCONGADAS
Juzgado de primera instancia de Briviesca (Burgos)... 
Ayuntamiento de Grañón (Lugo)....................................

Idem de Valdegovia (Alava).............................................Juzgado de primera instancia de Tafalia........................Ayuntamiento de Belorado (Burgos................................Idem de Lardero (Logroño)..............................................
Idem................................................................. .................

Comisión provincial de Burgos.—Carreteras provinciales..................................................... .........................

Ayuntamiento de Villamayor de los Montes (Burgos)..

SÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA
Ayuntamieeto de Celanova (Orense)......................... .Idem............................ ......................................................Idem........ ...........................................................................Idem............................................................................. .
Idem............................ ................... ................................... |
Idem ............................................................................... |
Id e m ................................. ...............................................Idem.—Junta de partido............................................. ..Idem....................................................................................

Idem de Lugo.............................. . ................................. ^

Diputación provincial de Lugo.......................... ..........j

Ayuntamiento de Caldas de Beyes........... *............ « . . .

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Villa Carlos........................................
Idem.........................................................

Idem....................................... ................................ ..........

Idem.................................. ............................. .................

Idem de Felanix.................. ..............................................

1.a1.a
1.a

1.a
2.a

1.a1.a1.a2.a
2.a

1.a

1.a

3.a2.a1.a1.a1.a1.a1.a1.a1.a1.a1.a2 a
1.a
1.a1.a1.a1.a1.a1.a3.a

3.a3.a1.a

3.a
2.a

1.a

2.a

2.a

Enfermero...................................Alguacil y Portero del Ayuntamiento .....................................Sereno..........................................

Alguacil......................................
Inspector de policía urbana y rural.........................................

Guarda municipal á pie.............Alguacil.......................................Voz pública.................................Depositario de fondos municipales.........................................Depositario del Pósito...............

Peón caminero de Aranda á Torre Sandino.............................
Guarda municipal......................

Auxiliar de la Secretaría............Auxiliar temporero........... .Alguacil.......................................Agente pesador de carnes..........Sereno m unicipal.......................Idem.............................................Idem.............................................Peón de limpieza.........................Idem .............................................Bombero municipal.....................Bombero de la J u n ta .................Depositario de fondos de laJunta..................................... .Dependiente del Besguardo deConsumos................................Idem.............................................Idem................... ..........................Idem .................................... .Idem ................ .....................Id em ..........................................Idem............................. ..............Escribiente de la Junta provincial del Censo electoral, encargado de la recaudación de los productos de la venta de laslistas electorales.....................Idem.............................................Idem.............................................Guardia municipal.......................

Oficial déla Secretaría del Ayuntamiento ..................................Escribiente de la Secretaría del Ayuntamiento y de la del Juz-gado................................Peón municipal para dedicarse en las obras que se ejecutanpor administración.................Becaudador D e p o s ita rio  del Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . . .
Ayudante de la Escuela pública de niñarj................................

730 a
150 a 0‘75ps. ds. a

540 Derechos arancelarios......................
912 »

500 a 480 a 274 a
250 a 25 Los derechos que le concede el reglamento de los mism os.............

l ‘50ps. ds. »
300 a

800 300 365 a 365 a 365 a 456‘25 a 456‘25 >456‘25 a 135 a 135 a 365 a 501‘75 >
250 a
638‘75 a 638‘75 a 638‘75 a 638‘75 a 638‘75 >638‘75 a 638‘75 a

750 1,000 750 1.000 750 1.000 503‘7G a

780 a 

480 a

600 a
El 1‘50 por 100 de recaudación y el 1 por 100 de depositaría.............

460 a

a >
> a» a

> »
a Se omiten las condiciones exigidas por no haber dado cumplimiento á lo que previene para estos casos el art. 3.° de la Beal orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros.> a a >> »

3.000 a

1.000 a

a De veinte á cuarenta años de edad, sin impedimento físico para el trabajo, a Se omiten las condiciones exigidas por no haber dado cumplimiento á lo que previene para estos casos el art. 3.° de la Beal orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros.

a » a >> >> >> a a a> » a a a a a a a a
» a

* ( Ser mayores de veinticinco años de* / edad, y no exceder de la de cincuenta

a aa a a aa Se omiten las condiciones exigidas por no haber dado cumplimiento á lo que previene para eBtos casos el art. 3.9 de la Beal orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros.

a a 

a a 

» a

7.000 pesetas en fincas ó valores del Estado, 
a a

No’
2.a

copia
3.a
4.a 
5ea

las es 
los lii 
25 de] 

6.a 
por la 

km  
©rden 

Nc 
con fe

Mf

rAS. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncia: 
Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta r< 

de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en el n 
Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, d 
Los individuos que estando empleados cesen en su destino, par: 
Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañ; 

cuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de m 
senciados las que se crean por Beal orden circular de 25 de Novi 
l reglamento de 10 de Octubre de 1885.

Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad obse 
is Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
ítertencias. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable 
con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la pre 

\ podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada 
>cha 13 de Agosto del año anterior, 
idrid 27 de Febrero de 1894.

n han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Marzo próximo.
ilación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 
íes en que se anuncia el destino solicitado.
leberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio*, 
a solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa d® su cesantía, 
ar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 
uy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Jun ta  del cuerpo, y para 
[embre último, publicada en el Diario oficial del Ministerio de la Querrá, núm. 263,. según preceptúan los artículos 14 y

irvada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados 6 licenciados han de ser expedidas 
art. 14, confirmado en Beal orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros ©n 20 de Mayo de 1891.

> que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número d© 
sente relación.
instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Beal orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros
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Subsecretaría

SECCIÓN BE PROPIEDADES. — NEGOCIADO DE VENTAS.

Cbwdfcíoww 5a;o W  ^  ha de uer í/Scar Za deZ
solar resultante del derribo del edificio que ocupó el ex 
convento del Carmen, sito en la calle de la Salud, nú 
mero 2: calle de la Abada, núm. 1; plaza del Carmen, 
sin número., y calle de Tetuán, núm. 29, manzana 352, 
meya situación y pormenor, según las operaciones prac
ticadas por el Arquitecto de la Hacienda D. Enrique 
Fort, es la siguiente:

Linda por el Norte con la calle de la Salud, donde tiene 
su fachada principal; por el Este con la calle de la Abada y 
con la plaza del Carmen y casa de la propiedad del Sr, Conde 
de Santa Marca, en cuyo testero y sitio próximo existen re
conocidas á favor de la casa del referido Sr. Conde las ser
vidumbres determinadas en el deslinde practicado en 12 de 
Abril de 1888, y que más adelante se expresarán; por el Sur 
con la calle de Tetuán, y por el Oeste con la iglesia del 
Carmen.

El terreno encerrado entre las alineaciones oficiales antes 
citadas y el edificio de la iglesia del Carmen y casa del Con
de de Santa Marca, se halla contenido en un polígono irregu
lar de 10 lados, cuya superficie es de 2.008 metros cuadrados 
y 60 decímetros cuadrados, equivalentes & 25.870 pies cua
drados y 76 décimas de pie cuadrado, que representan la di
ferencia entre el área primitiva, 2.974 metros cuadrados y 76 
decímetros cuadrados, y la que se ha perdido por el ensanche 
de la vía pública, ó sean 966 metros cuadrados y 16 decíme
tros cuadrados.

Ebte terreno se ha dividido para la venta en cuatro sola
res, cuya situación, linderos, medición, superficie y valor son 
como sigue:

Solar núm. 1.—Tiene su fachada principal á la calle de la 
Salud, en una línea recta de 26 metros y 85 milímetros á án
gulo obtuso; con esta línea vuelve otra de fachada á la calle 
de la Abada de 16 metros á ángulo recto; con ésta sigue la 
línea de separación del solar que se describe con el núm. 2, 
de 30 metros y 15 centímetros de longitud; cierra el sitio el 
cuarto lado, que sirve de separación con la iglesia del Car
men; se une formando un ángulo agudo con el anterior y un 
ángulo próximamente recto con la fachada de la calle de la 
Salud, y tiene de longitud 21 metros y 54 centímetros. Estas 
cuatro líneas forman un cuadrilátero irregular, que medido 
geométricamente, resulta tener una superficie de 522 metros 
cuadrados y 11 decímetros cuadrados, equivalentes á 6.724 
pies cuadrados y 77 décimas de pie cuadrado, siendo su va 
ler en venta 132.932 pesetas 56 céntimos, á virtud de lo pre
venido por la Real orden de 7 del corriente.

Solar núm, 2.—La fachada principal da á la calle de la 
Abada y mide en una sola recta 16 metros y 92 centímetros; 
el lado derecho, unido ai anterior en ángulo recto, separa este 
solar del núm. 1, y tiene de longitud 30 metros y 15 centíme
tros; el testero que separa este solar de la iglesia del Carmen 
está formado de dos rectas,una de 11 metros y 16 centímetros, 
ue hace ángulo obtuso con el lado derecho, y otro también 
ángulo obtuso, muy abierto, con la anterior, de cuatro me

tros y 78 centímetros de longitud. La línea de separación por 
la izquierda está formada de tres rectas: la primera, de 24 
metros 90 centímetros, que forma ángulo agudo con la últi
ma del testero y separa este solar de los que tienen los nú
meros 3 y 4; la segunda, á ángulo obtuso con la anterior, de 
siete metros y 78 centímetros, que sirve de separación con la 
casa del Sr. Conde de Santa Marca, así como Ja tercera, que 
mide un metro y siete centímetros, y cierra eí sitio formando 
ángulo obtuso con te segunda y Ja fachada del solar. Estas 
líneas forman un polígono irregular de siete lados, cuya su
perficie es de 503 metros cuadrados y 10 centímetros cuadra
dos, equivalentes 6 6.470 píes cuadrados y 93 décimas de pie 
cuadrado, siendo su valor en venta de 120.086 pesetas 88 
céntimos, según se dispone en 3a referida Real orden de 7 de 
del corriente.

Solar núm, 3.—Tiene su fachada principa! á la calle de Te* 
tuán, en una sola recta, que mide 14 metros y tres centíme
tros; el lado derecho, que forma ángulo obtuso con la línea 
de fachada, separa este solar de! núm. 4, y tiene de longitud 
32 metros y ocho centímetros; á ángulo agudo con éste sigue 
el testero de 12 metros y 45 centímetros, que separa el solar 
del núm. 2; el lado izquierdo está formado por tres rectas, 
que separan el solar de la iglesia del Carmen; la primera, 
que hace ángulo obtuso con el testero y mide 24 metros y 67 
centímetros; la segunda, á ángulo recto con la primera, que 
ensancha el sitio y tiene de longitud 70 centímetros, y la ter
cera, que hace ángulo agudo con la anterior, mide 15 metros, 
y cierra el solar uniéndose á la fachada y formando con ella 
un ángulo agudo. El polígono irregular de seis lados, forma
do por las líneas descritas, encierra un área de 501 metros 
cuadrados y ocho decímetros cuadrados, equivalentes á 6.460 
pies cuadrados y 35 décimas de pie cuadrado, siendo su valor 
en venta el de 99.770 pesetas 2 céntimos, por cuja cantidad 
sale á subasta, según lo dispuesto en la Real orden de 7 del 
corriente.

Solar núm, 4.—Tiene su fachada á la calle de Tetuán, en 
una sola recta, que mide 14 metros de longitud; el lado de
recho tiene 36 metros 63 centímetros; forma ángulo obtuso 
con la línea de fachada, y separa el solar de la casa del Señor 
Conde de Santa Marea; el testero hace ángulo agudo con el 
lado derecho, separa el solar del señalado con el núm. 2 y 
tiene una longitud de 12 metros y 45 centímetros; el lado iz
quierdo, que forma un ángulo obtuso con la línea del testero 
y uno agudo con la fachada, separa el solar del inmediato 
número 3 y mide 38 metros y ocho centímetros, cerrando el 
sitio. Estas líneas forman un cuadrilátero irregular, cuya su
perficie, medida geométricamente, resulta ser de 481 metros 
cuadrados y 81 decímetros cuadrados, equivalentes á 6.205 
pies cuadrados y 71 décimas de píe cuadrado, siendo su valor 
en venta el de 91.927 pesetas 50 céntimos, por cuya cantidad 
sale á subasta, según lo prevenido en la ya citada Real orden 
de 7 del corriente.

SERVIDUMBRES

Una servidumbre de laces á favor de los tres huecos por 
planta, que se empiezan á contar á tres metros y cinco cen
tímetros del ángulo con que empieza la nueva alineación, ó 
sea la fachada del solar núm. 4; esta servidumbre exige para 
su ejercicio una zona de suelo á cielo, en que no podrá cons
truirse, y cuyas dimensiones senn en planta un metro y 67 
centímetros de ancho, ó en sentido normal á la pared de la 
casa de Santa Marca, y nueve metros y 67 centímetros de 
largo, ó sea la distancia entre las jambas extremas de los 
balcones de una planta, más dos pies por cada lado.

La segunda servidumbre de luces se extiende desde la 
zona anterior hasta Ja línea de fondo ó testero del expresado 
solar núm- 4, y m  halla establecida arrancando de la altura 
de un metro y 80 centímetros, contados & partir del solado de 
la planta segunda de la casa núm. 1 de la plaza del Carmen;

desde este plano de nivel no se podrán elevar construcciones 
verticales si no se separan del muro de la casa de Santa Mar
ca una distancia de un metro y 67 centímetros, ni establecer 
cubiertas más altas que la línea de 45 grados que arranque 
del paramento del referido muro, á la expresada altura de un 
metro y 80 centímetros sobre el nivel de aquella planta.

Y  la tercera, una servidumbre de conducción de aguas su
cias, establecida á fsvor de la referida casa de Santa Marca, 
para cuyo ejercicio será preciso en todo caso, y aunque se 
construya de nuevo sobr* las atarjeas, que éstas, solas ó reu
nidas, tengan la misma sección que hoy tienen en junto, que 
la pendiente no disminuya y que exista siempre pozo-regís- 
tro y acometimiento á la alcantarilla general. Esta atarjea 
atraviesa en sentido diagonal el solar núm. 4, y haciendo un 
quebranto cerca de la línea de separación de este solar y el 
número 3, alcanza el subsuelo de éste una pequeña parte, y 
atravesando la línea de, fachada en dirección á la antigua 
puerta de la iglesia desemboca en la alcantarilla general.

No aparecen manifiestas otras servidumbres; pero tenien
do presente que la construcción que existió en los terrenos 
del Carmen era parte con las inmediatas de un mismo edifi
cio, y que además, en las mediciones y reconocimientos prac
ticados en diversas épocas no se ha podido naturalmente 
descubrir el subsuelo, cabe admitir la posibilidad de que 
existan en el m im o algunas otras servidumbres de carácter 
análogo ó diferente de la constituida para la conducción de 
agua sucia por la línea de fachada de la calle de Tetuán. Así, 
pues, para evitar reclamaciones de los compradores, queda 
establecido que no será motivo bastante para ellas el hecho 
de descubrirse en su día, al hacer el vaciado de sótanos y de 
zanjas, la existencia de un gravamen de esta naturaleza.

CONDICIONES

1.a La subasta tendrá lugar el día 20 de Marzo próximo, 
á las dos de su tarde, en la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, bajo la presidencia del Sr. Subsecretario asocia
do del Secretario de la Junta creada por la ley de 21 de Di
ciembre de 1876, del Jefe de la Sección de Propiedades y Jefe 
letrado que se designe al efecto, con asistencia del Notario 
que en turno le corresponda.

2.a Constituida la Junta de subasta en el día señalado, y 
durante la primera hora, se entregarán al Presidente por los 
Licitadores los pliegos cerrados que contengan sus proposi
ciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á conti
nuación, acompañándose á cada pliego la cédula personal del 
propon en te y el resguardo para acreditar en forma haber 
consignado en metálico, en la Caja general de Depósitos, el 
5 por 100 de la cantidad que se fija como tipo de la subasta.

3 a L%s proposiciones, arregladas al adjunto modelo, ha
brán do estar firmadas por los proponentes, extendidas en 
papel de la clase 12 a, expresándose en ellas en letra y sin 
enmienda alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrezca. Con
tra lo que resulte escrito no podrán intentarse reclamaciones 
de ningún género y tampoco se admitirá proposición que no 
cubra el tipo fijado para la subasta.

4.a A l recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta y los numerará 
por orden de su presentación.

5.a No púdran hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado.

6.a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones, no se recibirá ningún otro pliego y procederá el Pre
sidente á la apertura de los presentados por orden de nume
ración, siendo leídos en alta voz por el Notario. Las proposi
ciones que no se hallen redactadas en los términos que ex
presa el modelo ó á las que no se acompañen los documentos 
y requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones, 
serán desde luego rechazadas.

El Notario extenderá un acta en que haga constar el nom
bre del que resulte mejor postor, al cual le será adjudicada 
interinamente la subasta de que se trata. Este acta será fir
mada por el Presidente y demás individuos de la Junta y por 
el autor de 3a proposición más ventajosa, autorizándose en 
forma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas, por espacio 
de un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciese me
jora por alguno de los proponentes, se declarará el remate 
interinamente en favor d%l que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados 
b u s  cédulas personales y  las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como 
garantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la instrucción dispone, aprobada que sea 
la subasta, y acordada aquélla por el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda, á propuesta de la Subsecretaría, oyéndose previa
mente á la Junta creada por la citada ley de 21 de Diciembre 
de 1876.

11. La venta se hace á pagar en metálico en tres plazos y 
dos años. El primero, que será el 20 por 100 del precio del 
remate, se satisfará al contado, dentro de los quince días si
guientes al en que se notifique la adjudicación, pudiendo ser 
admitida como parte del mismo, si así lo solicitase el rema
tante, la cantidad depositada para tomar parte en la subasta, 
en cuyo caso ingresará definitivamente en el Tesoro. A l pro
pio tiempo que el pago del primer plazo, satisfará el com
prador los gastos de ¡tasación y subasta, y firmará los caga
rás de Ips plazos segundo y tercero, que serán del 40 por 100 
cada uno de la cantidad total del remate, que habrá de ha 
cer efectivos al año y dos años respectivamente de la fecha 
de su autorización.

12. Si dentro del término de los quince días referidos el 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de 
los gastos de subasta, ni se presenta á autorizar los pagarés 
de les siguientes plazos, el Estado hará suyo el depósito cons
tituido para tomar parte en la misma, anunciando otra nue
va, sin derecho á reclamación alguna por parte del com
prador.

13. El otorgamiento de escritura con hipoteca especial de 
la finca á favor del Estado por los plazos no satisfechos y 
cancelación de ésta» pagado que sea el precio total del rema
te, con el importe de los gastos que tales actos ocasionen, 
tendrá lugar en la forma, plazos y con los efectos estableci
dos en la Instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Se entenderá que forman parte de este pliego de con
diciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para bu ejecución, en cuanto se refiere á la  
venta en subasta de edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la desamortización de bienes

del Estado, en lo que no se oponga A lo mMúmím en aque
lla ley- -r» .

Madrid20 de Febrero de 1894. ~-í 4 vu/ov’ c:\tssr;o, Recio.

Modelo de proposición* ¡

El que suscribe, vecino de... ,, emuad remido en .
según cédula personal que acc.njpnña, M  anuncio
inserto en la Gaceta de ote .», ;>’ del yfiLgo de con
diciones aprobado por la Supemridad »*>•» la '-mt* en su
basta pública del solar en q*.r x x r x  :1 x co*‘ v;uto del 
Carmen, Bito en esta Corte, acepte ó tobo pdego todas sus 
partes y se compromete á cumplk. te” eondteíoKíss estableci
das, ofreciendo por el solar núm. te cantidad de .
(en letra) pesetas . . . .  céntimos.

(Fecha y f\mm dal proponerte.)

Condiciones bajo las que se hr , f * da de los
solares resultantes del derru > / é Escue*
la de Ingenieros de Caminos < * * « , , situado
en la calle del Turco, núm{• w „ nación y
pormenores son los siguientes:

Solar núm. 3.—Tiene sute e l* s  ̂ ~ reo, con
la cual linda á Poniente en i  L* U *. o * ^tros; la
medianería derecha separa ffuuKPar de* iv a 4 uara á Me
diodía y tiene una longitud de te‘ - u *¿ * ? • nería iz 
quierda separa es te solar ck i n un ¡ 2 *?> r»> D > tiene 30
metros de longitud, y J& Itee; I * „ o * ; r * « ¿solar de
los números 2 y 4, mira á SahciD* ¿ q gitud de
20 metros, resultando este &'Jv i p u fc  «p 1 A A de 600
metros cuadrados, equivalenteo í, 1 <¿'l i uvu>u>> tes, sien
do su valor en venta, según Jo d ? rot h î ,í orden de 7
del corriente, el de 121.716 pe*>* :  ̂ mxv o sale á
subasta.

Solar núm. 4.—-Tiene dos fvx , „* o x k  ccDc de? Turco y 
de la Greda, midiendo la prime ~1 \ni i. y te, segunda
16 metros 50 centímetros, y .r*" % A u*- v Mediodía
respectivamente. La median nr ^ ¡Aerando
como fachada principal k  de r * ' ». >' g te cons
tituida por dos líneas rectes ■ D,., * -s 42 cen
tímetros, y 42 metros 16 c* i’ )" * ¿p *íu lurnte; la
primera forma ángulo agudo con la línea de fachada de la 
calle de la Greda, y la sequn r * u.r ^  j mpd'* pro Pinamente 
recto con te anterior, sepívr&udo r-'* ex x - * xcjx a : lis casas 
números 2e y 27 de la e?Jle u x  x;te. te .*-ería iz
quierda, qr; i? mira al Narte, tuxrte r.¿, tí D¡X': «-rutas, #que 
separan est:} solar de los nún m,^A 1 2 x* te* ^lectiva
mente 30 metros *1 primer te -n̂  a,, «i • , y, fachada,
20 el segundo y 36 tv ,. . , -i, , . , . , la línea
del testero, que mira á 8a!u > « v -' «x 1 r . . o con la
medianería derecha, m iaiek * i. * n. : jtros 60
centímetros, resultando ettv * «* ’ • '<♦ ^̂ A¡‘<A *», 1 145 me
tros cuadrados llueve d^í i i '  :* . n 6 Avalentes
á 14.748 pí  ̂cuadrados 76 d '-'n* < . 1 " ‘ . en ven
ta el de 112.828 pesetas 2 o, „ ^  esto por
la menciox¿ada Real oí den dt, i ^ í r » 1 i-

' CONDTGTONES

1.a La Bubasta tendrá lugar id Oís. 27 ée l:í?A'?,c i^óximo, á 
las dos de su tarde, en k  {?uí*-í'C:o .r'- ■». ' . ¡hi ' ro de Ha
cienda, bebí la preBideneia asociado
del Becreteiío de ia Juata e-, ; a • j . * b : te, Diciem
bre de 1876, del J».-fe do It. í‘4, ' - ** 1 - f Jefe L e 
trado que designe efecto, non ajnrtevHhs del ií..Mario que 
en tumo le corresponda.

2.a Comtituíáa la Junte *>* ‘3. %n> 11 dalado, y .
durante la primera hora, se entregarán Preaid^nte por los 
licitadores los pliegos cerrador qm  cuBteugau, sus proposi
ciones, redactadas con sujecíén. al modelo" m ser tu é conti
nuación, acompañándose á md a pliego la cédula personal del 
proponente y el resguardo p •; ?íS te*v,a haber
consignado, en metálico, en la Ctejs- general de Depósitos, el 
5 por 100 eD la cantidad que m fija como tipo de lu subasta 
para cada solar.

3.a Las proposiciones, arregladas al. adjunto modelo, ha
brán de estar firmadas por los prepotentes, extendidas en 
papel de la clase 12.a, exprtóndose ‘en ellas, en letra y sin 
enmienda algún*, en pesetas, la cantidad qm m  ofrezca por 
cada uno de los solares que se subasten. Contra lo que re
sulte escrito no podrán intentarse reclamaciones de ningún 
género, y tampoco se admitirá proposición que no eubra el 
tipo fijado para la subasta

4.a A l recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta y los numerará 
por orden de su presentación.

5.a No podrán hacer postura los deudores á k  Hacienda 
como segundos contribuyentes 6 por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado.

6.a Tran scurrid a la hor» son * 1 a i  a nnrn presentar proposi
ciones, no se recibirá ningún oro  vdiejo y procederá el Pre
sidente á 3a apertura da lo- preceotedo-s, por orden de nume
ración, siendo leídos en nlt% ios ñor al Notario- Las proposi
ciones que no se hallen en los términos que expre
sa el modelo ó á js¡s que nc acompañen los documentos y
requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones, se
rán desde luego rechazad» s.

El Notario extenderá un acta en que haga constar los 
nombres de los mejores postores, á quienes les será adjudi
cada interinamente la subaste de que trata. Esta acta será 
firmada por el Presidente y demás individuos de la Junta y 
por los autores de las prop^teckiiee más ventajosas, autori
zándose en forma por el Notarlo.

'V  Las persoims que r > entera las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó reprm-üfc&ítes kgaimente en el acto de 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora, y si en bu transcurso no se hiciese me
jora por alguno de los "proponen tes, se declarará el remate 
interinamente en favor, defiqne hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

9.a Terminada la subasta, bb devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartee de pago de bus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo las de lo® mejores postores, 
como garantía del compromiso contraído.

10. A  los compradoras Be Jes notificará administrativa
mente la adjudicación, según 2a instrucción dispone, aproba
da que sea la subaste y acordada aquélla por *1 Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda, á propuesta de la Subsecretaría, 
oyéndose previamente á la Junte creada por la citada.ley de
21 de Diciembre de 1876.

11. La venta se h&e*> u ^ 1 uteheo en tres-'plazos y 
dos años» El primero, quíi s X  sl.SO pn-í 1 00 del precio del
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remate, mc la a ^; - •'*» ado, dentro da los qvilic.e días si- 
guiantes? al en qv.% m imMbme la adjudicación, priendo ser 
admitida j um o, si así lo solicitase es rema
tante, la -**\á 'c,-,'cr-vv.i?, p&ra tomar parte en.la subasta, 
m cu ye- ''r̂ ' ! 'tminenteen el Tesoro. Ai pro
pio tierar > :‘¿g‘ 7-v > rhner plazo, satisfará el compra
dor los tí < *“'>■ . v * *.• , subasta y firmará los pagarés de 
los plazos segunde ;  h -cero, que serán del 40 por 100 cada 
uno de k  wrdvkd : remate, que habrá de hacer efec
tivos ai fcr / -oc s » ¿pecrivameníe de la fecha de su 
autorización t

12. Sí .<vp*v'y-f.í ^.rr'.'no de los quince días referidos el 
compradoi* .¿c eí importe del primer plazo y el de
los gastou .íc '.íc.v-.í'/Ck r jsi«ib»Bta ni se presenta á autorizar 
los paga i*' ■ c fVj;i¡?Dr^ plazos, el Estado hará suyo el 
depósito -“Oí ,*<• m'ú,. nrsi ^mar parte en la misma, anuncian
do otra sin derecho á reclamación alguna por parte del
comprador,

13. El c?i y) M escritura con hipoteca especial de
la finca á. favor de!, Estelo por los plazos no satisfechos y 
cancelación de ésta, p&g&do que sea «,1 precio total del rema
te, con ei' importe de los gastos que tales actos ocasionen,

tenav^ lugar en Ia forma, plazos y con los efectos estableci
dos en instrucción de 5 de Febrero de 1817.

14, Se ^tenderá que forman parta de mU pliego de con
diciones k.a proposiciones’contenidas en 3a ley d? 21 de Di- 
ciemJv© de 18/6 é instrucción de 5 de Febrero del ano si
guiente,. dictaba p « a ejecución, en cuanto se refiere á la 
venta de eMcis/ públicos, del mismo modo que las disposi
ciones vigentes p$va *a desamortización de bienes del Estado, 
en lo que no ae opon%& a establecido en aquella ley. -

Madrid 23 de FebmV de 1894.=fíl Subsecretario, Recio.
Modela proposición.

El que suscribe, vecino d*>....... 2 empadronado en .
según cédula personal que &coíñ>a**a, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de.. . . .  d¿. w  • y dei pliego de condi
ciones aprobado por la Superioridad p' r̂a 3a ven fea en subasta 
pública de los solares en que estuvo metalada la Escuela de 
Ingenieros, sitos en la calle del Turco, números 5 y 7, acepta 
en todas sus partes dicho pliego,, y se compromete á cumplir 
las condiciones establecidas, ofreciendo por el solar núme
ro.. . . .  la cantidad de (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del E stado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 5 def'Septiembre de 1893, 
con los números 185.583 de entrada 1 50.030 de registro, co« 
rrespO^diente al depósito de 5J^ 0  pesetas constituido por 
D. Lucio S&món Flores» como garantía del contrato de ex
tracción de minerales de las mis&^ de Almadén (Ciudad 
Real), se previene á 3a persona en cujiD poder 86 baile que lo 
presente en esta Dirección general; m  inteligencia de que 
están tomadas las precáéíonhS oportunas p ara que no se en
tregue el referido depósito sino á su IcgítírfeO dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto/ transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de est$ ^uuneio en 
la G a c e ta , b e  M a d r id  y Boletín, oficiad de esta pyoviJ101̂  8**J- 
haberlo prese otado, con arreglo á lo dispuesto en ©31 ***• 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 27 de Febrero de 1894.=El Director gener&í, Oie« 
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las  inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Febrero de 1894.
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CLASIFICACIÓH
de la enfermedad.

CALÍE
6 lugar del fallecimiento.
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SEXO»
ASos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

dé la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSBAVAOIOEEi

l <Tíi■£> ¿A.i. i!' Tubersulosis/. • • M^són de Paredes, 41.. •. Hembra.. 69 Viuda. ., Broncopneumonía.
Pneumonía........ .
Idem....... .

Gravina, 11................... &
1
3 ídem,,»,. *

Idem..,, *,! 
Id&sn.

. « |
I d «  » „ -t .. i

4,5
V}

* Idén¿.»«• «.«•••••••
Pneumo tifus........

Rubio, 2 . . . . . . . . . .  ft. . . . .
Santa Engracia, 8 . . . . . . .
Sombrerería, 4 .

>
26
27

i y * -v
Idem... í- •

66
60

Casada.., 
Viuda ..

Conde Duque, 7.............
Hospital Provincial.. . . . .

>
&

i 5 i ¡ . „ Idem . . . . . . . . . . . . . % 28 Idem.. • *, 58 Idem.... Idem.............. . Gil Imón, 3 .................. &
41 f Ihsufic.* valvular.. Caballero de Gracia, 46.. 

Hita, 4 # .
* 29 Idem. •.. 9 ÍIL P... . . . . . Idem................... Arlaban, 9...... . >

í 4-1 1 ' •Íí'./mlo . • ídem................... & 30 Idem.... 71 ■Viuda. •. Bronquitis........... Bola, 3 , . . , . ........ ........ >
■i I j ?, , . , Endocarditis.. . . . . Santiago, 20.., ............. ’k 31 1 P........... Idem................. . Soldado, 21...................

Cerrillo deí Rastro, 5»... 
Fuencarral, 12 2 . . . . . . . . .

>4 ! 29 Pneumonía.. . . . . . . Hospital Provincial.
Cruz Verde, 1 4 ..........

> 32
33

'Idem.... 1 P........... Idem........... >
0

Idem, ./.i

Idem..«e.¡ 
Idem.. •«. 1

í *4
| s •

Idem....... Idem... 6 M. P.. .. ..... Idem...................
li i 32 \ Scüitero «•» Bronquitis...........

Idetít.... . . . . . . . . . .
0.a de San Francisco, 8., 
Obelisco, 9 , . . . . . . . . . . . . .
Inclusa, . . . . . . . . .

> 34
35

láém.»...
Ideds..*..

5 P .......1 Idem ................. Gorguera» 9......... .
Hospital de la Orden Ter

cera...........................
a : 5 ' > 86 Viuda . .. Catarro senil........

1 1 m
1 76

i & Idem. Si &
•I :,,l,udo *. f Catarro senil.. . . . . San José, 9>„*........... » 36 Idem..... 64 Soltera.. Albuminuria...... . í d e m . .............i 58

60
i í d e m .. 
Soltero *»

I

Catarro bronquial. 
Congestión cere

bral... ...............

Hospital 'Provincial.*. . . . > 37 Idem • • •. Im. P. . . . . .  0 Gastroenteritis.... Ancora, 2....................*
11 38 Idem..... 1 p'.y.y.y.. Derrame seroso».,, Callejo a del Mellizo, 5 ... 

Vergara, 12.
,r¡Ji, «> 4l <*- •| VA-

San Bernardo, 4 .. . . . . . . .
Divino Paa-or, 2 1 ..... ..
Gonzalo dt? Oúrdoba, 16., 
Hospital P~om*'dal. . . . . .

, <b.. . . . . . . .
Doña Bá> bt r& de Bragan- 

za» 5,....... .......

& i 39 ídem. •»* 70 1 «asada,.. Idem...................

Lh
18

10

Idem.., o, |
Idem.,. „, •. ¡

í
Idem.0« . , t 
Idem, .*0.1

¡ 6 m.
1 19.
! y}.

¡j 5 -
!Í ■ "■'$.$ $kÚ.Q, ..

) . 
i

Atrépsia.. . . . . . . . .
Anemia... . . . . . . . .
Tuberculosis........
Tabes mesentérica. 
Fiebre puerperal,..

* 1
 ̂ 1 Judicial. 1

*

»

40
41

42
43
44

láam.,«. „
,•

■
Idf f iu. », 
Idem.. •.

70
49

62
11 £wu 
8

7 rada ,, , 
Casada..

Soltera..

Soltera..

Idem... . . . . . . . . .
Congestión c e re 

bral..........
Apoplegía............
Meningitis.. . . . . . .
ídem............

Esperancilla, 12 .

Hospital do la Princesa,. 
Bravo Murillo, 75 ........
0.a de Extremadura, 76..
Torrijos, 27........ ..........
Espada, 16........... .........

»

>
ai
» .
m
24

THftTn ' 17 
62 

763 
63

Viuda... 
Ildém.... 
SOaft&da...
1 ,

Fiebre gástrica....
Aneurisma..........
Endocarditis... . . .

jesús y María, 22......... . > 45 Idem.... * 73 Viuda... Senectud.......
ldénoú e,, 
Idem • o 
Idem..».

!;■ • 3

Hospital Provincial > 46 ídem... • - Feto Particular, 10.............. .
Amparo, 55. $ 47 Id élh . v  .  • . ídem. Fuencarral, 164............. &

Idem ». Santa Brígida. 25 ........ > 48 ídem.... Idem. Castilla, 24................... >

R e s u m e n .
Varonas. Hembras. TOTAL

Tuberculosis.,. „ ,  *, v *»... 
Otras Mmmanm, . . . . . . . . .

J drenktnrifii.. -

2 2 4
2 2 4
3 3 6

§ 1 Bespiratinrio- - - 7 11 18
I Degestív » 1 1

§ \ G?mto u • . » 1 1
9* 1 0* p«»b  ̂ h .  o 

f Locero 5
. 9 . . .  O « « « . . a . . . .  • . « « o • • o . 3

?»

7
»

10
>

TlAméa.- í»nfcrr Ada s a ....- .» .- ..* 1 3 4

Tata i .  de. Í4ikuMñ.p.io9i.ea. . 18 30 48

Madrid 28 d« Felbmi o de 1894.^11 Subsecretario, 3X A. Castr-illo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
en que se ha introducido modificación de derecho, y de las cua
les se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de 
Octubre., Noviembre y Diciembre de 1893 (1).
11.039. Por escritura pública otorgada en Valencia ante 

el Notario D. Tícente Sancho y Tello en 5 de Septiembre de 
1893, se considera á la Sociedad anónima Casa Bartlé^cons- 
truecíóB y fundición-de hierro, como propietaria, en unión de 
D. Juan Donay y OreuffBot, para la explotación de la pateóle 
de invención por veinte $no$ obtenida por el Sr. Don&y en 2 
de Octubre de 1890 por mauguillos templados.

11.293, Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Joaquín Moreno Caballero en 29 de Septiembre de 
1893. los Sres. John Rapbael Rogare y Fred Eugene Bright, 
residentes en Eleveland Ohio (Estados Unidos de America), 
ceden, vendan y traspasan á The International Typog^h 
Company la patente que por veinte anos les fué expedida en 
2 de Enero de 1891 sobra mejoras en la construcción dalos 
aparatos para distribuir tipos y para hacer matrices estereo
típicas de los mismos, , _ ,

11.552. -Por escritura; pública- otorgada en París mU e  
Notario maese Luis Ernesto Segoud y otro colega, en 24 <h 
Julio de 1893, T). Luis Recvé Dandeteau cede a la Sociedad 
francesa de armas portátiles de París la patente que por ven 
te años le fué expedida eu 28 de Enero de 1891 por un aparate 
cargador para, los fusiles de repetición con depósito debajo 
de la recamar»

(•) Véasj k ’.jt.kGET.k de 21 de Febrero próximo pasado.

11 576. Por escritura pública otorgada en París ante el 
Notario masse Luis Ernesto Segoud y otro colega, en 24 de 
Julio da 1893, D. Luis María René Dandeteau transfiere á la 
Sociedad francesa de armas portátiles de París la patente 
que por veinte años le fué expedida en 28 de Enero de 1891 
por un fusil de repetición con cierre en dos tiempos y con 
g =>.&*.-damonte depósito.

11 894. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Mfadrui D. Joaquín Moreno Caballero en 17 de Octubre de 
189o, tos Sres. George James Bellamy Rodwell, Herbert Can- 
nhig Seeord y Samuel John Moore, ceden, venden y transfie
ren á favor dé The Brilliant Sing Company Limited los de- 
renh'̂ s que les confiere la patenta de invención que las fué ex
pedida, en 12 de Mayo de 1891 por el nuevo producto indus
trial letras ó signes cóncavos para rótulos y muestras.

12 025. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Federico Plana en 13 de Julio de 1893, D» Eduard 
Martín cede á favor de la industria de ¿hierro de la Sibe- 
ría, superior, Sociedad por acciones para explotación de -mi
nas y f undiciones, domiciliada en Gleswitz, la patente que le 
fué expedida en 2 de Junio de 1891, por veinte años, por un 
procedimiento para la fabricación de planchas, láminas, hilos 
y barras bimetálicas.

12.135.- Por escritura pública otorgada en Barcelona* ante 
el Notario I). Melchor Carral en 5 de Julio de 1893, D. Carlos 
Fresot vendió á lon Sres. Marimón y Lares, de Barcelona, la 
P‘/d i'ie que por diez años le fué expedida en 25 de Agosto 
i e ln91 por una máquina para fabricar los tubos cónicos de 
tifias -\t s?a en mpel.

1 /.5 i9. Por escritura pública otorgada en Valencia ante el 
N i'Ví*iq D. Vicente Sancho y Tello en 5 de Septiembre-de 1893/ 
s»e eonMdera á la Sociedad anónima Casa B&rtlé, construc- 
e;té < y fundición de hierro, como copropietaria en unión de 
o, Juan Donay y Crenssot, para-la explotación-de la patente
n a . * r ción por veinte años obtenida por el Sr. Donay en 

16 d* N wiombra de 1891 por unas manguillas para carruajes 
n k# #«»it ías semieirculares @n su parte interior, que se deno- 

Nueve modelo de manguillas .Donay»

12.969. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Dlot D. Ramón Torra en 21 de Agosto de 1893, D. Ignacio 
Basademont, asistido, como menor, de su padre D. Francisco, 
eede á favor de D. Manuel Masllorens y Sadera la patente de 
invención que por veinte años le fué expedida en 17 de Marzo 
de 1892 por el producto industrial boinas con dibujos forma
dos por rayas seguidas, curvas ó poligonales, sin presentar 
soluciones de continuidad, y cuyo centro sea el rabillo del 
plato ó en otra disposición cualquiera.

12.988. Por escritura otorgada en Alcoy ante el Notario 
D. Francisco de Paula Momblanch y Gonzalbes en 28 de Abril 
de 1893, la patente de invención por veinte anos expe lida en 
21 de Marzo de 1892 á D. José Multó Boronat por un procedi
miento para aromatizar con esencia de anís el papel de f si
mar; se adjudica por fallecimiento de dicho Sr. Moltó Boro®' 
nal; y cesión de su esposa Doña María Terol Sampere á favor 
de su hijo D. Joaquín Moltó Terol.

13.877. Por escrituras públicas:’ otorgadas en Barcelona 
ante el Notario D. Manuel Borras y Palau en 28 de Diciembre 
de 1892 y 16 de Agosto de 1893, los Sres. Eomeu y Frías 
constituyen con D. Hermenegildo Oliveras y ArausC Socie
dad bajo la denominación de Frías, Oliveras y Compañía, á la 
cual aportan, pidiendo ss registre á nombre de la misma, la 
patente de invención que por veinte años fué expedida en 21 
de Diciembre de 1892 á los Bres. Romea y Frías, por una mon
tura para paraguas que produce su cierre automático.

13.878. Por escrituras públicas otorgadas en Barcelona 
ante el Notario D. Manuel Borras y P&faü en 28 de Diciembre 
de 1892 y 16 de Agosto de 1893, los Sres. Romeu y Frías 
constituyen con D. Hermenegildo Obvera-a y Araus, Sociedad 
bajo la denominación de Frias, Oliveras y Compañía, á cual 
aportan pidiendo se registre á nombre di la misma la paten
te de invención que por cinco ano!» le fué expedida en 21 de 
Diciembre de 1892 por la fabricación mecánica de puños de 
madera para sombrillas., paraguas, parasoles y bastones, em
pleando cuchillas desbastadoras rotativas á grnn velocidad.

I 14.157. Por escritura pública otorgada en Valencia anta el 
* Notario D. Vicente Sancho y Tello en 5 de Septiembre de



840 1.º Marzo 1894 Gaceta de Madrid.— Núm. 60

1893, se considera á la Sociedad anónima Casa Barté, construcción y fundición de hierro, como copropietaria, en unión deB Ju*^ t w  • -r * * - * ■ "  i* explotación del ccTtifm--do d« adición é 1¿ patente núm.‘ 12.519, obtenido 'por el se- ñor Donay en 17 de Marzo de 1S93 por nn nuevo modelo de
B ^ ^ r M 830°deaÍnero de 1894.=E1 Jefe [del Negociado., J. 
Aguirr*. _______

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión provincial de la  Diputación de TerueL
Vacante por renuncia del que la desempeñaba la  plana de 

Arquitecto provincial, dotada con el aneldo de 3.000 pesetas 
anuales, esta Comisión, eu sesión de hoy, ha acordado anunciar dicha vacante en  la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial 
de la provincia.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretad a  de la Diputación, en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acom pañadas de cédula personal, título de Arquitecto y hoja de méritos y servicios debidamente justificada.Teruel 8 de Enero de 1894.=El Vicepresidente, Enrique A lbalate.=P. A,, de la O., el Secretario accidental, Je ó ~mo Lafuente. X—1494
D elegación de Hacienda d© la  provincia de Barcelona.

Instruyéndose expediente de defraudación por ocultación de riqueza Imponible de la ^asa núm. 41 de la calle del Conde del. Asalto de esta capital, de la que fué propietaria Doña Dolores España, y habiend acortado la Junta adm inistrativa en que fuese oída, é ignorándose su domicilio, se ha dispuesto citarla por estepenód'Co oficial, á fin de que comparezca‘d u ran te  el término do qu mee d iasen  las oficinas^ de esta  Delegación; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
.que haya lugar»•Barcelona 24 de Febrero de I894.=Oenón del Alisal.970—M

[Estación Central de Telégrafos»
Telegramas recibidos en d  día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar i  sm destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cádiz.—Mesa Mena.Almadén.—Juana García, calle Quiletos, 18.Málaga.—Andrés Ftul, hotel Inglés (ausente).Salas.—Manuel Pardo, Bordadores, 5.Barcelona.—José Rodríguez Rodríguez, Infantas, 43 izquierda.Valencia.—Haberán, hotel Inglés.Liverpool.—Garlos Dol Re, Madrid.Villa franca Bierzo.—Joaquín Llano, Salud, 10.Muros.—Francisco Mazón, Pízarro, 7.Vigo.—Francisco Gil Acuña.Burgos.—Vicente Galle, Bailón, 4, segundo.Santander.—Lucas, plaza Navalón, 9, principal.Salas.—Jenaro Rico, hotel Inglés, Echegaray (ausente).Irún.—Lloret, Alcalá, 40.Bilbao.—Laura ürcola, Corredera San Pablo, 4.

SUR
Santander.—José Fernández, Huertas, 72, piso primero.

ESTE
Colmenarejo.— Manuel García, Ventas Espíritu Santo, carnicería.

OESTE
Talavera.—José Aledo, Mancebos, 15.

NOROESTE
Valencia.—José Davinla, calle Conde Duque, 3 duplicado, tercero.Jerez Frontera.—Teresa López, Princesa, 21, entresuelo.

MEDIODÍA
Cuéllar.—José Rodríguez, Pacífico, 43.
Madrid 28 de Febrero de 1894. =E1 Jefe del Cierre, V. Merino.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M azariegos (Palencia).
D. Andrés Niato Ortega, Alcalde del mismo.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasificación el mozo Antolín de la Presa González, hijo de Nicasio y de Quintina, de ignorado paradero, alistado en este distrito el año pasado de 1892, se le cita, llama y requiere por medio del presente anuncio, que se insertará en la Gaceta de Ma 

drid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Santander» donde últimamente ha tenido fijada su residencia, á fin de que en el preciso término de diez días, siguientes al en que dichos anuncios aparezcan publicados respectivamente, comparezca ante este Ayuntamiento con objeto de alegar y justificar la excepción que le asista; en la inteligencia y apercibimiento consiguiente, que la falta de presentación le hará responsable de los perjuicios que señala la ley de Reemplazos.Mazariegos 14 de Febrero de 1894*=Andrés Nieto.926—M
A lcald ía constitucional de Consuegra.

Eomero y Tejero, Alcalde constitucional de esta villa de Consuegra.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo S*Iva* dor Megias y Ohver, núm. 1 del alistamiento de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldadoB verifícalo el día 11 de! actual, no obstante haber sido llamado y citado por  medio de los periódicos oficiales, se instruye expediente ^on sujeción a las disposiciones de los artículos 87 y siguientes de la ley de 11 de Julio de 1885, y por sus resultados será declarado prófugo, con las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposiciones legales.En tal concepto le il^mo, sito y emplazo para que compa

rezca inmediatamente en eBta Alcaldía á fin de ser presenta- | do ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en la | Czjn respectiva; apercibido de mv tratado en cas:? contrario 
con todo el rigor de la ley.T por lo que concierne al mejor servicio de'í Estado, y en cumplimiento de las disposiciones legales, ru^go y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar su busca y captura, remitiéndole á esta Alcaldía, con las seguridades debidas, ó presentándole á disposición de la referida Comisión provincial. rLas señas de dicho mozo son las siguientes: edad veintiún años, estado soltero, estatura un metro 625 milímetros, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, señas particulares: bizco del izquierdo, y una cicatriz debajo!de la nariz, en el mismo lado izquierdo, y se ignoran los nombres de sus padres y el punto de su nacimiento.Consuegra 24 de Febrero de 1894.=Agustín Romero.984—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá de Henares, seguida contra Saturnino García, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 6 del actual, señalando el día 3 de Abril, y hora de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesione» del juicio oral, mandando se cite al testigo D. Angel Rodríguez, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 22 de Febrero de 1894.= E l Oficial de Sala, José Almira. J—1174
A udiencias provinciales.

ALBACETE
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 12 del actual, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido acordar que se anuncie en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia la provisión de la plaza de Médico Auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de Alman- sa, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas, con arreglo al art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, al Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín, según dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.Albacete 16 de Febrero de 1894.=E1 Secretario de gobierno, Francisco Sánchez. J—940

BILBAO
D. Pablo Arraiz é Irureta, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Cipriano García y García, natural de la Villa del Río, partido judicial de Astorga, provincia de León, hijo de Elias y de Agueda, domiciliado en Baracaldo, de veintiún años de edad, de profesión jornalero, pelo negro, ojos pardos, color moreno, que mide un metro 546 milímetros, para que dentro del término de diez días se presente en esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan de la causa que se le sigue sobre lesiones; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y militares, agentes de policía judicial y Orden público, procedan á la buBca y captura de dicho sujeto, y en caso de ser habido será conducido á la cárcel de esta villa á disposición de esta ciudad.Dada en Bilbao á 15 de Febrero de 1894.=Pablo Arráiz.=  El Secretario, Carlos de Collantes. J—962

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tomás Buenaventura Eduardo Pescador y Planter, natural de Madrid, partido de ídem, provincia de ídem, domiciliado en Bilbao, hijo de Mariano y de María Carmen, de diez y nueve años de edad, de profesión fotógrafo, pelo y ojos castaño negros, color moreno, que mide un metro 62 centímetros, para que dentro del término de diez días se presente on esta Audiencia á responder de los cargos que le resulten ds la causa que se le sigue robo; advirfcléndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, agentes de policía judicial y de orden pú blico, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en caso de ser habido será conducido á la cárcel de esta villa á disposición de esta Audiencia.Dada en Bilbao á 15 de Febrero de 1894.=Pablo Arráiz.=  El Secretario* Carlos de Collantes. J—964

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Larramendi, natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de padre desconocido y de Trinidad Larramendi, de veintidós años de edad, de profesión dependiente, pelo y ojos castaño claros, color bueno, sin cicatrices, que mide un metro 60 centímetros, para que dentro del término de diez días se presente en esta Audiencia á responder de los cargoB que le resultan de la causa que se le sigue sobre estafa; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, agentes de policía judicial y de orden público, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  en caso de ser habido será conducido á la cárcel de esta villa á disposición de esta Audiencia.Dada en Bilbao á 15 de Febrero de 1894.=Pablo Arráiz é Irureí&P= E i Secretario., Carlos de Odiantes. J—963

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Soria ha de proveerse por concurso la plaza de Medico auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaría de la misma ciudad, en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido Juzgado con los documentos expresados en dicho Real decreto, dentro del término de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que corresponde.Burgos 17 de Febrero de 1894.=E1 Secretario de gobierno, Ramón A. Valdés. J—965

Juzgados eclesiásticos»
MADRID-ALCALA

En virtud de providencia del Imo. Sr. Provisor y Vicario general, Juez eclesiástico de esta diócesis, se cita, llama y emplaza á Joaquín Roque Lloréns y Barrachina, cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince días, á contar desde el siguiente á la publicación del presente edicto, se presente en este Tribunal eclesiástico, sito en la calle de la  Pasa, núm. 3, á otorgar ó negar el permiso que necesita su hijo Francisco Lloréns y Cagigal para el matrimonio que tiene concertado con Juana María Soler y Cañada, ambos solteros y mayores de edad; advirtiéndole que de no hacerlo así se dará al expediente el curBo que corresponda.Madrid 28 de Febrero de 1894.=Licenciado Juan Moreno.966—M
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Carlos García Cabrera, Capitán de Infantería con destino en el regimiento reserva de Ronda, núm. 112, y Juez instructor en expediente j udicial seguido contra el soldado de la reserva activa Francisco Espinosa Torres, por falta de concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Espinosa Torres, soldado de la reserva activa, natural de Algatocín, provincia de Málaga, hijo de José y de Francisca, de veintidós años de edad, de estado soltero y oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo oscuro, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, aire natural, producción buena, * eñas particulares una cicatriz sobre el labio superior, debajo de la nariz, estatura un metro 120 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 

de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado militar, sito Sur del Río, núm. 11, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en expediente judicial que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración para su destino al segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, número 56; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Espinosa Torres, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, en el sitio indicado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Algeciras á 14 de Febrero de 1894.=Carlos García Cabrera. 887—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta  provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesado Carlos Gil Expósito, conocido por Carlos Valdés Ramírez, de veintiocho años, soltero, jornalero, natural de Málaga, vecino de La Línea, para que en el término de treintadías, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid , se presente en esta Fiscalía para hacerle saber la prescripción del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1893; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 20 de Febrero de 1894.=Luis Oliag.=Francisco Raffo, Secretario. 886—M

CIUDAD REAL
D. Franeifcco López Tovaruela, Comandante, Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente autorización el recluta para Ultramar Ruperto Sánchez Miguel, cuyas señas son las siguientes: edad veintinueve años, natural de Oliva de Jerez, provincia de Badajoz, de oficio carpintero, estado soltero, estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, frente pequeña, su aire bueno, á quien estoy sumariando por el delito anteriormente expresado;Usaodo de las facultades que me concede el Código de Jus- ticia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho Ruperto Sánchez Miguel para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid.Ciudad Real 13 de Febrero de 1894.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco López.=Por su mandato, el cabo .Secretario, Antonio López. 870—M

CORUÑA
D. José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto batallón di* Artillería de plaza, Juez instructor del expediente que se incoa al artillero Bernardo García García por la faltagrave d $ primar# deserción simple al no haber concurrido al
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llamamiento la reserva activa, decretado por Real orden I 
de 4 de Noviembre ultimo*

Por fe Y ' n r j r ^ , ^ .  'llamo cito y  emplazo al refe-
rido artill'oró, hijo de Gaspar y  de Ramona, natural de 8o- ¡ 
brado^A juntamiento de ídesa, en esta provincia, de veinti 
séis años de edad, de oficio zapatero, cujas señas personales 
son: p el® castaño, c jas ídem, naris regular, barba poca, boca 
regular, color trigueño, ir ente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, sems particulares un lunar en el carrillo de
recho, de un metro 75:0 milímetros de estatura, y del reem
plazo de 1887, para que en el preciso término de treinta días, 
é contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de ins- 
^trucciéa, que tiene bu residencia cecial en el Parque de Ar- :¡ 
tillerk de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo «pereibíMiente de ser «declarado rebelde si no compare
ciere «en d  referido plazo, siguiéndole el perjuicio que naja 
lugar.

A  la vez,, «en nombre do 13. $L el Rey (<$. B. G.), exhorto y 
requiero á fedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en tosca del referido procesado, y caso 
de ser habido 1© remitan en calidad de preso á la guardia del 
principal «en-esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordarla en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta, de Ma&jrid y boletín oficial de 
%a pro vmcta de la Corma.

C ©ruña M de Febrero de 1894.=M Juez instructor, José 
Gam ile jo^Por su mandato, el soldado Secretario, Bonifacio 
Mar fcfoez. 869—M

DURANGO

1;. Mariano Merino Nestar, Comandante del regimiento 
I? llantería reserva de Bilbao, núm. 78, Juez instructor del 
e expediente instruido contra el soldado del mismo José Aya- 
iM r Ochoa por la ffal a grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ayarrir Odioa, soldado de este regimiento, perteneciente 
*como sustituto ai reemplazo de 1889, hijo de Severino y de 
ÍAniceta, natural de Euazu, provincia de Navarra, soltero, de 
^treinta y tres años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
^personales á su ingreso en el servicio eran las siguientes: 
:}pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba clara, 
Mboca regular, color s&no, frente espaciosa, producción buena, 

estatura un metro 680 milímetros, señas particulares níngu- 
' na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
* publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en ei local que 

^ocupan las oficinas de esta regimiento en esta villa, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con 
motivo de no haberse incorporado á filas al ser llamado en el 

^mes de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le  el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, eu nombre de S. M* el Rej[ (Q. B. G.), exhorto y 
'requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para eu busca, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta villa, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Bada en Burango á 17 de Febrero de 1894.=Mariano Me
rino. 875—M

HOLGUIN

B. Miguel Salcedo y González, primer Teniente, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de la 
Habana, núm. 66.

Habiéndose ausentado de la plaza de Ceuta, donde fué de
portado, el guerrillero que fué de la quinta compañía montada 
de este batallón Juan Ñapóles Osorio, natural de Victoria de 
las Tunas, provincia de Cuba, de treinta y tres años de edad, 
de pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color s&no, nariz re
gular, barba poca en la fecha en que fué filiado, á quien de 
orden del Exemo. Sr. Capitán general de este distrito estoy 
sumariando por el delito de deserción al enemigo el 31 de Ju
lio de 1879 con caballo, armas y municiones;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho guerrillero para que en el término de 
.diez días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel 
de Infantería que ocupa este batallón en la plaza de Holguín, 
A linde que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 

' plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A  la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, ttmto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
,ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza .y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de M adrid y Boletín oficial 
de la provincia de la Habana y Santiago de Cuba.

Holguín 30 de Diciembre de 1893.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Miguel Salcedo.=Por su mandato, el cabo, 
¡Secretario, Manuel OroL 876—M

LEON

B. Vicente Cañón Torres, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Astorga, núm. 86, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra ei cabo de reserva activa, pertene
ciente al reemplazo de 1887, Antonio González de la Mata, 
por no haberle presentado al llamamiento con arreglo a la  
jReal orden de 4 de Noviembre último.

Mago saber que en dicho expediente he dispuesto detep- 
ífiión contra el cabo en reserva activa Antonio González de la 
Jdata, hijo de Fra&icisco y de María, natural de Palacios del 
jjSii; y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publica
ción de la presante requisitoria, por la que cito, llamo y em
plazo al referido individuo á fin de que en e l término de diez 
d.\as, contados desde la publicación de ésta, se presente en 
laD oficinas que ocupa el regimiento en esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de <no comparecer será declarado rebelde.

y  encargo á las Autoridades de todas clases, que e n cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do, le ordenen su presentación al punto ya citado y á luí dis
posición, y caso de negarse á verificarlo voluntariauxente, 
&erá custodiado.

León 18 de Febrero de 1894,=Vicente Cañón.
877—M

LOGROÑO

B. Antonio Cáramo Qrtiz. O&btMd. dF) regimiento de In
fantería reserva de Logroño, núm. 57.

Hallándome instruyendo expediente contra el corneta de 
la reserva activa de este regimiento José Rodrguez Anido, 
hijo de Juan y de An&cleta, natural de Arbol, provincia de 
Lugo, de oficio labrador, por no haber comparecido al llama
miento de incorporación á filas, el cual se ordenó por Real 
decreto de 4 de Noviembre último, cuyo paradero se ignora.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en este regimiento á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ssr declarado rebelde 
si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y por mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
le pongan preso, con las seguridades, convenientes y me den 
inmediato conocimiento.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en el Boletín oficial de la provincia.

Logroño 16 de Febrero de 1894.= Antonio Páramo.=i=Por 
mandato del instructor, el Secretario, Alfonso Jiménez.

878—M
MÁLAGA

Habiéndose ausentado del crucero Isla de Luzón en 7 de 
Enero último el marinero fogonero de segunda clase Fran
cisco Martínez y Martínez, perteneciente al expresado buque, 
á quien estoy procesando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
tercer edicto ai marinero fogonero Francisco Martínez y Mar
tínez, señalándole el crucero Isla de Luzón, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de diez días; en el concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle.

A  bordo, Málaga 13 de Febrero de 1894.=E1 Fiscal, Bar
tolomé de Morales.=Por su m&ndato, el Escribano, Juan 
Roca. 880—M

B. Francisco García y García, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor de 
causas militares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen
tado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de No
viembre último al soldado reservista Loienzo Avila Vela, hijo 
de Juan y de María, natural de Peñarroya, avecindado en 
Málaga, de oficio zapatero, de edad veinticuatro años, de es
tado soltero, señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, fren
te regular, sin señas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Lorenzo Avila Vela para que en 
el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se pre
sente en |este Juzgado, sito en la Alc*zaba; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararé 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q- B. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que procedan á su busca y captura, y caso de sei 
habido dispongan su presentación en este Juzgado; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria teDga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Málaga 15 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco García y García.—Por su mandato, el cabo Se
cretario, Francisco Mendoza. 899—M

B. Francisco García y García, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Málaga y Juez instructor de causas mi
litares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen
tado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de No
viembre último al cabo reservista Pedro Rubia Peña, hijo de 
Pedro y de Ana, natural de Peruana, provincia de Málaga, de 
oficio zapatero, de edad veinticuatro años, de estado soltero, 
señas pelo negro, nariz regula^, barba poca, color claro, 
frente regular, sin señas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Pedro Rubia Peña para que en el 
término de veinte días, á contar desde esta fecha, se presentí 
en este Juzgado, sito en la Alcazaba; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res para que procedan á su busca y captura, y caso de sei 
habido dispongan su presentación en este Juzgado; pues asi 
lo tengo acordado por providencia de este día.

Y  para que la presente r«-quisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacsta  de Madrid ,

Málaga 15 de Febrero d.e 1894.=El Capitán, Juez instruc
tor, Francisco García.=Por su mandato, el cabo Secretario. 
Francisco Mendoza. 900—M

B, Francisco García y García, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor de 
causas militares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen
tado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de No
viembre último al soldado reservista Federico Garrido Ló
pez, hijo de Francisco y de María, natural de Málaga, ave
cindad© en la misma, de oficio panadero, de edad veinticua
tro años, de estado soltero, señas pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, color claro, frente 
regular, sin señas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Federico Garrido López para que 
en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado, sito en la Alcazaba; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
procedan k su busca y captura, y caso de? habido dispongan

su presentación en este Juzgado; pues asi lo tengo acordado 
por providencia de este día.

Y  pars, fe presante requisitoria tengi fe defeoa publi
cidad, insértese en la G aceta  de M adrid .

Málaga 15 de Febrero de X894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco García.=Por su mandato, el sabo Secretario, 
Francisco Mendoza. 901—M

B. Francisco García y García, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor de 
causas miliares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen
tado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de No
viembre último al soldado reservista José Urdíales García, 
hijo de Tomás y de Esperanza, natural de Frigiliana, provin
cia de Málaga, de oficio jornalero, de edad veinticuatro años, 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, color trigueño, frente regular, señas particula
res ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido José Urdíales García para que en 
el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado, sito en la Alcazaba; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido dis
ponga su presentación en este Juzgado; pues aBÍ lo tengo 
acordado por providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Málaga 15 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco García.= Por su mandato, el cabo Secretario, 
Francisco Mendoza. 905—M

B. Francisco García y García, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor de 
causas militares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen
tado á la concentración dispuesta por Real decreto de 4 de No
viembre úhimo al soldado reservista Ramón Gómez Romero, 
hijo de Ramón y de María, natural de Hules, provincia de 
Castellón, avecindado en Hules, de oficio del campo, de edad 
veinticuatro años, de estado soltero, señas pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, señas particu
lares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito. 

! llamo y emplazo al referido Ramón Gómez Romero para que 
i  en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se 
I presente en este Juzgado, sito en la Alcazaba; bajo apercibí- 
j miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 
I rará el perjuicio á que haya lugar.
I A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 3
i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
: res, para que procedan á su busca y captura, y caso de se: 

habido dispongan su presentación en este Juzgado; pues as 
lo tengo acordado por providencia de este día 

i Y  para que la presente requisitoria téngala debida pu
I blicidad, insértese en Ja Gaceta  de Madrid .
| Málaga 15 de Febrero de 1894.=El Capitán, Juez instruc
I tor, Francisco García.=Por su mandato, el cabo Secretario 

Francisco Mendoza. 904—M

B. Francisco García y García, Capitán del regimiento In 
fantoría reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor d< 
causas militares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen 
tado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de No 
viembre último al soldado reservista Manuel Blanco Villa 
rrcal, natural de Cantillana, provincia de Sevilla, avecinda 
do en Cantillana, de oficio del campo, de edad veinticuatn 
años, de estado soltero, señas pelo castaño, cejas al pelo 

: ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, colo: 
trigueño, frente regular, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al referido Manuel Blanco Villarrea 

i  para que en el término de treinta días, á contar desde esto 
i fecha, se presente en este Juzgado, sito en la Alcazaba; baji 

apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 2 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), requier< 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, parí 

! que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido dis 
pongan bu presentación en este Juzgado; pues así lo teng< 
acordado por providencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la Gaceta  de Madrid .

Mahga 15 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez instruc 
tor, Francisco García.=Por su mandato, el cabo Secretario 

i Francisco Mendoza. 903—M

B. Francisco García y García, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor d 
causas militares.

Hallándome formando expediente por no haberse presen 
tado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de No 
viembre último al soldado reservista José García Fernández 
hijo de Miguel y de Josefa, natural de Málaga, avecindad 
en la misma, de veinticuatro años de edad, de oficio jornale 

; ro, de estado soltero, sus señas pelo castaño, cejas al pele 
j ojos melados, nariz regular, boca ídem, barba poca, cok 
. trigueño, señas particulares ninguna;
I Usando de la jurisdicción que me concede el Código d
■ Justicia militar, por el presente primero y último edicto cít< 
: llamo y emplazo al referido José García Fernándjz para qn 
! en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, i 
; presente en este Juzgado, sito en la Alcazaba; bajo apercib 
: miento que de no verificarlo será declarado rebelde y ! 
| parará el perjuicio á que haya lugar, 
í A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhori
¡ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil 

tares, para que procedan á su busca y captura, y caso de s< 
, habido disponga su presentación en este Juzgado; pues ai 
( lo tengo acordado por providencia de este día.
¡  ̂ Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publ
j cid&d, insértese en la G ac eta  de Mad r id .

Málaga 15 de Febiero de 1894.=Ei Capitán, Juez instruí 
tor, Francisco García.=Por su mandato, el cabo Secretarle 
Francisco Mendoza. 907—M
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ALCALA DE HENARES

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Jo-.é María Esplines y Aldaneaí, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, .yo el infrascrito Escribano emplazo 
en "forma á Juan Cataría Puyo, de cincuenta y cinco años de 
edad, viudo, panadero; Ramón Novo Fraga, de veinticinco 
años de enad, soltero, jornalero, y Ramón Río Garba!lo, de 
veintiséis «ños de edad, casado, panadero, los cuales estuvie
ron trabajando en Ja tahona que hay en la plaza del Conde de 
Barajas, y cuyo actual paradero de los mismos se ignora, á fin 
de que eo &i término d* cinco días, á contar desde la inser
ción de la presente cédula en el Boletín oMeial áñ la provincia 
y G aceta dk Madrid, comparezcan ante el Juzgado munici
pal de Ban j s de Madrid á usar de su derecho en el juicio de 
faltas acordado por la Superioridad en la causa seguida en 
este Juzgado con motivo de las lesiones inferidas al Juan Ca
taría; prevenidos de que si no comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Alcala de Hitare* 31 de Enero de 1894. =aEl actuario, Juan 
Fernández Ballesteros. J —913

ALOANIZ
En virtud de providencia de esta lecha del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, recaída en el sumario que se ins
truye contra Francisco Portolés y otros sobre hurto, igno
rándose los nombres, señas y domicilio de dos hombres que 
se hospedaron en Calenda, en la posada de la plaza, en los 
días 1.° y 2 de Diciembre último y vendían miel, se les cita y 
llama por la presante para que en el término de diez días, s i
guientes al de U publicación de esta cédula en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo i ocurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Alcañiz 17 de Febrero de 1894. =V.° B.°™E1 Juez de ins
trucción, Pedro G aspar.=Ei actuario, Francisco Alloza.

J—966
ALGEOIRAS

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada ante mí en causa que se sigue contra 
Francisco García González por el delito de hurto de prendas 
á Filomena Estadillo Ortiz, bajo el núm. 67 del año 1893, se 
ha mandado citar á dicha ofendida, que es natural de Sevilla, 
para que comparezca en el término de diez días á prestar de
claración ' ■! la referida causa; prevenida que de no verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Algecíras 16 de Febrero de 1894.=Fernando Sanz.
J —967

BARBASTRO
Por la presante se cita á María y Salvador Arasanz y A r

masen, hermanos, hijos del difunto Salvador Arasanz Mi
randa, naturales de la villa de El Grado, provincia de Hues
ca, vecinos de la misma, hoy en ignorado paradero, para que 
en el término de nueve días comparezcan ante el Sr. Juez de 
instrucción del partido de Barbastro á declarar en causa so
bre muerte de dicho su padre y ofrecerles el procedimiento, 
bajo ia multa de 25 pesetas.

Barbastro 16 de Febrero de 1894.=E1 Escribano, Fidencio 
Sasé. J—945

MARCHENA
D% Manuel Salvador Almeída, Juez municipal de esta 

villa é lu ír íü o  de instrucción de este partido.
Por k  presente se cita, liama y emplaza por término de 

diez días, y de comparecencia en este Juzgado, al autor ó au
tores del hurto de una yegua torda, oscura, rayana á la mar
ca, con cii c > años, un lunar blanco pequeño en el costillar y 
un lucero en ia frente, herrada en la pata derecha con un 
hierro, muy bajo, algo confuso, de la propiedad de D. José 
Salvago García de Soria, y cuyo hurto tuvo lugar en 28 de 
Septiembre de 1891, á ñu de que comparezcan á responder á 
los cargos que les resultan de causa que sigo sobre el expre
sado hecho.

A! propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
agentes do policía é individuos de la Guardia civil la prácti- 
tica de diligencias en su busca, deteniéndolos con expresa
das cabfideHas, si fueren habidos, poniéndolos á disposición 
de este J uzgado.

Dada eo. :;■:?»rchena á 22 de Enero de 1894.=Manuel Sal
vador, =  Por mandado de S. S., Enriqus Serrano.

J —929
PALMA DE MALLORCA

D. José Escolano déla Peña, Juez de primera instancia 
de esta ciudad d*. Palma de Mallorca y su partido.

Por el pycBecte edicto hago saber que a instancia de Don 
F r  ^  b‘u33 y Bioiloni se han promovido autos en juicio ¡
de .darrt'- '* d > m ivor cuantía sobre cancelación del grava- 
meo . rá. ' que se declare extinguido todo dere- !
eho - r /. ¡ o i «acido de un embargo trabado ©n 15 de Marzo !
de 1855 - br > media euarterada de tierra del predio Bou !
Liu ’y - i uluco se describirá, cuyo predio fué propio del
cau3^- i' oo D Francisco Lluii y Bibiloni, y en defini
tiva .» y e  b n nde alzar el expresado embargo y que Be
eaü” - , ) ■ <*e fincas que á continuación se mencío-

- múd ’ .i,'» hubiere lugar la anotación que de di
cho * m» ' ¿je oOOiO en la antigua Contaduría de hipotecas 
de . ■  ̂ ' L  cor*- i 1*s personas que tengan interés con la ;
canc> a«0 ';**** v^men referido, imponiendo las costas á |
1 ’S rI *a i 11. - <,a > hq opusieren. i

Fe p n .lo que. se h* hecho mención es un embargo
hecho t ‘bp 'J • uv| sobro media euarterada de tierra de nú- j 
me ■ *- o ‘r y  ae postía en el predio Bou Llull, siguiendo á la !

G] o cimiento y linda con el predio Sou | 
• F 2’ 1 ‘ ’ Y j \d i  * o predio Sou Llull, cuyo embargo se le i
nuo p ' > íb‘ r ii y? dó 458 libras de capital y por 68 libras, í

F) i r y 1j din' ros por las costas causadas y que se ¡

- 1 1 ,vT su alteradas 53 destres de fierra propia !
h0' iV) ' e) rL -t' lo Miguel Llull y Serra, sobre las cua- ¡
\ ro Ty á y* 'i anterior, á saber: ,

j „ 7 , y ' rú rn  tierra, de cabida de una euarterada y ¡
I r ' - ,  * 5, 30 centiáreas, con una casado

an*a ,3a J principal, lindante por Norte con 
, y Doña Josefa Muntaner; por Este

•0 - ‘ D. Lorenzo Abrinas, herederos de 1
" / . L " ‘ 'F' Vy-y y.y .camino do Establecedores; por Sur :

r" '/ ' Q^mtana, Jaime Marey, Juan Fíu- 
-5.7 l [ /  7‘55 :,'-7 *1 P01. Gests con camino de Son
. “ .L - 1 y 1 y; Ignacio Yerger, Presbítero. Jlsta
y - ' . • .y’ „d 'jqí.ye., expresado Miguel Llull y Ssrra á
7 - 7y-nuiiUu e n y l  inventario de bienes de
‘ . 7 7 ' r.1 dala propiedad ae este |
¿ mjo ^rsuaciEco Llull Bibüoni, como •

heredero, y al de sus hijas María Antonia, Rosa y Catalina, 
como legitimantes.

2.° Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, :e extensión de 15 destres, 63 metros, dos decíme
tros y un centímetro, lindaute por Norte con tierras de Luisa 
Berra; por Este con otras de Tomasa C&rbonell v Onofre Cor
tés; por Sur con otra de Micaela Bonet, y por Oeste con ca
mino de Egtableredores. Esta porción de tierra la dió Miguel 
Llull en establecimiento á Antonio Vidal y Gazán, en escri 
tura autorizada por D. Sabsstiám Felíu, Notario, día 27 de 
Septiembre de 1855.

| 3.° Otra porción de tierra, tsmbien procedente del predio
| Bou Llull, de extensión de 15 destres, 63 metros, dos dadme- 
; tros, un centímetro, lindante por Norte con tierra de Marga- 
j rita  Pérez; por Este con camino de Est&b!ec#dores; per Sur 
j con tierra de Tomasa Carbonel), y por Oísate con otra deLui- 
: sa Serra. Esta porción de fiérrala dió Miguel Llull en esta- 
! blecimiento á Catalina Bermasar y Bauza en escritura auto- 

rizada por D„ Sebastián Felíu, Notario, día 18 de Mayo 
de 1856.

4.° Otra porción de tietra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 52 destres, 219 metros, un decíme
tro, dos centímetros, 800 milésimas, lindante por Norte con 
tierra de Miguel Capllonch; por Este con camino de Estable- 
cedores; por Sur con tierra de D. Ignacio Varger, y por Oes 
te con otra de Juana Buades. Esta porción de tierra la dió 
Miguel Llull ®n establecimiento á Doña Concepción Bosch y 
MeJsut en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, No
tario, día 28 de Agosto de 1856.

5.° Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 37 destres, 155 metros, nueve de
címetros, un centímetro, 800 milésimas, lindante por Norte 
con tierras de Onofre Cortés; por Este con camino de esta- 
blecedores; por Sur con tierra de Concepción Boch, y por 
Oeste con otras de Catalina Estades y Jaime Reitx. Esta por
ción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á Miguel 
Capllonch y Coní, en escritora autorizada por D. Sebastián 
Felíu, Notario, día 17 de Septiembre de 1856.

6.° Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 30 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, des centímetros, lindante por Norte con tierra de 
Bartolomé Alemañy; por Este con camino deEstablecedores; 
por Sur con tierra de Antonio Nadal, y per Oeste con otra de 
María Rosselló. Esta porción de tiem bla dió Miguel Llull en 
establecimiento á Jerónimo Más y Florit, en escritura auto
rizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 27 da Septiembre 
de 1856.

7.° Otra porción de tierra, procedente del predio Sou Llull, 
de extensión de 315 destres, L327 metros, cuatro decímetros, 
un centímetro, lindante por Norte con tierra de Doña Con
cepción Bosch y camino de Establecedores, por E^te con tie
rra de Juan Roig y tierras del propio Llull; por Sur con ca
mino de Sou Muntaner, y por Oest ? con tierra de Juana Búa- 
das. Esta porción de tierra la dió Miguel Lull en estableci
miento á D. Ignacio Yerger y Sor a en escritura autorizada 
por D. Sebastián Felíu, Notario, día 1.° de Octubre de 1856.

8.° Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 15 destrps, 63 metros, dos decíme
tros, un Centímetro, lindante por Norte con tierra de Antonio 
Vidal; por Este con otra de Onofre Cortés; por Sur con la de 
Jaime Reitx, y por Oeste con camino de Establecedores. Esta 
porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á Mi
caela Bonet y Palmer en escritura autorizada por D. Sebas
tián Felíu, Notario, día 1.° de Marzo de 1857.

9.° Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou LlulJ, de extensión de 15 destres 63 metros, dos decíme
tros, un centímetro, lindante por Norte con tierra ds Miguel 
Liadó; por Este con otra de D. Juan Luís Tolzá; por Sur con 
ja de Francisco Sánchez, y por Oeste con otra del mismo 
Monjo. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en estable
cimiento á Mateo Monjo y Juau en escritura autorizada por 
D. Sebastián Felíu, Notario, día 2 de Marzo de 1857.

10. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 90 destres, 399 metros, dos decí
metros, seis centímetros, lindante por Norte con camino pú 
blico de Sou Vide; por Este con camino de Establecedores; 
por Sur con tierras de Margarita Pérez, y por Oeste con la de 
Gabriel Tugares. Esta porción de, fierra la dió Miguel Llull 
en establecimiento á Juan Martín y Ferrar en escritura auto
rizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 21 de Mayo 
de 1857.

11. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 22 destres, 92 metros, siete decí
metros, 800 milésimas, lindante por Norte con tierra de Juan 
Martín Ferrer; por Este con las de Francisco Llabrés y F ran 
cisco Amengua!; por Sur con otra da Margarita Arbós, y por 
Oeste con camino de Establees dores. Esta porción de tierra 
la dió Miguel Llull en establecimiento á Arnaldo Palmer y 
Matas en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, Nota
rio, dís. 6 de Agosto de 1857.

12. Otra porción de tk rra , precédante también del predio 
Sou Llull, de extensión da 45 dea tres, 189 metros, bús decí
metros, tres centímetros, lindante por Norte con tierra de 
Francisco Llabréa; por Este con camino ele Estabkcedores; 
por Sur con tierra de D, Antonio Quintana, y por Oeste con 
otra de Margarita Arbós. Esta porción da tierra la dió Mi
guel Llull en establecimiento á Francisco Amengua! y Figua- 
roía en escritura autorizada por D. Sebastián FMíu, Notario, 
día 18 de Noviembre de 1857.

13. Otra porción de tierra, también 'oroeedeneia del predio 
Sou Llull, de extensión de 42 destie^ 176 metro#?, nueve de
címetros, ocho centínmtr-.;-:!, 800 milé .1 m**, lindante por Nor
te con camino público de Son Vide; por Este con camino de 
Estableeadores; por Sur con tierras de Francisco Amengua!, 
y por Oeste con otra de Juan Ferrer. Esta porción de tierra 
la dió Miguel Llull en establecimiento á Francisco Llabrés y 
Amengua! m  egcriínra autorizada por D. Sebastián Felíu, 
Notario, día 27 de Noviembre de 1857.

14. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 45 destres, 189 matros, seis decí
metros, tres centímetros, lindante por Norts con camino pú
blico da Sou Vid©; por Este con tierra de María Sum h;. p-ir 
Sur con otra de Guillermo Coras, y por Oeste con k s  da Mi
guel Roca y María Tdza. Esta porción de tierra la dió Mi
guel Llull en establecimiento á Gabriel Malet y Miralks, en 
escritura otorgada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 2 
da Febrero de 1859.

15.  ̂Otra porción de tierra, procedente también del predio 
Bou LHiU, de extensión do 80 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, des centímetros, lindante^ por Norte con camino- 
público tíe Sou Vide; por Este con tierra de Gabriel Mulet;; 
por Bar con la de Miga el Roca, y por Oeste con camino de 
Estabkeedoresj. Esta porción de tierra 3a dió Miguel Lluii en 
establecimiento á Doña María Toba y Arbós m  escritura 
otorgada anta D. Sebastián Felíu, Notario, día 5 de Majo 
de 1859.

16. Otra porción de tierra, procedente también del predio 
Sou Llull, de extensión ¿e 15 aestres, 63 metros, dos decí

metros, un centímetro, lindante por Norte con tierra de Ca
talina Beunagar; por Este con camino de Estahlóf odores; por 
Sur con tierra de Onofre Cortés, y por Oeste mu  otra de Bar
tolomé Alemañy. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull 
en establecimiento á Deña Tomasa Carbenslly Burguera en 
escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 15 
de Junio de 1859.

17. Otra porción da tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 80 destres, 126 metros, cuatro-de
címetros, dos centímetros, lindante por Norte con tierras de 
Tomasa Carboneil; por Este con camino de Estableeedores; 
por Sur e o n tk rra  de Miguel Capllonch, y por Oeste con 
otra® da Jaime Reite y Micaela Bonet. Esta porción de tie
rra la dió Miguel Llull en establecimiento á Onofre Cortés y 
Aguiló en escritura autorizada por D. Gaspar Sancho, Nota
rio, en 12 ds Febrero de 1860.

18. Otra porción de tierra, procedente también del predio 
Sou Llull, de extensión de 120 destres, 505 metros, seis de
címetros, ocho centímetros, lindante por Norte con tierra de 

. Catalina EstadeB; por Este eon otra de Concepción Bosch; 
por Sur con camino de Bou Muntaner, y por Oeste con otro 
de Establecedores. Esta porción de tierra 3a dió Miguel Llull 
en establecimiento á Dona Juana Buadas y Muntaner en es
critura otorgada por el Notario D. Sebastián Felíu, día 6 de 
Marzo de 1860.

• 19. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 120 destres, 505 metros, seis de
címetros, ocho centímetros, lindante por Norte con camino 
público de Sou Yide; por Este con otro de establecedores; 
por Sur con tierra de Co^me Balaguer y Bartolomé Mas, y 
por Oeste con otro de Gabriel Mulef. Esta porción de tierra 
la dió Miguel Llull en establecimiento á Doña María Sureda 
y Bataller en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, 
Notario, día 31 de Marzo de 1860.

20. Otra porción de tierra, procedente tanbién del predio 
S-¿u Llull, de extensión de 18 destres, 75 metros, ocho decl« 
metro, cinco centímetros, 200 milésimas, lindante p^r Norte 
eon tierra de María Tolzá; por Este con otra de Gabriel Mulet; 
por Sur con la de Bernardo Calofell, y por Oeste con camino 
de Establecedores. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull 
en establecimiento á Miguel Roca y Porcel en escritura auto
riza por D. Sebastián Felíu, Notario, día 2 de Septiembre 
de 1860.

21. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 30 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, dos centímetros, lindante p^r Norte con tierra de 
Doña María Sureda; por Este camino de Establecedores; por 
Sur con otro camino de Establecedores, y por Oeste con tie
rras de Cosme Balaguer. Esta porción de tierra la dió Miguel 
Lluii en establecimiento á Bartolomé Más y Más en escritu
ra autorizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 2 de Sep
tiembre de 1860.

22. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou L^ull, de extensión 22 destres, 92 metros, siete decíme
tros, 800 milímetros, lindante por Norte con tierra de Miguel 
Roca; por Este con la de Guillermo Covas, y por Sur y Oeste 
eon camino de Establecedores. Esta porción da tierra la dió 
Miguel Llull en establecimiento á Bernardo Calafell y Cana
llas en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, Notario, 
día 7 de Septiembre de 1860.

23. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 15 destres, 63 metros, dos decí
metros, un centímetro, lindante por Norte con tierra de Doña 
María Sureda; por Esta con otra de Bartolomé Más; por Sur 
con camino de Establecedores, y por Oeste con tierra de Gui
llermo Ocvas, Esua porción de tierra la dió Miguel Llull en 
establecimiento á Cosme Balaguer y GloqueH" en escritura 
autorizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 30 de Sep
tiembre de 1860,

24. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 15 destres, 63 metros, dos decí
metros, un centímetro, lindante por Norte con tierra de Mi
guel Lladó; por Este con camino de Establecedores; por Sur 
con tierra de Damián Cabrer, y por Oeste con la ya dicha de 
Miguel Lladó. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en 
establecimiento á D. Juan Luis Tabia y Llompart en escri
tu ra  auti rizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 16 de 
Abril de 1861.

25. Otra porción da tierra, procedente también del predio 
Sou Llull, de extensión de 15 desfcre». 63 metros, dos decí
metros; un centímetro, lindante por Norte con tierra de Ja i
me Reitx; por Este con otra de Miguel Capllonch; por Sur 
con otra de Juana Ruadas, y Por Oeste con camino de Esta- 
biecedores, Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en es
tablecimiento á Doña Catalina Estados en escritura autori
zada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 8 de Octubre 
de 1861.

26. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de exfanción de 30 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, dos centímetros, lindante por Norte con tierra de
Gabriel Mulet; por Este con la de Cosme Baíaguer, por Sur 
eon camino de Kstablecedores, y por Oeste con tierra de Ber
nardo Calafell. Esta porción de"tierra la dió Miguel Llull en 
establecimiento á Guillermo Oovas y. Pujol, en escritura au
torizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 13 de Octubre 
de 1861.

27. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión, de 30 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, dos centímetros, lindante por Norte y Oeste con 
camino de Establecedores; por Este con fiera de Juan Flu- 
xench, y por Sur coa otra del mismo Llull. Esta porción de 
tk rra  la dió Miguel Llull m  establecimiento á Jaime Moray 
y Vich en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, No
tario, día 24 de Noviembre de 1861.

28. Otra porción de tierra, procedente también del predio 
Sou Llull, de extensión de 30 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, des centímetros, lindante por Norte con camino de 
Establecedores; por Este con fierra de Sebastián Ciar; por 
Sur con otra propia del Llull, y por Oeste con la de Jaime 
Marey. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en estable
cimiento á Juan Fluxench y Pajeras en escritura autoriza
da por D. Sebastián Felíu, Notario, día 24 de Noviembre 
de 1861.

29 Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 120 destres, 505 metros, seis de- 
c í 1 etros, ocho centímetros, lindante por Norte con tierra de 
Arnaldo Palmer; por Este con otras de Francisco Amengua! 
y de D. Antonio Quintana; por Sur ©on otra de Juan Busch; 
y por Oeste con camino de Establecedores, Esta porción fio 
tierra k  dió Miguel Llull m  establecimiento á Margarita Ar
bós y Rubí en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, 
Notario, día 24 de Febrero de 1862.

30. Otra porción de tierra, también procedente del predio 
Sou Llull, de extensión de 30 destres, 126 metros, cuatro de
címetros, dos centímetros, lindante por Norte con camino de 
Eeti Mecedores; por Este y Sur con t h m s  propias, del mis- 

] mo Llull, y por Oeste con otra ds Juan Fluxech. Esta por- 
1 cióa tierra la dió Miguel Llull m  establecimiento á So-
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bastián Ciar y Bennasar en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 23 de Marzo da 1862.31. Otra porción de tierra, también procedente del predio Bou Lluli, de extensión de 83 destres, 349 metros, siete decímetros, seis centímetros. 200 milérim*s, lindante por Norte con tierras de Lorenzo Abrinas y de Niñas huérfanas; por Este con tierra de Antonio Reus; por Sur con camino de Bou Muntaner, y por Oeste con tierra del propio Llull. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á Don Manuel Moragues y Cornelias en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, día 13 de Octubre de 1862.32. Otra porción de tierra, también procedente del predio Bou Llull, de extensión de 15 destres, 63 metros, dos decímetros, un centímetro,lindante por Norte con tierra de Pedro Pons; por Este con camino de Establecedores; por Su? con tierra de D. Manuel Moragues, y por Oeste con otras del propio Llull. Esta finca la dió Miguel Llullen establecimiento á Lorenzo Abrinas y Rosselló en escritura autorizada por D. Sebastián Felíu, Notario, día 20 de Octubre de 1862.33. Otra porción de tierra, también procedente del predio Sou Llull, de extensión de 30 destres, 126 metros, cuatro decímetros, dos centímetros, lindante por Norte con tierra de Antonio Cortés; por Este con la de Antonio Reus; por Sur con otra de Manuel Moragues, y por Oeste con camino de Establecedores. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á los Ilustres Sres. D. Bernardo G&lmés y Miguel, Presbítero y Canónigo Penitenciario de esta Santa Iglesia, y á D. Tomás Aguiló y Forteza, Regidor del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, en escritura autorizada por D. Miguel Pons y B&Trutia, Notario, día 17 de Julio de 1864.34. Otra porción de tierra, también procedente del predio Sou Llull, de extensión de 15 destres, 63 metros, dos decímetros, un centímetro, lindante por Norte y Oeste con tie rras del mismo Llull; por Este con camino de Establecedo- res, y por Sur con tierra de D. Lorenzo Abrínes. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á Pedro Pons y Best&rd en esc ritura autorizada por D. Miguel Pons y Barrutia, Notario, día 19 de Febrero de 1866.35. Otra porción de tierra, también procedente del predio Sou Llull, de extensión de 45 destres, 189 metros, seis decímetros, tres centímetros, lindante por Norte con tierra de D. Francisco Amengua!; por Este con camino de Establece* dores; por Sur con tierra del mismo Llull, y por Oeste con otra de Margarita Arbós. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á D. Antonio Quintana y Jaume en escritura autorizada por D. Miguel Pons y Barrutia, Notario, en 19 de Febrero de 1866.

36. Otra porción de tierra, también procedente del predio Bou Llull, de extensión de 112 destres, 471 metros, nueve decímetros, seis centímetros, 800 milésimas, lindante por Norte con tierra de Margarita Arbós; por Este con otras del mismo Llull, por Sur con otras de D. Ignacio Verger, Presbítero, y por Oeste con camino de Establecedores. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á D. Fausto María Ribera y Serra en escritura autorizada por D. Sebastián Feiiu, Notario, el día 7 de Agosto de 1857.37. Otra porción de tierra, también procedente del predio Bou Llull, de extensión da 30 destres, 26 metros, cuatro deci- mearos, dos centímetros, lindante por Norte con camino de Establecedores; por Este con tierra remanente del mismo Llull; por Sur con otra de D. Antonio Rene, y por Oeste con tierra de la casa de Niños Huérfanos, de esta ciudad. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á Francisco Oliver y Ferragut en escritura autorizada por Don Miguel Pons y Barrutia, Notario, día 17 de Julio de 1864.38. Otra porción de tierra procedente también del predios Bou Llull, dê  extensión de 15 destres, 63 metros, dos décima* tros, un centímetro, lindante por Norte con camino de estar Mecedores; por Sur con tierra de D. Antonio Reus; por Este con otra propia del finado Llull, y por Oeste con la de Francisco Oliver. Esta porción de tierra la dió Miguel Llull en establecimiento á D. Antonio Cortés y Valls en escritura autorizada por D. Miguel Pons y Barrutia, Notario, día 27 de Mayo de 1866.Y con Providencia de 23 del mes último queda mandado lo que copio.A lo principal, por presentada la anterior demanda con la escritura de inventario que se acompaña y la copia simple prevenida por la ley; únase aquélla y dicha escritura á los autos en que comparece, y de la expresada demanda se confiere traslado con emplazamiento á los demandados desconocidos, para,que en el téimino de veinte días comparezcan en autos, personándose en forma; y al otrosí, como se pide, publicándose también en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Lo mandó y firmó el Sr. Juez.=Doy fe, Escolan©.= Ante mí, Enrique Bonet.»Por tanto, y á fin de que sirva de notificación y emplazamiento en forma á los demandados desconocidos, á los efectos acordados, se expide el presente e ricto en Palma de Mallorca á 8 de Enero de 1894.=José Escolano.=Ante mí, Enrique Bonet. 42—P

En el juicio declarativo promovido por ante el presente Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario á nombre de José Font y Torres sobre declaración de ausencia de su hermano Martín Font y Torres, á instancia del Ministerio fiscal, que forma parte en dichos autos, se-ha dispuesto lo siguiente;«Providencia.—Palma 30 de Enero de 1894.—Se declara nuevamente en rebeldía al demandado Martín Font y Torre a; y hágasele un segundo llamamiento, insertándose la cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , señalándole el plazo de diez días para que se persone en forma en estos autos.Lo mandó y  firmó el Sr., Juez accidental por indisposición del propietario, y doy fe.=Pedro Bouza.=Ante mí, Jusn Bestard.»En su virtud extiendo la presente cédula, con prevención al ausente Martín Font de que si no compareciere dentro del plazo señalado le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; y la firmo en Palma á. 6 de Febrero dé 1894.= E i E scribano, Juan Bestard. 35—P
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los procesados Marcos Alonso Peralta, natural y vecino de Granada, soltero, hijo de José y de Rosa, de veinticinco años de ©dad y de oficio carbonero, y José Romero Rosales, natural y vecino de Ruj&l&nce, domiciliado en la calle Empedrada, número 65, casado con Ana María de Castro, sin hijos, siéadolo él de Jnan Antonio y de Antonia, de treinta y dos años de edad y de oficio jornalero, á fin de que comparezcan ante esta Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en k  G a c e t a  d e  Ma d e id , al objeto de re* cibirles declaración indagatoria en causa que instruyo contra los mismos por robo de caballerías y  otros efectos de la pro

piedad de Rafael Pérez Herrero, vecino de Torrecampo, cuyo hecho llevaron á cabo en unión de otros dos sujetos en la noche del 24 al 25 de Febrero del año último en la huerta ©nominada Fuente Vieja, término de dicho pueblo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo también se cita, llama y emplaza á los desconocidas que en dicha noche acompañaban á los procesados en la ejecución del hecho, para que dentro del expresado término comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en mencionada causa, á los que igualmente se apercibe de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias para la busca y captura de dichos desconocidos y procesados, cuyas señas de estos últimos se pondrán á continuación, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dada en Pozoblanco á 12 de Febrero de 1894.=Arcadio Ortega. =Por su mandado, Julio Pelletero.

Señas de los procesados.
Marcos Alonso, estatura un metro 55 centímetros, peso 34 kilogramos, dimensión de las manos 16 centímetros y de los pies 26, ojos melados, pelo rubio, sin ninguna cicatriz, rostro rubio, y usa alpargatas y chaleco de paño pardo, camisa hilada y sombrero hongo negro.
José Romero, estatura un metro 73 centímetros, paso 78 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros y de los pies 31, ojos melados, pelo castaño, sin ninguna cicatriz, rostro moreno, usa botas blancas, blusa azul v sombrero hongo negro. “ J—864

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Jaez de instrucción de Villarcayo y su partido.
Por el presente edicto m cita y llama á Julián Tello Clares, de ignorado paradero y vecindad, psra que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  hacer efectiva la multa de 10 pesetas que le fueron impuestas por la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de Burgos por no haber asistido «1 juicio oral señalado en la causa seguida contra Santiago Wenceslao García Gutiérrez sobre legiones; previniéndole que da no comparecer se procederá á  lo que haya lugar.
Dado en Villarcayo á 13 de Febrero de 1894.=Pedro María de Gas tro.= Por su mandado, Mariano L. Miegimolle.

J — 870
ZARAGOZA -P IL A R

 ̂ D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza al que dijo llamarse Pedro Lobaco, ser vecino de esta ciudad y habitar en la calle del Heroísmo, núm. 36, para que en eí término de nueve días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á fin de prestar declaración en^la causa pendiente contra el mismo sobre sustracción de leña del soto de Cogullada; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á  todas Isa Autoridades, agen taste  la policía judicial y Guardia civil, procedan á la busca y  captura del referido Pedro Lobaco, del cual no constan más datos, y  caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juzg&do en k s  cércales de esta capital.Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de 1894.=Enrique Roig.=Luis Molin&r. J—846

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónim a del ferrocarril de Soria.

Balance en 31 de Enero de 1894.
PASIVO

Primer establecimiento. Matsrial móvil. Vía.Herramienta. Mobiliario ............................     5,764.319*44Títulos en depósito  .....................  5.550.000Gastos generales. Comisión é intereses... . . . .  15.935*48Cajas y banqueros ........... ............................  59.483 63Débitos varios.. -   ............................ 4 1.394*78Explotación. G astos.     ...................................  159.209*97
11.590.343*30

ACTIVO — —
í 6.100 acciones privi- ) legi&dasde500fran-cog................................... 3.050.000
! 5.000 id ordinarias.,. 2.500.000 -------------  5.550.000Agio........................  , ..............     5.069*88Acreedores varios. .................................................  284.587 76Explotación. Recaudaciones................................. 200.685 66Títulos en garantía.................................................  5.550.000

11.590.343*30
Madrid 31 de Enero de 1894, = U n  Administrador, Limau- g e .= E l Director, R. Doux. X —1490

Compañía B ilbaína de Navegación.
Balance general del año 1893.

Valor de los vapores...................    3.096.452*09Seguro de los migmos.. .  ..................................   87.542.56C ueut&s corrientes...................................... 374.900 74
3.558.895*39

C ap ita l^ .......................................      2.859.000Cuentas corrientes.......................       339.766*50Pérdidas y ganancias     ...............    360.128*89
~3.558.895*39

Bilbao 31 d& Diciembre de 1893.={7o m pa ñ ía  b ilb a ín a  de n a-  vegacién^M  Director gerente, Eduardo da Azuar.
X—1496 >

V en us A m ante.
SOCIEDAD MINERA

Con arreglo á los estatutos, se coavoca á los accionistas de la misma á junta general ordinaria, que se efectuará el día 18 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en la casa calle del Duque de Osuna, núm. 3.Madrid 24 de Febrero de 1894 =  El Presidente, R. López Falcón. X—1498
L a N acional.

SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA DE CONTRASEGUROS 
Magdalena, 40, primero, derecha.

En cumplimiento de lo preceptuado m  el art. 52 de los v igentes estatutos, se convoca por segunda vez á junta general ordinaria de señores accionistas para el próximo domingo 4 de Marzo, y hora de las dos de la tarde, en el local de sus oficinas arriba mencionado.
Madrid 28 de Febrero de 1894.=Por acuerdo del Conseja de administración, el Secretario general, E. de Labra.X—1495

L a N avarra .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica de papel continuo.
Balance general del ejercicio terminado e% 31 de Diciembre de1893, aprobado en yunta general ordinaria de accionistas, cele«Irada el día 23 de Febrero de 1894. Pesetas.ACTIVO---------------------------- ---------------- -
Fábrica..............................................   1.127.004*06Primeras materias........................ ..........................  261.895*08Papel..........................     50.568*04Cuentas corrientes  ..........................  177.978*05Efectos á negociar. ..........     198.382*54Caja y Bancos  ............     44.343 23Fábrica de Oroz-betelu.. ............    157.937*76

2,018.108*76
PASIVO 3

Efectos á pagar  ..........    209.051*94Reserva voluntaria  ...................................... 212.387*94Idem reglamentaria ................................ . .  59.168 88Capital.....................  1.200.000Deuda de Oroz-betelu..........................................   337.500
2.018.108*76

Villava 23 de Febrero de 1894.=E1 Administrador gerente, Luis Urdapilleta. X—1497
Em presa de ag u a s potab les de Córdoba.

Estado de situación de los meses de Octubre y Noviembre de 1893.
Octubre. Noviembre,

ACTIVO j T T l .  Pes7tas'
Caja.............................................................. 17.148*29 7.327‘75Inmuebles, canalización y maquinaría 415.074*29 415.201*18Gastos  18.919*51 20.688*07Almacenes y  taller.. ..............  19.822*19 20.568*29Mobiliario...................................................  1.629* ¡3 1.629*13CréditoB   2.257*61 2257*61Intereses y  descuentos  1.303*88 1.308*88Acciones en cartera................................. 17.875 15.375Efectos á cobrar  4.279*09 3.660*05

498.318*99 488.015*96
PASIVO “  ~

Capital  429.560*20 429.560*20Efectos á pagar.........................................  7.208*19 »Saldos de corresponsales.......................  23.! 26*13 17.975*99Créditos  17.771*25 17.771*25Explotación é instalaciones  20.648*22 22.708*52
498.313*99 488.015*96

Córdoba 9 de Diciembre de 1893. =  El Director Gerente, Manuel García Bartolomé. X—1499
Sociedad «H ada P rotectora de la  Buena F e» .

Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en la junta general del 30 de Octubre último, y otro de la m isma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el artículo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José Perales, calle de Lavapiés, 4, segundo.El Director gerente, José María Cartilla. X—1424—18

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del :barómetro tb rm óMBTRO SiKECClOJR ESTADO HORAS reducida ' -á G° y en Humede- y clase del viento del c i e lo ,milímetros Seco* cido.

gsasfcuia.' 107*78 5*6 4*9 SO. Calma, Cubierto.9 m&tana.. 708*47 9*3 8*0 SSQ..  B.Mig.* Nuboso.del d ía ...  708*50 15*4 12‘2 K Calma Idem.3 de la tarde 707*32 18*0 13*0 N O .. ,  C / abs. M. nuboso.6 déla tarde 707*73 14*6 11‘1 S O ... .  Brisa Casi cub •
9 de la noche 708*67 12*5 9*8 jNNO,. j Jd. lig.* ¡M. nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la 19*9Idem mínima.................... ........................  4*5
Diferencia.................................v. . . .  15*4

Temperatura máxima a! Sol, á dos metros de ía tierra. 25*8Idem id. dentro de una esfera de crista!. . . . . . . ,  . . . . . .  48*6Diferencia,.......................................   22*8
Temperatura máxima á cielo descub êrt-rs. vmito á i®tierra vegetal 6 laborable.....................  7 7 7 . 7 . . .  .7 27'4Idem mínima id ....................................... . t , 7 . 7  7 , .  * 3*0

D i f e r e n c i a , .  ............................................ 24'4
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Velocidad del viento en la* últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................... . y  • • • • • •...........................  ®
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . .....................  Q *
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

déla noche.................................... * W *
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Demachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la manana, y en Francia é Italia ó las siete, el 
día 28 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- nirfte-
kuomtolM tur» cife Esta9o EsUio

LOCALIDADES “  del cielo. del»m«
milímetros, males, viento, viento,

c Sebastián. 768*8 9*6 S Calma. Cubierto.. Picada.
¿¡bao  769‘1 S E ...'Id e m .. Idem ...... Tranq.*
Oviedo . .. 769*3 10*0 :0.. . . . .  '¡Idem.. .Idem  »
Cor uña (7 h.) 789*9 1 9*5 NKO.. Brisa.. Idem Oleaje.
Santiago.... 768*9 8*3 N  Id. fte. M. nuboso. »

Vigo??.. ! ! ! !  769 1 19*8 S .  Calma. Cubierto.. Tranq.*

Onorto  76a 7 12*2 N ... . .  Brisa.. Nuboso.... Agitada.
Lisboaí8 h j. 7b7 5 19*2 N. Idem.. Despejado. G.oleaje
Badajoz..... ^ 6  7 12*5 SO Calma, Nuboso... »

¡S Fern (1 h ) 766*6 9*8 S  Idem.. Despejado. Tranq.*
Sevilla!....’. 765*8 H ‘0 SO.,.. Brisa.. Idem   »
Má(aea   764’6 16*0 N O ... Id.fte. Casi desp.® Tranq.*
Granada.... 764*6 10*5 S E ... Calma. Cubierto.. a

Alicante  766*3 16*2 S Brisa.. Idem  Tranq.*
Murria ”  . 765'5 12‘2 S E ... Calma. ídem. . . . .  »
Valencia!!.! 765*0 15*2 N  Idem.. Nuboso.... »
P*lnia 765*7 9*6 N  Viento. Brumoso.. Tranq.*
Barcelona.!!  765*8 11‘0 N E ... Calma. Cubierto.. Idem.

Teruel . .  767*1 5*7 E  ídem. Nebuloso.. »
Taraeoza 766*0 16*0 N O ... Idem.. Despejado. a
Soñi ! . . ! ! !  766*9 8*2 ONO.. ídem.. Cubierto.. a
Burgos,........
León . . . . . . .

Iitómtnca’.! 769*5 7'0 N O ... Idem.. Idem  »
SegovS.!..!  765*4 8*0 NO.. .  B.*l%.* Nuboso....

Madrid . 766*3 9*3 SSO... Idem.. Idem  »
Escorial!. . .  765*0 10*4 N O ... Calma. Despejado. »
Ciudad Reai! 766*8 10*5 N O ... Idem.. Nuboso... »
Albacete.... 766*3 9*3 SO.... Idem.. Idem  »

paríl  763*4 7*9 S Idem.. Cubierto.. »

St Mathieu ! 763*3 8*0 N O ... B.*fte. Idem Oleaje.
Isia d Aix..’ . 763*2 9*5 OSO... Brisa.. Idem Tranq.*
Biarritz . . . .  765*5 9*5 (NO.. Idem.. Idem G.oleaje
Clermont.... 765*1 4*8 SSO.. Idem.. Id e m ..... >
Perpiñán.... 765*5 4*0 SO Calma. Idem  »
gicie.............. 764*5 8*3 E . . . . .  B.* fte. Brumoso.. Picada.
N iz a .!! !! ! . .  766*1 6*5 E Calma. Nebuloso . Tranq.*

Koma.  767*3 3*5 N B.* lig. Despejado. »
liorna  765*9 8*6 O Calma Idem   »
Palermo  767*3 9*9 SO.... Idem.. Idem  »
Cagliari  766*0 10*8 N O ... Idem.. Id em .... »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Ayer llovió en Santander.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Febrero de 1894, comparada con 

¡a del día anterior.______________________________________

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS T T T I  I 7 ~ Z
Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*10 68*30-25—20-25
á plazo. 68*15 68*20 fin cor. vol.

con numeración. 
68*30 25-20 
fin cor. fir. 

cambio m. 68*25 
68*40all5próx. vol, 

con numeración 
68*30-35 25-20-25 
68*30 fin próx. fir. 
cambio m. 68*275 

68*95 90 
fin próx. fir.
0'50 prima 

pegúenos. 69‘65 69 0|0 69*15-45-50
69 35-68*35-70-25 
69*10 40-70-30-65 
69*55-60-75-20-25 

Nuevos, series G y HtdeW  y ZOO pesetas 68*80 ^ ‘J0” 80
Idem id. al 4 por 100 exterior... . . . . . . .  77 75 _J7 75_85-80

á plazo» 77 75 77 80-70-75-80
fin cor. fir. 

con numeración 
77*75-85 

fin próx. fir. 
con numeración 

pegúenos. 79*50 79*25 78 0i0
78*50-75-77*80 

79 50-45-55-77*90 
78*05-79*30-78*90 

Nuevos,seriesQy H, de W y  pesetas 79 0|0 79 0(0-78*90
Idem amortizable al 4 por 100.   ...........  77*95 78 0(0-77'95

á plazo. » 78 0(0 fin cor. vol.
con numeración 

78*25al i5próx. vol. 
con numeración 
79 0[0 fin Abril 

próximo voluntad, 
con numeración 

pegúenos. 78*10 78 0t0-78‘15-25-40
78*05-10

BilletesTfipotecarios de Cuba, 1886............  108*95 109 0i0 -108*95-90
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435 .000.............................. 97*15 97*15-20-15
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 4 por 100, números 1 al 64.000..... 83*25 »
Acciones del Banco de España................  372*50 373 0(0-372*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  378 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  167 0(0 166*75-167 0(0
Idem Id. id. cantidades pequeñas  16? 0(0 167 0(0-166*75

ú plazo. 167*75 168 0(0finprox.vol.

Cam bios oficiales sobre p laza s del Reino.

DIÑO BENEFICIO DAÑO BKJÍIFICI*

Albacete  0*80 » Logroño  0*25 »
Al coy............... 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 * Málaga  0*20 *
Avila................ 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 *
Bójar................  0*35 » Palencia.  0*30 »
Bilbao.............. 0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos.  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz...............  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 * Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............. 0*25 * Sevilla  0*20 »
Gerona.............  0*25 » Soria. . . . . . . . .  0*30 »
Gijón................  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 * Teruel  0*30 »
Haro................. 0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva............. 0*25 a Tudela  0*35 »
Huesca.............  0*30 » Valencia  0'20 »
Jaén.................. 0*30 a Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 a Vigo  0*20 a
León.................  0*30 a Vitoria  0*25 a
Lérida.............. 0*20 a Zamora  0*30 a
Linares.  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B olsas ex tra n jeras.

P arís  27 d e  F ebrero  de  1894

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 63*50
( Idem id. id. interior  á 54*00

Fondos espaA Idem amortizable al 2 por 100................. á a
noles............ j Idem id. al 2 por 100 exterior.................. á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior................ á »
\ Obligaciones de Cuba................................ á 447*00

Fondos franA  3 por 100. ..............................................  á 98*85
ceses................¡ 4 1(2 por 100......................................  á 105 35

Consolidados ingleses  ......................  á 100*50

Cam bios oficiales sobre p la za s extran jeras.

Londres á 60 días vista, libra esterlina, 30*65 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*35-22*40.

ANUNCIOS

FUNDACION DEL EXCMO. SR. D . MANUEL VENTURA FIGUEROA
Cuenta general documentada que rinde al Excmo. Sr. Juez pro

tector de esta Fundación, el Apoderado del Patrono de Sangre, 
por las operaciones de ingresos y pagos durante el año de 1893.

Pesetas.
CARGO  —

Existencia metálica en el Banco de España al
terminar el año de 1892............       100.943*17

Idem en la sucursal de Santiago id. id............. 2.882*15
Producto de los beneficios correspondientes á 

las 2.577 acciones del Banco de España, que 
posee la Fundación, á razón de 100 pesetas
por cada acción.....................   257.700

Idem de id. id. á las 334 acciones de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, á razón de
50 pesetas por cada acción............................  16.700

Idem de los intereses de los títulos é inscrip
ción de Deuda pública al 4 por 100 que tam
bién posee la Fundación................................ 2.219*16

380.444*48

DATA
Pensiones, grados y cuotas de acomodo.—Pa

gado por estos conceptos en el período que
abraza la presente cuenta.............................  228.434*47

Dotes.—Idem id. id..............  . ..........  16.500
Personal y material.—Idem id. id....................  6.603*85

251.538*32

RESUMEN
Importa el Cargo . .................................  380.444*48
Idem la Data.......................    251.538*32

Diferencia que constituye la existencia en 
cuenta corriente.

En el Banco de España  126 432*31
En la Sucursal de Santiago... . . .  2.473*85

 -----------  128.906*16
La precedente cuenta corresponde con las relaciones jus

tificadas que la acompañan y con los asientos del libro de 
Intervención de caudales que lleva este Patronato.

Santiago 21 de Enero de 1894.=Tomás de Acosta.
Lourizán 6 de Febrero de 1894.=Cenforme.=El Juez pro

tector, Montero Ríos.

PRESUPUESTO PARA EL DE 1894
Pesetas.

Capital de la Fundación+ ------------------
2.577 accione» inalienables del Banco de Es

paña, valor nominal..................... ....  1.288.500
334 acciones de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.......................... ........................... «• • 167.000
5 títulos de la Deuda interior al 4 por 10O. *.. 11.500
Una inscripción, también al 4 por 100............. 44.625
25 acciones y un residuo de la extinguida Com

pañía de Gremios, valor nominal (sin interés) 12.970*31

T o t a l  n o m i n a l . . ................. 1.524.595*31

Todos estos valores están custodiados á, 
nombre de la Fundación en el Banco de Es> 
pañaj

Pesetas.
PRESUPUESTO DE INGRESOS---------------------- --------------- -------

Existencia en el Banco de España al terminar
el año de 1893......................................   126.432*31

Idem en la Sucursal de Santiago en id. í 1 . . . .  2.473*85
Beneficios correspondientes á l&s 2 577 accio

nes del Banco de España, á razón d» 110 pe
setas cada una................................................  283.470

Idem á las 334 acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, á 50 pesetas c$>d& uua.. 16.700

Interés de la inscripción y títulos dei 4 por 100. 2.219*16
431,295*32

PRESUPUiiSTO DE GASTOS

Para 18 dotes pendientes de pago, á 5 500 pe
setas cada uno................  99.000

Para 80 pensiones de segunda enseñanza, á 
825 id. i d . 66. 000

Para 115 id. de Facultades, á 1.100 id. id  126.500
Para 3 id. de carreras especiales, á 1,650 id. id. 4.950
Para 28 grados de Bachiller en Instituto, á

108*05 id. id................................................   3.025*40
Para 4 id. de Licenciado en Universidad, á

825*80 id .......................................................... 3.303*20
Para un id. de Bachiller y Licenciado en Se

minario.......................     438*75
Para un título de Ingeniero de Caminos.. . . . .  600
Para un id. de Maestro superior   112*50
Para 8 cuotas de acomodo, á 1.500 pesetas una. 12.000
Para gastos de personal y material 7,300
Para fondo de reserva..     .............................• 20 065*47

343.295*32

RESUMEN S”
Importan los ingresos.............. . . 431,295*32
Idem los gastos.........................................     • 343.295*32

Diferencia..........................  88 000
Con cuyo sobrante habrán de adjudicarse en el 

presente año 16 dotes que, á 5.500 pesetas, 
suman....................................... ..................... 88.000

Santiago 12 de Febrero de 1894, =E1 Apoderado del Pa
tronato, Tomás de Acosta,

Decreto del Exmo. Sr„ Jutz Protector.
En Madrid á 27 de Febrero de 1894:
Visto el proyecto de presupuesto para el comiente and 

de 1894, que eleva á esta Protectoría el Sr. Apoderado del Pa
trono de Sangre:

Visto que en él se relacionan, además de los valores qué 
constituyen el capital de la Fundación, la existencia metálica 
que al terminar el año último figuraba á favor de la misma 
en la cuenta corriente del Banco de España y en la Sucursal
de esté establecimiento en la ciudad de Santiago, así como los
ingresos calculables que habrán de corresponder á ! las accio
nes y títulos que forman el capital de la Fundación, impor
tante todo la suma de pesetas 431.295*32:

ViBto que también se especifican las atenciones á que ha
brán de aplicarse dichos productos, las cuales importan pese
tas 343.295*32, resultando, por consiguiente, ua sobrante de 
88.000 pesetas para nuevas adjudicaciones, á las que habrá 
de precederse en el concurso del presente año:

Resultando que desde el año de 1888, en que se adjudica
ron las últimas dotes y pensiones, no h  ̂sido posible proceder 
hasta el presente á nuevas adjuriic^ciones, por cuanto hubo 
de aplicarse al pago de pen*íon< s ia mayor parte de los pro
ductos de la Fundación, y solamente un pequeño residuo al 
pago de las dotes adjudicadas, debido á que en los años pos
teriores pasaron á disfrutar pensiones de segunda enseñanza 
y facultades, con el respectivo aumento en eus asignaciones, 
la inmensa mayoría de los pensionistas que venían figurando 
en los presupuestos anteriores como alumnos de primera j  
segunda enseñanza, y también á que las dotes se abonan do 
una sola vez, mientras las pensiones vieuen gravando el pre
supuesto durante tantos años como cursos académicos en que 
están distribuidas las carreras; y

Considerando que, si bien en la escritura fundacional y  
decretos de esta Protectoría se dispone que los productos so
brantes se apliquen por partes iguales á la adjudicación de 
dotes y pensiones, procede, siu embargo, para el mejor cum
plimiento de tales preceptos, que por este año se distribuya 
íntegro el repetido sobrante con 16 dotes, que habrán de ad
judicarse á las parientes del Ilustre Fundador, á las cuales¿ 
por las razones expuestas, no pudieron serles otorgadas has* 
ta el presente año, en el cual la cantidad que habrá de abo* 
narse por pensiones supera todavk considerablemente á la 
destinada á dotes;

Vengo en aprobar dicho proyecto de presupuesto, el cual 
se publicará con el presente decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id - 
y Boletines oficiales de la.Coruña y Pontevedra, haciendo el 
oportuno llamamiento á los interesados á fin de que presenc
ien sus instancias documentadas en el Patronato, ya para ob
tener las dotes anunciadas, ya tan solo para que se les decla
re parientes del Ilustre Fundador.— E. Montero Ríos.

Edicto.
En virtud de lo dispuesto.en el precedente decreto-por ell 

Excelentísimo Sr. Juez*Protector de esta Fundación, quedfe 
abierto el concurso del corriente año, pudiendq desdc^luego^ 
y hasta el 14 de Mayo próximo, presentar sus instancias do»- 
cumentadas en el Patronato todas la» parientes del Ilustre»* 
Fundador que aspiren.á la adjudicación d® las 16 dotes anua^ 
ciadas, así como todos los parientes que solamente deseen 
obtener su clasificación y graduación.

Madrid 28 de Febrero de 1894.—El Secretario, Antonio» P . 
Tobío Mayo. X -1493

SANTOS DEL DIA

El Santo Angel de la Guarda y San Eiscio, Pat ón da Tarifa. 

Cuarenta Horas m  la iglesia de Jesús.


